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Don Juan A. Gisbert Ca 
La Real Academia de Medil 
decía: ·Una Academia de Iv. 
acéfalo que no puede cump, 
insigne maestro no propon 
otra parte innecesario, tod, 
en todas la Academias de 
de las funciones mas impo 
Medicina: Su función peri( 
que cultivaron esta discipli 
misión de la Medicina Leg. 
voz en este lugar, templo de 
académico y judicial de qUE 

no ha completado aún su ci 
de las especialidades médic 
dicos se ha hecho mucho m 
ajeno, nosotros no hemos a 
debemos dejar, como decía 
utilidad es ser la lámpara qt 
samas que �~�S�i�e�m�p�r�e  deber. 
cambio, nunca debemos ser 

Excelentísimo Señor PI 
Señores Académicos, Exce 
amigos, señoras yseñores: 
mente no había soñado, pe] 
das, de las que habéis sido 
primeros y fundamentales 
manifestación de una confí: 
fio, especial reconocimientl 
mona, y Calatayud Maldon: 
esta Corporación. 
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lONA 

Don Juan A. Gisbert Calabuig. en la contestación al discurso de ingreso en 
la Real Academia de Medicina de Granada, del profesor Enrique Villanueva, 
decía: "Una Academia de Medicina siH UIl buen médico legista es un organismo 
acéfalo que nO puede cumplir sus específicasfunciones..." Con estas palabras el 
insigne maestro no proponía un trato de favor para nuestra especialidad, por 
otra parte innecesario, toda vez que la Medicina Legal siempre tuvo su sillón 
en todas la Academias de Medicina de España, solo pretendía destacar una 
de las funciones mas importantes de entre las que realizan las Academias de 
Medicina: Su función pericial. En su memoria y en la de todos los maestros 
que cultivaron esta disciplina, quiero dedicar estas palabras a la más genuina 
misión de la Medicina Legal: la pericia médica. Pero a la vez quiero alzar la 
voz en este lugar, templo del saber médico, para llamar la atención del mundo 
académico y judicial de que, ya adentrados en el siglo XXI, nuestra disciplina 
no ha completado aún su ciclo para ser equiparada como especialidad al resto 
de las especialidades médicas. Algo hemos hecho, pero en otros dominios �m�é�~  

dicos se ha hecho mucho más, por ello podría parecer que ante el gran cambio 
ajeno, nosotros no hemos avanzado casi nada. Pienso que hoy más que nunca, 
debemos dejar, como decía Homero que el pasado sea solo el pasado", su única 
utilidad es ser la lámpara que alumbre el futuro, y con Nathaniel Branden pen· 
samas que "Siempre debemos mantener dentro de nosotros la posibilidad del 
cambio, nunca debemos ser prisioneros de las decisiones del pasado". 

Excelentísimo Señor Presidente, Excelentísimos e Ilustrísimos Señoras y 
Señores Académicos, Excelentísimas e Ilustrísimas Autoridades, familiares, 
amigos, señoras y señores: Ocupar hoy esta tribuna es una realidad que previa­
mente no había soñado, pero se ha hecho verdad por una serie de circunstan­
cias, de las que habéis sido artífices muchas personas presentes hoy aquí; los 
primeros y fundamentales los señores académicos que me eligieron, haciendo 
manifestación de una confianza, para cuya satisfacción pondré todo mi empe­
ño, especial reconocimiento a los profesores del Rey Calero, Dom[nguez Car­
mona, y Calatayud Maldonado que avalaron mi pretensión de formar parte de 
esta Corporación. 

7 



1

'

I

(

INSTITUTO DE ESPAÑA REAL ACADEMIA NACIONAL DE MEDICINA 

También debo mencionar la generosidad de maestros y compañeros que, 
con más méritos que yo, me animaron a optar a la honorable posibilidad de re· 
presentar a la Medicina Legal en esta Corporación de tan digna historia, puedo 
asegurar que mi trabajo aquí contará con su saber y experiencia. 

Es esta una ocasión en la que no puedo dejar de rememorar la catarata de 
recuerdos en la que se ha convertido ya mi biografía; imprescindible mi proce­
dencia rural y, por tanto. el mérito de mi primer maestro de escuela al transmitir 
a mis padres las posibilidades que veía en mi y la conveniencia de que continuara 
mi aprendizaje más allá de la lectura, la escritura y el conocimiento de las cuatro 
reglas, así como algo de cultura general. que probablemente era casi todo lo que 
él podía enseñarme; y como no, a mis padres que atendieron este consejo. Tengo 
presentes hoy aquí a mis profesores a lo largo de mis estudios médicos, cada uno 
de ellos afianzó más en mi la certeza de que había elegido bien mi vocación pro­
fesional, su ejemplo ha seguido conmigo a lo largo de más de cuarenta años. 

Más tarde, en mi carrera académica conté con las enseñanzas. el ejemplo y 
el apoyo de maestros a los que menciono desde el respeto. el agradecimiento 
yel cariño, los profesores Juan Antonio Gisbert Calabuig, Enrique Villanueva, 
José Castilla, Luís Concheiro o Armand André, como los primeros de entre 
ellos. Especial fue la relación con Don Juan Antonio y contjnúa siéndolo hoy 
con su familia; y como no, con Enrique Villanueva, primero en mi etapa de 
especialización, después la Tesis doctoral, las oposiciones de Médico Forense 
y las de Profesor Adjunto; en mi segunda etapa granadina, cargada ya de expe­
riencia profesional y de acontecimientos vitales superados, no me he podido 
desprender del �~�u�s�t�e�d�"  respetuoso dirigido al maestro, pero por otra parte vi­
vido con un cúmulo de afectos entro lo fraterno y la devoción paterno-filial, si 
hubiera sido por mi gusto, seria él el que leería hoy aquí este discurso. 

Mis diecisiete años de catedrática en Zaragoza, me proporcionaron el ho­
nor de coincidir en el claustro con profesores insignes y de prestigio muy re­
conocido, de ellos recibí afecto y respeto, al tiempo que se sentfan orgullosos 
de recibirme en su Facultad como la primera mujer que obtenía una cátedra de 
Medicina en España; allí conocí a los profesores Sanz Esponera, Poch Broto y 
Carreras Delgado, que nos dejaron para venir a Madrid, también al profesor 
Calatayud que hoy me hace el honor de contestar a este discurso lo que le 
agradezco profundamente; la ocasión que me brinda esta Academia de volver 
a colaborar con ellos es un motivo más de alegría, como sucede con los com­
pañeros de la Academia de Granada, los profesores Piédrola, Maroto, Campos 
y Pedraza. 

LACONS 

Al volver a Granada en 
brecha de la formación mé, 
ros y antiguos alumnos qu< 
de la facultad; quince �a�ñ�o�~  

a ellos en esta tercera etap: 
cibido. 

A lo largo de tantos añ 
mi fe en la capacidad de �l�~  

mento de Medicina Legal, 
dad siempre una mu;e(, es 
de cuotas, máxime en un 
siguen llegando allí adondE 
muchos de éstos �d�i�s�c�i�p�u�l�o�~  

el académico, el clínico, el 
la política; me satisface a 
menciona en su dedicatori 
nada puede producirle �m�á�~  

discípulos y, afortunadame 

Después, han sido mu, 
distintas posiciones en sus 
hoy aquí siendo quien soy' 
estoy agradecida. 

finalmente no puedo 
han marcado mi vida: mi 
generoso y para el que los 
la familia y los amigos alr, 
Amadeo Sánchez Blanque, 
intelectual y su inagotable 
académica; mi hijo Amad 
tunidad de sus palabras, s 
dolor y la enfermedad me 
que una vida larga. Aunqu 
su ausencia es sólo aparen 
nente recuerdo que me fe 
ilusionada a las actividade 

y como no, el motor d 
que he recibido tanto, qu 

8 



�~

I

'ICINA 

maestros y compañeros que, 
a honorable posibilidad de re­
nde tan digna historia, puedo 
�~�r  yexperiencia. 

de rememorar la catarata de 
�~�f�í�a�;  imprescindible mi proce­
laestro de escuela al transmitir 
::mveniencia de que continuara 
'el conocimiento de las cuatro 
ablemente era casi todo lo que 
!tendieron este consejo. Tengo 
lis estudios médicos, cada uno 
elegido bien mi vocación pra­
de más de cuarenta años. 

o las enseñanzas, el ejemplo y 
el respeto. el agradecimiento 
::alabuig, Enrique ViIlanueva, 
como los primeros de entre 

ooio y continúa siéndolo hoy 
eva, primero en mi etapa de 
osiciones de Médico Forense 
:anadina, cargada ya de �e�x�p�e�~  

superados, no me he podido 
estro, pero por otra parte �v�i�~  

la devoción �p�a�t�e�r�n�o�~�f�i�l�i�a�l�,  si 
)y aquí este discurso. 

ta, me proporcionaron el ha· 
;ignes y de prestigio muy re­
IpO que se sentían orgullosos 
�~�r  que obtenía una cátedra de 
;anz Esponera, Poch Broto y 
Madrid, también al profesor 
ar a este discurso lo que le 
nda esta Academia de volver 
1, como sucede con los �c�o�m�~  

es Piédrola, Maroto, Campos 

�~  

" 

/' 

LA CONST1WCCIÓN DE LA MEDICINA LEGAL YfORENSE EN ESPAÑA 
DESPUÉS DE CIENTO SETENTA AÑOS. UNA TAREA lNACABAOA 

Al volver a Granada en 1997, me reencontré con maestros que seguían en (a 
brecha de la formación médica, y con generaciones más jóvenes de compañe­
faS y antiguos alumnos que habían tomado el relevo en las tareas académicas 
de la facultad; quince años después me satisface el trabajo desarrollado junto 
a ellos en esta tercera etapa de mi vida académica, y les agradezco todo lo re· 
cibido. 

A lo largo de tantos años he tenido numerosos discípulos, reconozco que 
mi fe en la capacidad de las mujeres me llevó a la feminización del Departa­
mento de Medicina Legal. ya que mi lema era "a igualdad de méritos y capaci· 
dad siempre una �m�u�j�e�r�~  eso explica mi opinión contraria a la reciente política 
de cuotas, máxime en un momento en que las mujeres ya hemos llegado y 
siguen llegando allí adonde se proponen. He tenido la suerte de que muchas y 
muchos de éstos discípulos me han superado en todos los ámbitos científicos, 
el académico, el clínico, el investigador y prosperan brillantemente hasta en 
la política; me satisface a menudo abrir un libro y encontrar que el autor me 
menciona en su dedicatoria reconociendo que mi influencia le fue favorable; 
nada puede producirle más satisfacción a un maestro que ser superado por sus 
disclpulos y, afortunadamente ese es mi caso. 

Después, han sido muchas las personas que, de una u otra forma y, desde 
distintas posiciones en sus relaciones conmigo han contribuido a que yo esté 
hoy aquí siendo quien soy y como soy. a todas ellas las llevo en el corazón y les 
estoy agradecida. 

Finalmente no puedo dejar de tener presente a mi familia, tres hombres, 
han marcado mi vida: mi padre, trabajador incansable. honrado. compasivo, 
generoso y para el que los mejores momentos eran los que se compartían con 
la familia y los amigos alrededor de una buena mesa; mi marido. el profesor 
Amadeo Sánchez Blanque. me contagió el interés por la ciencia. su inquietud 
intelectual y su inagotable ilusión y esfuerzo por llegar a lo más alto en la vida 
académica; mi hijo Amadeo. su ingenio, sus brillantes ocurrencias. la opor­
tunidad de sus palabras. su bondad, su vitalidad y al final, su aceptación del 
dolor y la enfermedad me demostró que treinta años pueden ser mucho más 
que una vida larga. Aunque por desgracia no están ya entre nosotros para mí 
su ausencia es sólo aparente y está sobradamente compensada con su perma­
nente recuerdo que me fortalece espiritualmente y me anima en una entrega 
ilusionada a las actividades de cada día. 

y como no, el motor de mis días. mis hijas. sus esposos y mis nietos de los 
que he recibido tanto, que cualquiera de mis logros les pertenece, al menos 

-�
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a parles iguales; junto a mi madre. y hermanos con sus familias constituyen 
esa red que nos hace sentirnos seguros y nunca solos. a lodos les manifiesto 
públicamente que. aunque me esmere cada día en una vida. que deseo larga. 
no podrla devolverles ni una parte pequeña de lo que me han regalado en este 
camino. a menudo, tan dificil. 

Es un honor ocupar el sillón de Medicina Legal en la Real Academia Nacio­
nal de Medicina, pero este honor supone también una gran responsabilidad. 
El mismo lo ocuparon grandes maestros, los últimos, los profesores Maestre 
Pérez. Piga Pascual, Royo ViIlanova y Morales, Piga �S�á�n�c�h�e�z�~�M�o�r�a�t�e  y Vicen­
te Moya Pueyo. Al profesor Moya lo recordamos todos. Cuando yo lo conocí 
tenía el mismo aspecto que cuando se jubiló, habían pasado sólo 40 años. En 
aquel entonces era un prestigioso Médico Forense y eficaz presidente de la 
Asociación de Profesores Adjuntos, yde la Asociación Nacional de Medico Fo­
renses. Como era inevitable en todos los que cultivábamos la misma disciplina, 
el destino acabó enfrentándonos en aquellas crueles, pero añoradas oposicio­
nes. El aula que hoy lleva su nombre. fue testigo de excepción de aquellas justas 
en las que la caballerosidad y el honor de los opositores sobresalió siempre por 
encima de cualquier pequeño incidente, pero siempre la gran hospitalidad de 
los compañeros madrileños, que rivalizaron entre sí para hacernos mas grato 
aquel duro trance. yel primero Vicente, triunfador en ese arte tan dificil de ser 
un perfecto anfitrión, sin que se note en exceso. 

Como nuestro paisano Martlnez de la Rosa, Vicente fue un hombre de �c�o�n�~  

senso, un hábil componedor, y cuando llegó a un puesto, generalmente recla­
mado para apagar un connicto, allí permaneció largo tiempo. As! sucedió con 
su gestión en la Facultad de Medicina de la Universidad Complutense, como 
Secretario, como Vicedecano y como Decano, en tiempo de cambios de �p�l�a�~  

nes de estudios y de crecimiento exponencial de las necesidades sin que los 
recursos aumentaran en paralelo. Su época al frente de la Asociación Nacional 
de Médicos Forenses, fue un periodo de esperanza para nuestra disciplina, ya 
que por primera vez se vislumbró la solución a una cuestión enrocada desde 
hacía muchos años: el divorcio entre la medicina forense y la medicina legal 
académica. No pudo ser, pero lo intentó, como él sabía hacerlo con sabiduria, 
sensatez y cariño. 

Fue un buen perito médico, promoviendo esta actividad en la Escuela de 
Medicina Legal de la que fue director. En sus intervenciones en congresos y 
reuniones científicas solía elegir temas de Derecho médico, �~�t�i�c�a  y Deontolo­
gía; precisamente. a su fallecimiento ocupaba la presidencia de la Comisión de 

LA �C�O�N�~  

Deontología Médica en elll 
para su discurso de ingreso 
del enfermo·, cuando la ún 
de la Ley General de Sanida 
nos, y cuyo contenido fue n 
dad de leerlo. 

Todos los que lo cOfioci 
ocasión. Su muerte fue una 
gal. Yo tomo hoy aquí su re 
ser continuadora de sus ¡mi 
Real Academia Nacional dE 
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Deontología Médica en el ilustre Colegio de Médicos de Madrid. En esta línea, 
para su discurso de ingreso en esta Academia eligió como tema "Los derechos 
del �e�n�f�e�r�m�o�~  cuando la única referencia legal estaba en el escueto artículo 10 
de la Ley General de Sanidad, abordándolos en el marco de los derechos huma· 
nos, y cuyo contenido fue muy alabado por todos los que tuvimos la oportuni. 
dad de leerlo. 

Todos los que lo conocimos lo apreciábamos y lo hemos añorado en alguna 
ocasión. Su muerte fue una gran pérdida para esta casa y para la Medicina Le­
gal. Yo tomo hoy aquí su relevo y espero con mi esfuerzo honrar su memoria y 
ser continuadora de sus importantes aportaciones a la brillante historia de esta 
Real Academia Nacional de Medicina. 

JI 
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I. MEDICINA YADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Corría el afio 1744. una sala de juicios londinense, sobre el estrado, presi­
diendo. el Juez Henry Fielding, se juzgaba a una viuda por el, más que sospe­
choso envenenamiento del esposo con arsénico, pero los médicos que exami­
naron el cadáver no pudieron proporcionar al Juez la certeza de lo que había 
ocurrido, por ello. tras los interrogatorios, el Juez dirigiendo su mirada desa­
fiante y su dedo índice hacia los médicos les dijo con vehemencia: sacad el ve­
neno de donde esté escondido, mostradlo y yo podré condenar. Esta escena es 
la mejor expresión de lo que eran, y siguen siendo los conocimientos médicos 
para la administración de justicia. 

Los jueces tienen que pronunciarse a diario sobre problemas que no pueden 
resolverse sin recurrir a la Medicina. Así sucede respecto a las lesiones sufridas 
por una persona, el mecanismo por el que se produjeron. las consecuencias de 
las mismas sobre la salud o la capacidad física o mental de la víctima, la idonei­
dad del tratamiento recibido. etc., etc. Solo cuando en la investigación del caso 
se aplican los procedimientos científicos adecuados, la información que los 
jueces reciban será exacta y rigurosa y les permitirá optar por la decisión que 
esté más cerca de la verdad y. por tanto de la justicia. Decía Santiago Rusiñol 
que ·cua"do un hombre pide justicia lo que quiere es que le den la razón·, esto 
es lo que hace tan difícil la posición del Juez, y sólo informes claros y rigurosos 
lo protegerán de las presiones de las partes. Por ello, de la función de admi­
nistrar justicia se puede decir que, sin rigor científico en la investigación y el 
análisis de los hechos que se juzgan, la justicia no estaría garantizada. 

Esta afirmación vale para todos los hechos que son objeto de litigio, pero 
no cabe duda de que la afirmación cobra relevancia cuando esos hechos perte­
necen al ámbito de la Medicina y la Biología, porque estas ciencias tienen hoy 
su soporte en conocimientos, métodos y medios instrumentales de indiscutible 
seguridad. 

�~  
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Al hablar de Medicina y Administración de Justicia encontramos, de un 
lado a la Medicina (incluyendo a la biología). Su concurso permite ir desde el 
estudio del ADN para la identificación de las personas vivas o fallecidas. o la 
identificación de cualquier indicio biológico, hasta todos los conocimientos 
médicos sobre salud, enfermedad, diagnósticos, tratamientos, prevención, etc. 
son contenidos muy extensos y configuran dominios dentro de la Medicina 
que, progresivamente se han ido haciendo más estrechos y más profundos, 
constituyendo hoy especialidades bien definidas. 

Del otro lado, la Administración de Justicia. Sea cual sea la jurisdicción 
(penal, civil. laboral. contencioso-administrativa), el Juez se enfrenta al deber 
de enjuiciar un hecho, trasladando a su sentencia la verdad de lo sucedido, 
señalando al responsable del perjuicio. estableciendo el valor de los daños y la 
forma en que se dará satisfacción a la persona agraviada y a la sociedad. 

Como hemos indicado, siempre que necesite de conocimientos médico-bio­
lógicos para conocer la realidad de los hechos y la forma más justa de campen· 
sación entre el autor y los agraviados. se producirá esta colaboración estrecha. 
leal y útil entre la Medicina y la Administración de Justicia. Era aquél -sacad 
el veneno del cuerpo de la víctima y mostrarlo· que reclamaba el Juez Fielding. 
y que le permitía probar el envenenamiento y emitir sentencia. El equivalente 
hoy sería: �~�D�a�d�m�e  buenas pericias y yo os devolveré buenas sentencias". 

n. MEDICINA LEGA 
YFUTURO DE LA M 
EN ESPAÑA 
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causas de nulidad matrimon 
los tratos a los niños. Sin en 
se asocia a la promulgación, 
Carolina a instancia del em¡ 
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en los procesos por lesiones 
aborto, infanticidio, envenel 
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envenenamientos y �I�w�~  (¡ forma tite 
y observando la reatti6n, todo ello ne. 

14 



DIaNA 

e Justicia encontramos, de un 
u concurso permite ir desde el 
ersonas vivas o fallecidas, o la 
lasta todos los conocimientos 
tratamientos. prevención, etc. 
minios dentro de la Medicina 
s estrechos y más profundos, 

a. Sea cual sea la jurisdicción 
:l.), el Juez se enfrenta al deber 
lcia la verdad de lo sucedido. 
endo el valor de los daños y la 
�~�r�a�v�i�a�d�a  y a la sociedad. 

de conocimientos médico·bio­
a forma más justa de compen­
irá esta colaboración estrecha. 
1de Justicia. Era aquél -sacad 
¡ue reclamaba el Juez Fielding, 
nitir sentencia. El equivalente 
'eri buenas sentehcias". 

I 

lA CONSTRUCCiÓN DE LA MEDICINA LEGAL YFORENSE EN FSPAÑA 
DESPUÉS DE CIENfO SETENTA AliIos. UNA TAREA INACABADA 

n. MEDICINA LEGAL: HISTORIA, PRESENTE 
YFUTURO DE LA MEDICINA LEGAL Y FORENSE 
EN ESPAÑA 

La necesidad de ese puente de unión entre Medicina y Derecho, dio origen 
a la Medicina Legal, como disciplina académica para los médicos, dentro de los 
planes de estudios oficiales y reglados en los siglos XIX y XX. 

n.!. Hitos O apuntes historicos de la Medicina Legal y Forense 
en España 

La solicitud de conocimientos médicos por parte de los encargados de �a�d�m�i�~  
nistrar justicia se puso de manifiesto ya en la antigüedad! yen la edad media, �t�a�n�~  

to enlos paisesorientales'•como enlosoccidentalesy en lasculturasamericanas 
precolombinas. En España, con Alfonso X, a mitad del siglo XlII, se promulgan 
·Las Partidas· obra jurídica basada en el derecho romano, con temas como las 
causas de nulidad matrimonial, la responsabilidad médica, la violación o los ma­
los tratos a los niños. Sin embargo. el nacimiento científico de la Medicina Legal 
se asocia a la promulgación, en Ratisbona, en 1532, de la Constitutio Criminalis 
Carolina a instancia del emperador Carlos V. En esta legislación criminal se fija­
ban los elementos esenciales para la comprobación de cada delito, estableciendo 
la intervención de los médicos, cirujanos y comadronas, según correspondiera. 
en los procesos por lesiones, homicidio, suicidio, parto provocado o clandestino, 
aborto, infanticidio. envenenamiento, etc. Con ello se dio paso al concepto y �u�n�i�~  

ficación de pericia médica en todos los territorios de su influencia. 

I Código de Hammurabi, data del siglo XVIII a.c.. sus ft'feft'llCias a la responsabilidad mMica o a las 
indemnizaciones por las lesiones son muy significativas 

l En China, Song Wel,l, escribió en 1247 el libro titulado Hsi Yuan OU-lu o �'�C�o�m�p�l�l�~�c�i�ó�n  de la reparación de 
las �i�n�j�u�s�t�i�d�a�s�~  en el que se re<:ogl:m numerosas actuaciones médicas sobre el cadáver, las asfixias, las heridas, los 
envenenamientos yhasta la forma de comprobar la paternidad de un hombre mnclando su sangre 001' la del hijo 
y observando la reacción, todo ello llevó a considerarlo un te,;to típloo médicolcgal. 

-�
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El paso siglliente fue la aparición de tratados en los que se fue sistematizando 
una verdadera doctrina médicolegal, aunque ligada a la actividad de los cirujanos. 
Así, en Francia Ambrosio Paré �(�l�5�0�9�~  1590), cirujano real y asesor de los tribuna· 
les, con obras como su �~�M�é�t�o�d�o  para tratar las heridas producidas por el arcabuz 
y otras armas de �f�u�e�g�o�~  publicada en 1545, proponía una frase, que tomé como 
lema de mi Tesis doctoral "Los jueces deciden según se les informa"; otro texto 
suyo dedicado al embalsamamiento fue "Des rapports et des moyens d'embaumer 
les corps �m�o�r�t�s�~  publicado en París en 1575. 

En España, se publicó en 1581 la obra de Juan Fragoso �~�C�i�r�u�g�f�a  Universal" 
cuyo segundo libro llevaba por título: "Tratado de las declaraciones que han de 
hacer los cirujanos acerca de las muchas enfermedades y muchas maneras de 
muerte que suceden"; servía de base para las actuaciones ante los tribunales en las 
que los cirujanos ilustraban a los jueces sobre el tipo de lesiones sufridas por la 
víctima, el arma empleada, el mecanismo de muerte, etc. 

Las obras de orientación académica se iniciaron con la llamada "De relatione­
bus medicorum" de Fortunato Fidelis, profesor en Palermo, publicada en 1602. A 
ésta siguió una obra de mayor calado3, las "Quaestiones �M�é�d�i�c�o�l�e�g�a�l�e�s�~  de Paolo 
Zacchia, publicada en Roma, entre 1621 y 1635, obra que se adelantó en muchos 
siglos a lo que hoy se nos plantea como novedad pedagógica: la enseñanza orien· 
tada por problemas, sistematizando los conocimientos médicos de utilidad en la 
práctica jurídica de la época. 

En 1684, en Lyón, Nicolás de Blegny, dedicó su obra a los informes médicos 
ante los tribunales; Johannes Bohn profesor en Leipzig, publicó en 1689 su obra 
�~�D�e  renuntiatione vulnerum lethalium �e�x�a�m�e�n�~  sobre las heridas mortales, y J.G. 
Zeller en 1691 dedicó su obra al infanticidio. 

Según Corbella4 , la escuela alemana fue la más activa en el siglo XVIII desta­
cando el "Corpus juris medico·legale" de Michael B. Valentín profesor de Huyesen. 
Dignas de seii.alar son también las "Instituciones medicinae legalis vel �f�o�r�e�n�s�e�s�~  

(1723) de Herman Teichmeyer profesor en lena, y el texto "Sistema jurispruden­
tiae medicae" de M Alberti, profesor en Halle. Ya en 1785 se hicieron famosas las 

J En palabra¡ de Jacinto Corbe!la, la obra que dehe considerarse COITl() el gran dásioo de la Medicina Legal, al 
convenirse ft\ d texto IlÚS amplio, mils extenso y, al mismo tiempo mb sistematizado. 

• JaCInto Corbclla ha ¡ido un buen hlstoriador, sobre todo de la Toxicología y de la Medicina Legal, aqul nos 
referimos a sus aportaciont's upnsadas en el capItulo "Historia de la MM.icina Legal en Medicina Legal Y 
Toxicolog1a. Gisbert Cabbuig. 6" ed.. Editor E. V¡lIanueva Cañadas. Masson SAo Barcelona 2())4. 
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�~�l�n�s�t�i�t�u�c�i�o�n�e�s  Medicinae Forenses" de CG. Ludwing, profesor en Leipzig; y en 
1781, Plenk publicó en Viena "Elementa medicinae et chirurgiae forenses-o 

En la línea de facilitar el asesoramiento médico-judicial, Juan Fernández del 
Valle editó en Madrid, en 1796, su "Cirugía Forensen y poco después apareció la 
obra del barcelonés Domingo Vidal "Cirugía Forense o arte de hacer �I�n�f�o�r�m�e�s�~  

Progresivamente, los conocimientos básicos médicolegales con origen en la 
cirugía, la patología y la tanatología se fueron completando con la aportación de 
la Medicina del Trabajo de la mano de Bernardino Ramazzini (1700) con su "De 
morbis artificum �d�i�a�t�r�i�b�a�~  o de la Toxicología con Buenaventura Mateo Orfila 
(1787-1853), o de la Psiquiatría Forense que tuvo en 1830 en la obra de Esquirol 
una importante aportación sobre los aspectos jurídicos de la enfermedad mental. 

En el siglo XIX la Medicina Legal científica irrumpe con vigor en el gran 
teatro de los procesos judiciales célebres. Aunque no se trataba de los juicios 
mediáticos y paralelos a los que actualmente asistimos, el pueblo tomaba partido, 
ya por los acusados o por las víctimas y entre los médicos que actuaban como 
peritos de las partes, así ocurrió, entre otros con el proceso de Marie Lafarge, en 
1840; en la prueba pericial se aplicó el aparato inventando por March, en 1831. 
para detectar el arsénico en fluidos biológicos y vísceras; así Orfila detectó arsé­
nico en el cadáver, sorprendiendo Raspail con el concepto de "arsénico normal" 
que venía a exigir en la pericia, no solo la presencia de arsénico, sino cantidades 
patológicas explicadas solo por el aporte exógeno. En el proceso del conde de Bo­
carmé, en 1850 Stass, Otto y Ogier consiguieron extraer deL cadáver la nicotina y 
ponerla de manifiesto con los reactivos de Dragendorff, Marquis y Vitales, recién 
propuestos. En el proceso de Couty de la Pommerais, en 1863, Tardieu extrajo 
digital del cadáver poniendo en evidencia sus efectos al inyectarla en un perro y 
en el corazón de una rana. En el proceso de Gibonne. en 1870. se extrajo delfini­
na del cadáver tomándola por un alcaloide exógeno, mientras que Selmi, por la 
defensa, demostró la presencia de las ptomaínas, también alcaloides producto de 
la putrefacción del cuerpo. con las cuales se habría producido la confusión en la 
primera pericia. En el proceso de Marie Bernard. ya en los años 1950 el enfreno 
tamiento se produjo entre el letrado Gautrand, y los diferentes peritos en los tres 
procesos a los que Marie fue sometida, en el primero resultó condenada tras la 
pericial del toxicólogo M. Béroud, pero pericias posteriores volvieron al antiguo 
tema de la posibilidad de que el arsénico fuere arrastrado hasta los cadáveres 
desde la tierra y a través de la fauna cadavérica y microorganismos; ante las dudas 
sembradas, finalmente Marie Bernard fue absuelta de los doce envenenamientos 
que se le atribuían. 
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Cada uno de estos procesos famosos suponía para la investigación criminal un 
paso de gigante. 

Con un buen equipaje doctrinal propio y una función específica, se hace im­
prescindible la enseñanza reglada de la Medicina Legal, y así en 1789 se crea en 
Nápoles la primera cátedra ocupada por Ronchi, mientras que en París se iniciaba, 
en 1794, un Curso de Medicina Legal, con la aparición de figuras como Foderé, 
Mahon, Royer o nuestro Orfila, ya citado; abriéndose una época gloriosa para la 
Medicina legal francesa, que llevó al reconocimiento general de que, durante el 
siglo XIX y hasta la mitad del XX, "la Medicina Legal hablaba francés", En Alema­
nia,las primeras figuras fueron Mende y Casper profesores en Gottingen y Berlín, 
respectivamente. 

El inicio de las publicaciones periódicas significó la generación de �c�o�n�o�c�i�~  

mientos originales que necesitaban de difusión en el ámbito profesional. As!, las 
primeras revistas especializadas fueron "Zeitschrift für Staatarzheilkunde" (1821) 
y "Annales d'Hygiene Publique et de Médecine Légale" (1829) promovida por �O�r�~  

fila y Tardieu, entre otros. La primera revista española de la que hemos tenido 
conocimiento fue "Protocolo Médico-forense"s , se empezó a publicar en 1889 y 
su director fue Anselmo Pomar, Médico Forense de Terue!. 

En España, la primera figura académica ligada a la Medicina Legal fue Pedro 
Mata y Fontanet (1811-1877), político, escritor y primer catedrático de Medicina 
Legal en la Universidad Complutense de Madrid (1843). Con ocasión del Discurso 
de apertura deJ Curso académico 1844-456 titulado "Importancia de la Medicina 
Legal y necesidad de su estudio" hizo una ferviente defensa de la misma, lo que 
correspondfa con la reciente inclusión de ésta como asignatura en el plan de �e�s�t�u�~  

dios de 1843; su "Tratado teórico-práctico de Medicina Legal y Toxicología" fue el 
texto de referencia hasta la mitad del siglo XX? 

5 En su portada consta: «Revista mensual dedicada a los intereses cientlficos y profesionales del Cuerpo de 
Auxiliares de la Admlnistr.ldÓn de Justicia y de la Penitenciaria, precursores del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses: 

6 Esta fecha marca el tJtulo de mi discurso. ya que con Pedro Mata se Inició una Medicina ugal sistematiz.ada 
en sus conocimientos y apliC3da a la resoludón de los problemas judiciales a travk de los médicos forenses. Su 
inOuenda polltica. permitió una organización científico-práctica avanzada en su momento histórico, es por eso 
que me permito dedr que 170 años después, aún estamos ante una tarea ¡nacabada.. 

. Este texto, editado por &.iJly·Baíllie!'f. en 1912, consta de 6 tomos en los que se distribuyen los contenidos de 
la Medicina. Legal en las a!'fas clásicas. que se habi2.n ido ampliando y reforzando. 
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De su tarea como académico nos hablan Luís Concheiro8 y Luís Sánchez 
Grangel, en su �~�H�i�s�t�o�r�i�a  de la Real Academia Nacional de Medicina: en la que 
nos refiere que los académicos se distribuían en Comisiones, siendo la de Medi­
cina Legal muy activa, diversificó sus cometidos desde 1857, emitiendo informes 
sobre la actuación profesional de los subdelegados y dictámenes en temas de �s�a�~  

¡ud pública9 y los que le reclamaban los Tribunales de Justicia. En concreto del 
profesor Pedro Mata se dice que animó el debate en la Academia con una disputa 
muy sonada social y científicamente a raíz de su discurso "Hipócrates y las doc­
trinas hipocráticas'; con el que se manifestaba positivista criterio imperante en 
Europa, lo cual chocó con el rechazo casi unánime del cuerpo académico man­
tenedor de la tradición hipocrática; entre enero y julio de 1859 tuvieron lugar en 
esta Academia diecisiete crispadas sesiones, asumiendo la defensa de Hipócrates, 
Santero y Moreno; Méndez Álvaro buscando evitar actitudes agresivas, aceptó, 
�~�c�o�m�o  el señor Mata, libertad de pensamiento y libre �e�x�a�m�e�n�~�,  pero pidió respeto 
para el hipocratismo1o• Se dio, además la circunstancia de que tras la muerte de 
Mata en 1877, finalizado el siglo la Comisión de Gobierno de la Academia finan­
ció el traslado de sus restos al cementerio de San Justoll . 

Bajo la innuencia de Mata, la Ley de Sanidad de 1855 mencionaba en el capí­
tulo XVI a los médicos forenses; un Real Decreto de 13 de mayo de 1862 la de­
sarrolló propiciando la creación de los Médicos Forenses como funcionarios del 
Ministerio de Justicia, adscritos a los Juzgados, incluidos los del medio ruraL para 
auxilio de los jueces en el esclarecimiento de los delitos. Este modelo moderno y 
original en aquella época, favoreció que los jueces disfrutaran de la misma calidad 
pericial en las ciudades universitarias, o no, así como en todos los rincones rura­
Jes, ya que los delitos se investigaban por el Juzgado del pueblo cabeza de partido 
judicial y con intervención del médico Forense adscrito al mismo. 

'Según L. Concheiro, en su Discurso inaugural del Curso 2010-2011, en la Universidad de Santiago de Compostela 
titulado "De las relaciones entre la Medicina y el Derecho· Pedro Mata tuvo una intervención muy destacada en 
la Academia de Medicina de Castilla (antecesora de la actual Real Academia Nacional de Medicina), al presentar, 
en 1854, el proyecto que ínspiróla Ley de Sanidad de 1855. 

'Frente a esto, en la �~�g�l�n�a  175 de la citada obra se dice que el cometido tradicional de la Academia, el estudio de 
temas c1inícos planteados por los académicos fue prácticamente inexistente en esa época (1835). 

lO La conclusión de los debates, según Sánchez Grangel, la formuló Mariano Benavente al solicitar que los 
discursos académicos, referencia clara al de Pedro Mala, se considerasen como expresión de la personal ideología 
de su autor. Diez años después, en 1880, es nuevamente recusado el positivismo de Pedro Mata, combatido por 
la mayoría de los académicos. 

11 Así consta en las Actas (23): acta de 10, 12, 1898 YArch.; Leg. 175; doc. 3595. 
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Lo negativo es que ese modelo ha permanecido en España hasta hace poco 
más de una década, y con pesar, reconocemos que, aunque se ha modificado, lo ha 
hecho solo parcialmente, quedando muy lejos del modelo de los países de nuestro 
entorno que, hace ya muchos años, ante los avances de la Medicina, optaron por 
Institutos de Medicina Legal mixtos, �u�n�i�v�e�r�s�i�d�a�d�~�j�u�s�t�i�c�i�a�,  en los que se resolvían 
los problemas médico-legales del territorio adscrito, coordinándose, en eJlos, la 
realización de autopsias, exámenes y estudios complementarios, tarea pericial. 
docencia universitaria y formación médico-legal especializada, así como la inves­
tigación. 

Avanzado ya el siglo XX otros profesores trajeron desde Europa aires nuevos 
muy prometedores. así ocurrió con Lecha Marzo, cuya prematura muerte truncó 
importantes expectativas. No obstante, era ya una época en la que los jueces nece­
sitaban pruebas serias sobre las que asentar sus decisiones, por lo que reclamaban 
de los médicos un asesoramiento acorde con los conocimientos del momento. De 
esta manera, la Medicina Legal se fue consolidando como una rama cientffica de 
la Medicina; los conocimientos, tomados de todas las parcelas médico-biológicas, 
los traslada al tribunal (Foro), los explica al Juez, consigue que éste comprenda 
lo que ha ocurrido y cómo ha ocurrido; identificando al responsable; con estos 
elementos de prueba, el Juez puede dictar una sentencia ajustada a la verdad cien­
tífica. 

Esto encaja con la definición dada por Hofmano, profesor en Viena de esta 
asignatura y que recogía en su Tratado: "Por Medicina legal se entiende aquella 
rama de las Ciencias médicas que se ocupa en dilucidar las cuestiones judiciales 
que pueden resolverse solamente a la luz de los conocimientos médicos·. 

El profesor Piga Pascual, la sintetizaba como: "La Medicina en el Derecho·, �c�a�~  

¡¡ficando a sus contenidos como de "universo �m�u�n�d�o�~  diferenciando en sus conte­
nidos las tareas urgentes y las que requerían aplicar recursos científicos y técnicos 
especializados. 

La definición de Gisbert Calabuig es más extensa, y se adapta a otras posibi­
lidades de la Medicina Legal, como es la del asesoramiento al poder legislativo, 
cuando este elabora leyes sobre aspectos relacionados con la vida, la salud o la 
enfermedad, u otros aspectos biológicos de las personas, circunstancia bastante 
frecuente en numerosas leyes actuales, dice éste: La Medicina legal es el conjunto 
de conocimientos médicos y biológicos necesarios para la resolución de los proble­
mas que plantea el Derecho, tanto en la aplicación práctica de las leyes, como en 
su perfeccionamiento y evolución. 
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I LA CONSTRUCCIÓN DE LA MEDICINA LEGAL Y FORENSE EN ESPAÑA 
DESPUÉS DE CIENTO SE"ffiVTAAl'1'oS. UNA TARfAlNACABADA 

En los países anglosajones donde se sigue el CoOlmon Law, se la denomina 
preferentemente Forensic Medicine (1a medicina ante los tribunales), mientras 
que los pa[ses más influenciados por el derecho romano la denominan Medicina 
Legal. En España desde 1998 la especialidad se denomina Medicina Legal y Foren­
se, lo que puede interpretarse como una redundancia, aunque, es aceptable que el 
término legal hada referencia a aspectos doctrinales y teóricos, aplicados, incluso 
a nivel �c�1�í�n�i�c�o�~�h�o�s�p�i�t�a�l�a�r�i�o�,  como Servicio de Medicina Legal, con función de ase­
soramiento en derechos de los pacientes, documentación clínica, responsabilidad 
profesional, comité de ética asistencial, abordaje de la violencia familiar, sexual o 
de otro tipo, etc., mientras que el término forense se referiría a la actividad ante 
los tribunales, expresada como pericia médica, 

En la doble nominación influyó, sin duda, la particular organización que tiene 
en España el ejercicio profesional de la Medicina Legal y Forense, ya que, como 
hemos indicado anteriormente. nuestro país ha mantenido a los Médicos foren­
ses como peritos oficiales de la administración de justicia con calidad de �f�u�n�c�i�o�~  

narios adscritos a las Consejerías de justicia de las CCAA. A éstos los selecciona 
el Ministerio de Justicia, con participación de las CCAA, por oposición, con el 
requisito de ser Licenciados en Medicina, 

Por otra parte están los médicos que, a través de la prueba MIR, se han espe­
cializado en Medicina Legal y Forense en las Unidades Docentes universitarias, 
cuyo título les suele llevar a la tarea pericial desde el ejercicio privado, o a optar 
por la carrera académica e investigadora, no necesariamente ligada a actividad 
pericial. 

11.1.1. Co"te"idos de la Medicina Legal y Forense: del universo mundo 
del Profesor Piga o el sídrome de Leonardo da V¡"ci de Angelo Fiori 
a una Medicina Legal acorde con la nueva realidad del ejercicio 
profesional 

Si comparase ahora el programa de Medicina Legal que yo estudié, el que 
presenté a las oposiciones a cátedra en 1980 y el que he impartido en este curso, 
se vería lo que ha sido la evolución de dos grandes instituciones volcadas hacia la 
sociedad: La Medicina y la Justicia. En este periodo de 4ú años he visto cambiar 
muchas leyes, que han obligado a cambiar el programa y sobretodo he visto �c�a�m�~  

biar los cometidos que se piden al médico desde el derecho, 

Hoy no tiene mucho sentido explicarle a un alumno con todo detalle las téc­
nicas de autopsia, cuando nunca va a verse en la tesitura de hacerla. El médico de 
APD de 1970, cuando ejercía en un pueblo cabeza de partido judicial en el que la 
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plaza de Médico Forense estaba vacante, tenía que hacer autopsias, reconocer a la 
víctima de violación o de agresiones y hasta hacer un dictamen de imputabilidad o 
de incapacitación. Hoy la Medicina Legal que debe saber un médico general es de 
otra índole. Aunque tendrá preparación para actuar en torno al cadáver (recono­
cer lesiones y mecanismos de muerte violentos, cuando hacer o no un certificado 
de defunción, etc.), son las situaciones frente a sujetos vivos las que lo ponen a 
prueba en ocasiones, así la detección de la violencia en el ámbito familiar o en ins­
tituciones,la actuación en relación con el trabajo (diagnóstico precoz de enferme­
dades profesionales, informes de incapacidades, Jucidez de un paciente de cara a 
que pueda hacer un restamento o a que sea vícrima de un abuso económico, ere.). 
Especial interés tiene el conocer y cumplir correcramente con sus deberes para 
con el paciente respecto a su historia clínica, a los documentos de consentimiento 
informado, la confidencialidad, etc. y todo lo relacionado con la responsabilidad 
profesional; todos estos aspectos nos sitúan hoy, más en una medicina de vivos 
que de muertos. 

Ya hemos citado la obra de Pedro Mata en cuyos seis tomos se sistematizaba la 
Medicina Legal de la época; la actual trara Jos mismos remas y se ha ampliado con 
Q[ros nuevos, pero con un contenido parecido en la estructural1 

, manteniéndose 
los siguientes apartados: 

Tallatología. Se ocupa del estudio del cadáver. Un aforismo médicolegal dice 
que el cadáver habla si se le sabe interrogar. De sus respuestas, a rravés de los 
fenómenos cadavéricos y de los signos que manifiesta, cabe deducir el diagnós· 
tico de muerte cierta, la data de la muerte, o el mecanismo por el que ésta se ha 
producido, distinguiéndose así la muerte natural de la muerte violenta (objeto 
forense por excelencia). Otras cuestiones de gran calado social, llevan al �c�a�d�á�~  

ver como donante de órganos, razón del impulso que los trasplantes tuvieron en 
nuestro país desde 1978 hasta la actualidad; o las normas sanitarias sobre las 
condiciones del cadáver para su traslado, según su destino. Esta parte origina un 
hermanamiento metodológico con la Anatomía Patológica, aunque cuando ésta 
estudia al cadáver lo hace buscando los mecanismos de muerte de origen natural; 

'l Los textos másclhlcoseran más pardales, asilos de Toxicologlageneral yToxicología especial de Péret ArgMs. 
El "Manual teórico· práctico de Medicina Forense' de Piga ?ascua!. Aguila eolla.ntes yAtnar (Madrid, 1935); las 
'Lecciones de Medicina Legal' de Royo ViJlanova (Madrid, 1952), y ya mú modernos ti titulado 'Tratado de 
Medicina Legal y To.xicologla· de López Gómez y Gisbert Calabuig, con Y.trias edIciones. y los siguiente de 
Gisbert CalabUlg. del que ha aparecido en 2OO4la 6a edición, en la que figura como editor E. Villanueva; o el mb 
reciente "Tratado de M kUla legal yCiencias Forenses' en cinco tomos. coordinado por los doctores Delgado 
Bueno.BandrisMoya y Lucena Romero,muy completoyactuahz.ado(Editorul Boch,201J). 
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LA CONSTRUCCiÓNDE LA 1ItlEDlCINA LEGAL V FOR..:NSE EN ESPAÑA 
DESPUÉS DE CIENTO SETENfA AÑOS. UNA TAREA INACARADA 

no obstante, la autopsia y los estudios complementarios (histológicos, bioquími­
cos, microbiológicos, toxicológicos o genéticos) son similaresl3 . 

Patología Forense. Estudia la patología violenta en el vivo y en el cadáver (la 
venida de fuera, ajena o externa al individuo), diferenciando los mecanismos le­
sivos violentos de los naturales. Se apoya en conocimientos médico-quirúrgicos 
y traumatológicos para reconocer los diferentes tipos de lesiones (contusiones, 
quemaduras, heridas por arma blanca, arma de fuego, ... ), sus mecanismos de 
producción, su antigüedad, su vitalidad, su pronóstico médico-legal en relación a 
su gravedad, el tiempo de curación y las secuelas consecutivas a las mismas, están 
en la base de la tarea forense en esta parcela; propios le son, también, capítulos 
específicos como las asfixias mecánicas (ahorcadura, estrangulación, sofocación, 
la sumersión ...), o las lesiones complejas consecutivas a mecanismos como el 
accidente de tráfico, el atropello, la precipitación, la caída, los arrancamientos o 
las mordeduras. 

Parte importante de ella es la patología laboral, como patología violenta, con­
cretada en los accidentes de trabajo, las enfermedades profesionales y las invali­
deces a que dan lugar; todas las estrategias de prevención se incluyen hoy en la 
especialidad de Medicina del Trabajo, sillón que yo ocupo en la Real Academia de 
Medicina de Granada. 

Sexología Forense. Se ocupa de los delitos contra la libertad sexual, aplica los 
conocimientos sobre procreación, desarrollo fetal, parto, aborto y medicina pe­
finatal, entre otros. Estos permiten asesorar sobre aborto criminal y sus �c�i�r�c�u�n�s�~  

tancias, las lesiones al feto o la muerte violenta del recién nacido. 

Psiquiatría Forense. Aplica los conocimientos de la psicología médica y de la 
psiquiatría; el diagnóstico del trastorno mental interesa para conocer como afecta 
a las funciones mentales, a la capacidad de comprender y a la libertad de elección, 
y cómo esto influye en la conducta de las personas. Es especialmente relevante la 
repercusión de esto en el ámbito civil y en la capacidad civil para que la persona 
tome decisiones válidas respecto a sí misma y a sus bienes. En el campo penal, 
se valora la influencia de los trastornos mentales en la imputabilidad o grado de 
comprensión y voluntariedad de las acciones antijurídicas que se realizan. Otros 
problemas forenses como la violencia en el medio familiar, especialmente contra 
la mujer, los menores o los ancianos son temas en cuya valoración la psiquiatría 
forense participa. 

11 Esto justifica nuestra propuesta para la especialidad de un periodo formativo común para ambas especialidades, 
en el Servicio hospitalario de Anatomía Patológica. 
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La Toxicología Forense. Aunque la toxicología clínica se ocupa del diagnóstico 
y tratamiento del sujeto vivo, las circunstancias en que se ha producido la �i�n�t�o�x�i�~  

cación son propias de la Medicina Legal, ya que estos cuadros son de etiología 
violenta, desde la perspectiva médico-legal, siendo necesaria la investigación ju­
dicial, para conocer los daños causados y ayudar a establecer las posibles respon­
sabilidades al respecto. 

Criminalística y Biología Forense. Contribuyen a la investigación criminal con 
la recogida y el estudio de los indicios que deja el autor de un delito en el lugar de 
los hechos o sobre la víctima. La identificación de la persona viva (incluyendo la 
investigación de la paternidad) y del cadáver con base en la odontología forense, 
o las técnicas de biología molecular para el estudio del ADN de la persona o de 
los indicios, amplían notablemente las posibilidades de la investigación criminaL 
Esta parte se ha convertido en una verdadera especialidad, siendo el profesor Án­
gel Carracedo el más significado representante, no solo en España, sino también 
a nivel internacional. Sus contenidos se han ido ampliando progresivamente �h�a�~  

riéndose más multidisciplinar con el concurso de biólogos, policía judicial yotros 
profesionales, de forma que ahora se utiliza el término de Ciencias Forenses para 
incluir técnicas y procedimientos de investigación que ayudan, también, al escla­
recimiento de hechos antijurídicos, no exclusivamente médicos. 

Derecho Médico, Ética y Deontologla Médica. En esta parte se hermanan la 
Medicina y el Derecho. Encontramos aquí un núcleo legal de permanente apli­
cación a la relación médico-paciente y a la asistencia satütaria, sobre todo a los 
derechos que se generan en este ámbito. Muy importantes son otros temas como 
el ejercicio legal de la Medicina, el secreto profesional, o las demandas de �r�e�s�p�o�n�~  

sabilidad médica. 

Los deberes éticos contenidos ya en el Juramento hipocrático se han ido ac­
tualizando y son esenciales en el ejercicio médico del siglo XXI. Esta parte englo­
ba dos tipos de normas, las legales que regulan el ejercicio profesional médico, y 
de otra las normas morales, más exigentes en cuanto a la búsqueda de calidad de 
la conducta profesional, individualizando y adecuando las actuaciones y decisio­
nes a cada paciente o usuariol4• 

1+ Este aspecto lo he desarroll3do en el Discurso de apertura del Curso 2011-2012 de la Universidad de Granada. 
titulado "De la relación médico-enfermo a la relación médico-paciente. usuario. Las denuncias y la violencia 
contra los médicos ¿signos de alarma social? Edición Secretaría General de la Universidad de Granada. 2011. 
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La simbiosis que se da en esta parcela médico-legal entre Medicina y Derecho 
sostiene la opinión de algunos profesores de Medicina LegallS de que se trata de 
una parcela jurídica, aunque el acuerdo es unánime acerca de la esencia médico­
legal de temas como el ejercicio legal de la Medicina (delito de intrusismo), el se­
creto médico o la responsabilidad profesional, que, por cierto siempre estuvieron 
en la Medicina Legal, siendo tratados por el derecho desde la perspectiva general 
de la responsabilidad penal y civil. Es cierto que el tema de la responsabilidad 
profesional se extiende al derecho penal, civil y contencioso-administrativo y ha 
crecido cuantitativa y cualitativamente en cuanto a las cuestiones y profesionales 
que incluye, lo que ha dado lugar al término más amplio de Derecho Sanitario que 
engloba, sin duda, la participación de juristas y da carta de interdisciplinariedad 
a este ámbito científicol6 

• 

Sin embargo, en nuestra opinión, el Derecho Médico tiene un carácter �e�m�i�~  

nentemente médicolegal, or lo que debe explicarse a los futuros médicos por �p�r�o�~  

fesores de Medicina Legal, del mismo modo que las pericias relacionadas con éste 
(responsabilidad profesional, revelación del secreto profesional, intrusismo médi­
co, etc.) tienen que ser realizadas por especialistas en Medicina Legal y Forense (y 
cuando las realizan otros especialistas, suelen enriquecerse con la colaboración), 
ya que el análisis del acto médico como acto propio de la profesión médica, o el 
estudio de la conducta médica denunciada, solo puede hacerse a la luz de conoci­
mientos médicos y, a menudo, muy especializados. 

Igualmente, la formación de los médicos en la reflexión ética de la que nacen 
las decisiones deontológicas que el médico lleva a su práctica diaria, la conside· 
ramos más propia y mejor ubicada en el seno de la Medicina Legal (aunque �r�e�~  

conocemos que hay verdaderos maestros y expertos en ttica médica procedentes 

11 Luis Concheiro. en numerosas �i�n�~�r�v�e�n�c�i�o�o�e�s  en las Reuniones dt la Sooedad �Ú�~�I�\�(�)�l�a  de Medicina Legal y 
Forense, asl como en su Discurso inaugural dcl Curso 201G-2011, en la Uni\1!rsidad de Santiago de Compostela 
titulado "De las reladones entre la Medicina y el Derecho" considera que esa es una �~�r�c�e�b  mh juridica que 
médica. 

.. Actualmente lodos los Grados sanitarios (Enfermeria. FlSioterapia. Terapia OcupacionaL.) tienen asignaruras 
oon nominaciones que aluden al conocimiento de las normas legales que afect:ln a la profesión y a b relación 
asistencial, así �"�~�k�¡  Y�L�e�g�i�s�l�a�d�ó�n�~  "legiSlación �P�r�o�f�e�s�i�o�n�a�l�~  etc. Estas asignaturas rte8en en d Departamento 
en el que esd MedidN Legal YMI contenido dUit:re poco de lo qUt se txphca a los mMicos. Algo que hemos 
criticado es el hecho de que estas asignaturas tengan en estos Grados hasta 50 horas entre teona y práctica, 
�m�~�t�r�a�s  que en el Grado de Mrdicina no suelen pasar de 6 horas (qurda fuera de este cómputo los cl'l!ditos 
oomspondientes a Bioética o ttica médica, va.riable de unas Facultades a otras). Ni que decir tiene qUt la 
fonnación linal en Derecho Mé<lioo es más escasa tn los médicos que en enfermeras, fisiOterapeutas o terapeutas 
ocupacionales. Esperemos que este déficit se corriía en el foturo. 

.lo....­
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de otras especialidades); el médico debe conocer lo que el derecho le exige en su 
práctica médica, pero cumplida la ley, debe dar el paso hacia el análisis ético del 
acto médico a realizar; este análisis es más complejo cuando más intereses están 
afectados y será más fácil desde el conocimiento y la práctica del profesional ex­
perimentado en la realidad del día a día asistencial. 

La Ley de Incompatibilidades significó. desde el principio de los años 80 un 
auténtico drama para la Medicina Lega1. Se nos impuso elegir entre trabajar como 
profesor permanente universitario O como Médico Forense; en nuestra �e�s�p�e�c�i�a�l�i�~  

dad no se contempló la racionalidad de la plaza vinculada. que permite realizar la 
práctica de la especialidad y poder transmitirla en una enseñanza auténtica y �b�a�~  

sada en la realidad vivida. Igual sucede con los Médicos Forenses que solo a través 
de una plaza de profesor Asociado pueden colaborar con la Universidad. pero al 
final. esto queda como un contacto puntual y teórico muy alejado del modelo que 
en su día reclamamos y, aún hoy seguimos reclamando en el seno de los Institutos 
de Medicina Legal. 

11.2. Venturas y desventuras de la Medicina Legal y Forense 
en España: una larga espera en la antesala de la esperanza 

Si la lengua es el vestido del pensamiento. intentaré, sin ánimo plañidero, de­
fender que en la Medicina moderna no cabe la separación entre la Medicina Legal 
académica y la práctica Forense oficial; esta situación deja a la especialización 
en Medicina Legal y Forense en una situación de incertidumbre al no haberse 
articulado aún una integración entre ambas estructuras. La realidad española se 
concreta en la siguiente organización: 

II.2.1. Los departame1ltos universitarios de Medicina Legal 

El desarrollo de los Departamentos universitarios de Medicina Legal en Espa­
ña ha sido muy irregular. En el momento presente tenemos Departamentos como 
los de Granada, Santiago de Compostela o Murcia con cinco o seis catedráticos 
(además de otros varios de Toxicología), mientras que en Universidades tan im­
portantes como las de Madrid, Salamanca, Sevilla, Oviedo, Valencia o Valladolid 
no cuentan con ninguno. y ell otras Universidades mas recientes están en la mis­
ma situación. como sucede en Albacete, Alicante, Badajoz. Córdoba o Málaga. 

El nuevo sistema para cubrir las plazas del profesorado ha permitido que 
aquellos Departamentos en los que había un potente grupo de investigación �h�a�~  

yan tenido acceso fácil a las acreditaciones como profesores Titulares y �C�a�t�e�d�r�á�~  

ticos, quedándose éstos en su propio Departamento, al haber acordado las Uni­

versidades facilitar la transf 
profesor a las de la categoría 
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suma el hecho de que es ur 
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'1 F1 Real Decreto /27/1984, sobrt, 
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versidades facilitar la transformación de las plazas previamente ocupadas por el 
profesor a las de la categoría a la que éste ha accedido, tras la acreditación. Esto ha 
perjudicado seriamente a la Medicina Legal, al haberse potenciado la concentra­
ción de recursos en unos pocos sitios, mientras que otros quedan empobrecidos 
en profesorado y sin oportunidades de iniciar el camino de la investigación y la 
formación de elite investigadora que hoy se exige. Este sistema ha acabado con 
la distribución natural del profesorado, ya formado, que iba ocupando las plazas 
que quedaban vacantes en la universidad española. 

En los Departamentos de Medicina Legal, junto a la docencia se hace inves­
tigación y, al ser organismos consultivos de la Administración de Justicia y estar, 
también, al servicio de los particulares. asumen una tarea pericial muy importan­
te en la mayoría de ellos. 

En algunos de estos Departamentos universitarios (Madrid, Granada, Barce· 
lona, Sevilla) están ubicadas las Unidades Docentes de Medicina Legal yForense, 
(en el seno de las clásicas Escuelas Profesionales de Medicina Legal) en ellas se 
cursa la especialidad, tras el examen MIR. dentro del sistema conocido, hasta 
ahora, pero en situación de extinción. como "especialidad que no requiereforma­
ción hospitalaria"!? 

Por todo esto, el futuro de esta disciplina es preocupante, ya que a esto se 
suma el hecho de que es una especialidad que, hasta el momento. no ha encon­
trado la forma de integrarse en el nuevo modelo troncal de especialización, pro­
ceso en el que ahora nos encontramos, y al que denominamos -antesala de la 
�e�s�p�e�r�a�n�z�a�~  porque confiamos que, al fin, tantos años de desvelos concluyan con 
la solución más favorable. 

l/.2.2. Los imatUlos de Medicina Legal: Un enroque sobre si mismos. 
La oporlunidad perdida 

Desde que comencé mi andadura en la Medicina Legal, allá por el año 1972, oí 
a mis maestros hablar con admiración y envidia de los Institutos de Medicina Le­
gal alemanes, italianos y franceses. Eran Institutos universitarios, que prestaban 
todos los servicios científico-médicos que fuesen necesarios a la Administración 

17 El ReallJtcnto 127/1984, sobre e$pecialidadts midiazs inc/ufa un anexo en d ql« se CÚlSificaban las 
especialidades mMjau en tres gruPl)$: el de las que requeríanformación hospitalaria, ellk la, que no rtquerían 
necesariamente formación hospilalaria y, en tercer lugar estaban las que nO requerían formación hospjlalarÚl 
(Medicina Legal, Medicina del Trabajo, Estomatología, Medkina del �~�p�o�r�f�e  e Hidrclogfa). 
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de Justicia; el profesor Gisbert había estado en eJ de Nápoles, el profesor Villa­
nueva en el de Lille y el profesor Concheiro en el de Lisboa. Después yo lo pude 
comprobar personalmente con mi estancia en el de Lieja y en mis visitas a otros 
Institutos europeos. 

En 1980, al incorporarme al cuerpo de catedráticos, pude participar en las 
visitas que, sistemáticamente, los catedráticos de Medicina Legal hacían al Minis­
terio de Justicia, cada vez que era nombrado un nuevo ministro; en estas visitas 
se les trasladaba, eso sí, resumido, lo que expongo en este discurso, la necesidad 
imperiosa de la integración entre la medicina forense y la medicina legal académi­
ca, en los Institutos de Medicina Lega1. Si todas las buenas palabras recibidas se 
hubieran hecho realidad, yo hoy aquí seguro que estaría hablando de otro tema, 
pero desafortunadamente, seguimos casi como al principio. A veces, entre noso­
tros nos preguntábamos ¿Es que nos explicamos tan mal? Yo creo que más bien 
sucedía lo que decía Ludwig Wittgenstein al encontrar en los filósofos vieneses 
y después en Inglaterra una gran incomprensión de sus teorias -Pero ¿acaso no 
sentimos que quien no ve allí un problema está ciego ante algo importante...?¿No 
me gustaría acaso decir que ese tal vive precisamente ciego, como lUl topo, y que si 
pudiera ver, verla el problemar. 

El actual nombre de Instituto de Medicina Legal ha dejado atrás el tradicional 
de Instituto Anatómico-Forense y pretendía, también, superar la organización 
del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses y sus adscripciones individuales a los 
Juzgados de Instrucción de capitales y pueblos cabeza de partido judicial. La in­
corporación de éstos a la sede provincial del Instituto de Medicina Legal en sus 
Servicios de Patología, Clínica médico-forense y Laboratorio. Su dependencia es 
de las Consejerías de Justicia de las CCAA y del Ministerio de Justicia (cuando no 
se han producido las trasferencias de justicia), daba una imagen más moderna y 
científica de la medicina forense. 

El proyecto de Ley Orgánica 611985 del Poder Judicial, de 1 de julio, al prever 
la creación de los Institutos de Medicina Legal optó por la propuesta de concen­
trar en los mismos a los profesores y recursos de los Departamentos de Medicina 
Legal y a los Médicos Forenses y los recursos de los Institutos Anatómico-Fo­
rensesJ8

• Para llevar a cabo este proyecto se constituyó una comisión mixta que 

11 Asl. el artículo 504 del Proyecto de Ley decía: "l. En las capitales de provincia en las que tenga su sede un 
Tribunal de Justicia y haya Facultad de Medicina, existirá un InstitUUl rtgiona/ de Medidna legaL También 
ex/slird en aquellas capitdles de provincia en las que tengan su sede Stúas del Tribunal Superior de Justicia ron 
jurísdiaidn en una Q más provincias y haya Faculltui de Medicina. En fas demás capir4les de provincia existirá 
un lnstiluto provincial. 2 Tanto en los Institutos Regionales romo en los Provinciales prestardn sus servicios 
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elaboró por encargo del Ministerio de Justicia el "Libro blanco de la Medicina 
Forense" cuyo contenido abrió muchas expectativas. La oposición por parte de 
algunos Médicos Forenses a esta integración, y su intervención directa en el úl­
timo trámite parlamentario de la Ley, nos sorprendió con un artículo 504, en el 
que desaparecía la referencia a la Facultad de Medicina y a "quienes ejercen la do­
cencia en los Departamentos de Medicina Legal"19. Esa modificación tuvo como 
consecuencia la pérdida de la oportunidad de que la Medicina Legal y Forense 
española se sumara al modelo organizativo de la Medicina Legal europea. 

Posteriormente, la Ley Orgánica 7/1992 de 20 de noviembre y la Ley Orgá­
nica 16/1994 de 8 de noviembre, modificaban el artículo 504 para flexibilizar los 
requisitos y que pudieran así existir Institutos de Medicina Legal en todas las 
provincias españolas. 

El Real Decreto 386/1996 de 1 de marzo aprobaba el Reglamento de los Ins­
titutos de Medicina Legal. Este reglamento deja abierta la posibilidad para la co­
laboración con la Universidad, a través de la llamada Comisión de Docencia e 
investigación. Se hace referencia a la presidencia de esta Comisión por un cate­
drático o profesor universitario, sin que se diera por hecho que sería de Medicina 
Legal como recomendaría el sentido común. Esto se salva al aceptar que en la 
Comisión de Docencia participarán profesores universitarios, con la concesión 
siguiente "preferentemente de Medicina Legal", pero también cabe la posibilidad 
de que esto no suceda20 . 

los Médicos Forenses necesarios para cubrir las necesidades de todos los órganos judiciales de la respectiva 
demarcación. Además en los Institutos Regionales prestarán sus servicios quienes ejercen la docencia en los 
Departamentos de Medicina Legal en laforma que reglamentariamente se determine: 

LO A su publicación, el arto 504 deCÍa: "l. Existirá un Instituto de Medicina Legal en las capitales de provincia en 
las que tenga su sede un Tribunal Superior de Justicia, asl como en las capitales de Provincia en las que tengan su 
sede salns del Tribunal Superior de Justicia con jurisdicción en una o más provincias. En las restantes ciudades 
podrán existir Institutos de Medicina Legal, con el ámbito que reglamentariamente se establezca por el GobIerno 
apropuesta del Ministerio de Justicia o, en su caso, de la Comunidad Autónoma afectada con competencias en 
la �m�a�t�e�r�i�a�~  

)) Así lo dice el artículo 12: "], En los Institutos de Medicina Legal podrá existir una Comisión de Docencia 
e Investigación, presidida por un catedrático o profesor universitario, que colaborará en las actividades de 
Formación con los órganos competentes en materia de formación del Ministerio de justicia e Interior y, en su 
caso, con la Comunidad Autónoma afectada que haya recibido los traspasos de medios para elfuncionamiento 
de la Administración de Justicia. En dicha Comisión participarán médicos forenses, facultativos del Instituto de 
Toxicologla ycatedráticos oprofesores universitarios, con preferencia de Medicina Legal. Asimismo, apropuesta 
de la Comisión, podrán participar otros expertos cuando la especificidad de la materia asl lo aconseje. 2. Sus 
Funciones serán impulsar las tareas docentes y de investigación y proponer al Director los proyectos de investigación 
del Instituto: 
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El artlculo 13 es importante por su contenido que dice: CoJaboración con 
las Universidades y otras instituciones: "J. Los Institutos de Medicina Legal po­
drán colaborar con las universidades u otras instituciones, y actuar como cen­
tros de formación permanente de los médicos forenses, a través de los convenios 
y otros instrumentos de cooperación que se acuerden por el Ministerio de Justicia 
e Interior o, en su caso, por las Comunidades Autónomas que hayan recibido los 
traspasos de medios para el funcionamiento de la Administración de justicia. 2. 
En el ámbito territorial de los Institutos en que exista facultad o facultades de 
Medicina, podrán prestar servicios para la formación permanente de los médicos 
forenses quienes ejerzan docencia en los departamentos de Medicina Legal u otros 
departamentos, según la especialidad correspondiente. 3. El Ministerio de Justicia 
e Interior o, en su caso, las Comunidades Autónomas que hayan recibido los �t�r�a�s�~  

pasos de medios para elfuncionamiento de la Administración de Justicia, podrán 
establecer conciertos con entidades sanitarias públicas y privadas, dirigidos a la 
utilización de locales, serviciosymedios tecnológicospara la instalaciónyfuncio­
namiento de los Institutos de Medicina �L�e�g�a�l�~  

Todas estas disposiciones permiten un nivel de colaboración entre Lnstitutos 
de Medicina Legal y los Departamentos universitarios de Medicina Legal que, 
aunque no es el que esperábamos y deseamos, podría llevarse tan lejos como se 
desee y, desde luego, mejorar la situación actual. 

Hasta el momento, solo en orden a la formación de los médicos forenses se 
contempla la colaboración de los profesores de Medicina Legal; lo cual viene a 
confirmar el desprecio del modelo europeo de Institutos mixtos en los que Médi­
cos Forenses y Profesores a través de plazas vinculadas similares a las que ocupan 
muchos médicos en los hospitales públicos, todos tuvieran la oportunidad de ha­
cer tareas periciales. docentes y de investigación, ordenadas a dar a los Jueces las 
respuestas que necesiten para cada caso y, desde una especialización. Al mismo 
tiempo, el conocer directamente los casos de agresiones, violencia familiar, etc., 
etc., permitiría obtener datos muy útiles para aplicar a la prevención. 

Como parte fundamental de los Institutos de Medicina Legal están los Mé­
dicos forenses. Ya dijimos que se crearon a propuesta del profesor Pedro Mata y 
con la pretensión de Hevar la Medicina Legal hasta el más apartado rincón �t�e�r�r�i�t�o�~  

rial a través del Juzgado de Instrucción y el Médico Forense adscrito al mismo. 

El Real Decreto 296/1996 de 23 de febrero, aprobaba el Reglamento Orgánico 
del Cuerpo Nacional de Médicos Forenses y recogía las funciones de los mismos. 
Por su interés las reproducimos, para insistir, una vez más, en la alta responsabili­
dad encomendada a estos profesionales, a los que al seleccionarlos no se les exige 
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titulo de especialista; eso sin contar con el alto número de Médicos Forenses 
interinos, y que, por tanto, no han superado ningún tipo de prueba acerca de su 
competencia profesional. 

El Reglamento les encarga las siguientes funciones para las que los considera 
competentes profesionalmente: a) La emisión de informes y dictámenes médico­
legales que les sean solicitados a través de los Institutos de Medicina Legal por 
los Juzgados, Tribunales, Fiscalías, Oficinas de Registro Civil y otros órganos de 
la Administración de Justicia. b) La realización de las investigaciones en el campo 
de la Patologia Forense y de las prácticas tanatológicas que les sean requeridas 
a través de los Institutos de Medicina Legal, por los Juzgados, Tribunales y Fis­
calías, y que se deriven necesariamente de su propia función en el marco del 
proceso judicial. e) El control periódico de los lesionados y la valoración de los 
daños corporales que sean objeto de actuaciones procesales, asi como la asis­
tencia o vigilancia Facultativa a los detenidos que se encuentren a disposición 
judicial, y cuantas otras funciones establezca la legislación aplicable. d) La asis­
tencia técnica que les sea requerida a través de los Institutos de Medicina Legal, 
por juzgados, Tribunales, Fiscalías y Oficinas del Registro Civil y demás órganos 
de la Administración de Justicia del ámbito territorial en el que estén destinados, 
en las materias de su disciplina profesional y con sujeción a lo establecido en las 
leyes procesales. e) La emisión de informes que les sean encomendados por el �D�i�~  

rector del Departamento del Instituto de Toxicología en el que estén destinados, 
así como la atención a la demanda de información toxicológica. f) La emisión 
de dictámenes sobre la causa de la muerte, en los supuestos establecidos en el 
articulo 85 de la Ley de Registro Civil de 8 de junio de 1957, redactado conforme 
a la Ley Orgánica 7/1992 de 20 de noviembre. g) Cualesquiera otras funciones de 
colaboración e investigación, propias de su función, con el Ministerio de Justicia 
e Interior o, en su caso, con las Comunidades Autónomas que hayan recibido los 
traspasos de medios personales para el funcionamiento de la Administración de 
justicia, as! como con otros órganos de las Administraciones públicas, derivadas 
de convenios o acuerdos adoptados a tal �e�f�e�c�t�o�~  Respecto a su destino dice el 
Reglamento en su articulo 18: "'Los médicos forenses estarán destinados en un 
Instituto de Medicina Legal o en el Instituto de Toxicología, desempeñando los 
puestos de trabajo que figuren relacionados en las correspondientes relaciones de 
puesto de �t�r�a�b�a�j�o�.�~  

En el momento actual algunas CCAA han construido Institutos de Medicina �L�e�~  

gal excelentes en cuanto a su espacio físico y a sus recursos técnico-instrumentales, 
siendo, también, importante el número de Médicos Forenses que prestan sus servi· 
cios en eilos, muchos de los cuales han adquirido ya una formaci6n profunda ygran 
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experiencia; en estos casos, su organización y funcionamiento pueden parango­
narse con los mejores de otros países avanzados y de larga tradición. Sin embargo, 
en otras CCAA, son varias las provincias que siguen en situaciones precarias en 
cuanto a los recursos de todo tipo. 

Es de señalar que los Institutos de Medicina Legal de Barcelona y de Valencia 
se han acreditado, como Unidades Docentes, para formar especialistas en Medici· 
na Legal y Forense, aprovechando que cuentan con un profesor universitario en su 
Comisión de Docencia, pero la formación que se proporciona se atiene al mismo 
programa y modelo que el seguido en las Unidades Docentes (antiguas Escuelas 
Profesionales) de los Departamentos universitarios. Todo lo cual sigue siendo cla­
ramente insuficiente. 

Otro aspecto de los Institutos de Medicina Legal que nos merece crítica se­
vera, está en el procedimiento por el que se selecciona a los Médicos forenses. El 
requisito básico es ser Licenciado en Medicina, lo que permite realizar una oposi­
ción teórica y la obtención directa de la plaza cuando esta se supera. 

Es opinión bastante generalizada entre los que nos dedicamos a la Medicina 
Legal y Forense que, para ser Médico Forense, debía ser requisito imprescindible 
ser especialista; después, el Ministerio de Justicia o las Consejerías de Justicia po­
drían hacer la selección, tanto para las interinidades, como para las plazas funcio­
nariales, con un procedimiento semejante al que utilizan los Servicios de Salud 
para los profesionales de las demás especialidades médicas. 

Nuestra experiencia como miembro de los tribunales de las oposiciones de 
Médicos Forenses, nos permite comentar algunos aspectos de interés; así, en las 
Convocatorias de los últimos años, cada CCAA propone las plazas que considera 
necesarias, y los aspirantes, al firmar la oposición tienen que indicar a que CA 
optan; esto introduce en la oposición una clara injusticia ya que la proporción de 
aspirantes por plaza es muy desigual entre las CCAA, de esta forma, cuando la 
proporCión plazas/aspirantes es baja, pueden suspender candidatos que hagan el 
examen mejor que otros que sí aprueban porque en la CA a la que opositan hay 
menos aspirantes por plaza; el hecho de que la oposición esté centralizada en Ma­
drid y la resuelva el mismo tribunal, hace incomprensible el método. 

El Instituto de Toxicología y Ciencias Forenses 

Fue creado con el nombre de Laboratorio de Medicina Legal, por el Ministerio 
de Justicia, por Decreto de 11 de julio de 1886, como organismo de apoyo a la 
tarea médico-forense; tenía sedes en Madrid, Barcelona y Sevilla, y se le enco­
mendaba el análisis toxicológico de las muestras que se le remitían; en 1911 pasó a 
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llamarse Instituto de Análisis �q�u�í�m�i�c�o�~�t�o�x�i�c�o�l�ó�g�i�c�o�,  y en 1935 Instituto Nacional 
de Toxicología. De la mano del doctor Guillermo Tena Nuñez, excelente persona 
yóptimo gestor, pasó a ser el Instituto de Toxicolog[a y Ciencias Forenses, con las 
mismas tres sedes geográficas de referencia para todo el país, y que, con �e�x�c�e�p�~  

ción de las autopsias, realiza todos los estudios necesarios en la pericia forense, 
ya que, además de la toxicología atiende los estudios histopatológicos, biológicos, 
genéticos, bioquímicos, etc. 

11.2.3. La especialidad de Medici"a Legal y Forense: u"a realidad 
virtual para una especialidad imprescindible en la socíedad de nuestros 
días. 

No nos equivoquemos, como decía Marco Aurelio "lo que 110 es bueno para 
el enjambre no es bueno para la abeja" y con actitudes individuales o partidarias 
no llegaremos a ningún sitio. Solo una Medicina Legal y Forense fuerte como 
especialidad será conveniente para todos. 

Comencemos reconociendo que la especialidad de Medicina Legal y Forense 
es anterior yestá por encima de los Institutos de Medicina Legal yde los �D�e�p�a�r�t�a�~  
mentas universitarios de Medicina Legal; éstos son los que en su quehacer diario 
la aplican, la transmiten y la hacen avanzar a través de la investigación. Esto lo 
recalco para destacar la importancia de lo que sigue. 

Estar en este foro me permite decir que el estado de la Medicina Legal y 
Forense, como especialidad médica, es crítico y están indicados cuidados intensi­
vos, con muy probable buen pronóstico, si se realiza de manera acertada. 

La Medicina Legal estuvo como especialidad en la primera normativa sobre 
especialidades médicas y en las sucesivas 21. 

El RD 127/1984, se acompañaba del Anexo de Especialidades, distinguiendo: 
Apartado primero para las que requerían formación hospitalaria; apartado segundo 

11 Ley sobre Enseñanza, título y ejercicio de las especialidades médicas de 20 de julio de 1955. Órdenes del 
Ministerio de Educación Nacional de I de abril de 1958 y de 10 de octubre de 1962 que dictaban normas 
complementarias para la obt.enciÓn de titulos de especialistas. Orden de 28 de julio de 1971 del Mini.terio 
de Trabajo sobre Médicos internos y Residentes de la Seguridad Social. Orden de 9 de diciembre de 19n del 
Ministerio de Sanidad ySeguridad Social por la que se rtgula la formación de postgraduados en las instituciones 
de la Seguridad Social y otros centros sanitarios. Real Decreto 2015/1978 de 15 de julio por el que se regula la 
obtención de títulos de especialidades médicas. El Real Decreto 127/84 de 31 de enero. Orden de 4 de junio de 
1987 por la que se desarrolla lo establecido en el RD 127/84 que regula la formación médica especializada y la 
obtención del título de Médico Especialista. Orden de 9 de septiembre de 1988 de acceso a las especialidades del 
apartado 3 del Anexo del RD 127/84, Yfinalmente el Real Decreto 1497/1999 de 24 de �~�p�t�¡�e�m�b�r�e�.  

'L 
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para las que no requerían básicamente formación hospitalaria y en el apartado 
tercero, "especialidades que no requieren formación hospitalaria" aparecía la Me­
dicina Legal y Forense. 

La Orden Ministerial de 9 de septiembre de 1988 integró a la Medicina Legal 
en la convocatoria general de formación médica especializada por el sistema MIR 
y con un programa formativo de tres años que se cursaban en las Unidades Do­
centes adscritas a los Departamentos universitarios de Medicina Legal (antiguas 
Escuelas Profesionales de Medicina Legal). Este sistema ha permanecido hasta la 
actualidad. 

Aunque la Medicina Legal y Forense quedaba en el apartado tercero del Anexo, 
como "especialidad que no requiere formación hospitalaria·, en la práctica no era 
exactamente así, ya que los responsables de la Unidad Docente (catedráticos de 
ML) procuraban acuerdos con Servicios hospitalarios imprescindibles (Psiquia­
tría, Traumatología, Obstetricia y Ginecología...), así como con el Instituto de 
Medicina Legal, lo que jIDlto a la actividad de los laboratorios de Toxicología y 
Genética Forense, propia de los Departamentos de Medicina Legal. así como 
la tarea pericial desarrollada en ellos. proporcionaba los recursos adecuados y 
necesarios para una especialización de calidad en Medicina Legal y Forense. Sin 
embargo, el mencionado acuerdo entre el Departamento universitario y �e�l�l�n�s�t�i�~  

tuto de Medicina Legal no era institucional (Ministerio de Educación-Ministerio 
de Justicia), sino propio de relaciones personales armoniosas y voluntariosas. 

El RD 149711999 de 24 de septiembre, por el que se regulaba un �p�r�o�c�e�d�i�m�i�e�n�~  

to excepcional de acceso al título de Médico Especialista (denominado en el ám­
bHo médico MESTOS), permitió, mediante examen el acceso a las especialidades 
médicas a los médicos que ejercían una especialidad, sin estar en posesión del 
título oficial. Esto favoreció que los Médicos Forenses con más de cinco años de 
ejercicio profesional pudieran acceder al título de especialistas en Medicina Leal y 
Forense; sin embargo los que no tenían este requisito, en el momento del examen 
y todos los que han accedido después, mediante el concurso-oposición que hace 
el Ministerio de Justicia y para el que no se exige el título, lo habitual es que no 
sean especialistas. 

La Ley 4412003, de 21 de noviembre de Ordenación de Profesiones Sanitarias 
planteó la oportunidad de agrupar las especialidades en ciencias de la salud con 
criterios de troncalidad con una formación común mínima de dos años de dura­
ción para todas las especialidades incluidas en el mismo tronco. 

Considera el Proyecto de Ley que esto permitirá un abordaje más integral de 
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los problemas de salud, mayor impUcación de los profesionales en equipos multi­
disciplinares y la flexibilización del catálogo de especialidades. 

Otra importante novedad era la creación de las áreas de capacitación especí­
fica. 

A esta se añadieron otras normas que están influyendo de forma notable en la 
futura formación de las especialidades médicas22 • 

Mientras tanto, la Medicina Legal y Forense ha permanecido al margen de 
estas reformas, al no ser hospitalaria, y en grave riesgo de desaparecer como es­
pecialidad. 

El "Proyecto de Real Decreto por el que se regula la incorporación de crite­
rios de Troncalidad en la formación de determinadas especialidades en Ciencias 
de la Salud, la reespecialización troncal y las Áreas de capacitación �e�s�p�e�c�í�f�i�c�a�~  

proponía cuatro troncos: Tronco Médico. Tronco Quírúrgico, Tronco de Labo­
ratorio y Diagnóstico Clínico, y Tronco de Imagen Clínica. En ninguno de ellos 
aparecía la Medicina Legal y Forense, ni tampoco estaba entre las especialidades 
que quedaron como "no �t�r�o�n�c�a�l�e�s�~  Se dejaba a las especialidades no hospitalarias 
un plazo de un año para adaptar su programa al régimen hospitalario, o proponer 
los dispositivos formativos y recursos que garantizasen una formación de cuatro 
años, sólida y rigurosa. 

De nuevo, tanto Médicos Forenses como profesores de Medicina Legal hemos 
estado de acuerdo en la necesidad de establecer el Convenio necesario entre el 
Ministerio de Justicia (Institutos de Medicina Legal, Instituto de Toxicología y 
Ciencias Forenses, etc.) y el Ministerio de Educación (Departamentos universita­
rios de Medicina Legal) y el Ministerio de Sanidad, que permitiera subir al tren de 
la formación troncaJ y ver así cumplido el anhelo de la recuperación definitiva de 
la Medicina Legal como especialidad médica. 

Transcurrido el año, nada se hizo. 

Unos meses después, el "Proyecto de Real Decreto por el que se crean nuevos 
títulos de especialista y se actualiza el sistema formativo de determinadas espe­
cialidades en Ciencias de la �S�a�l�u�d�~  vuelve a darnos otra oportunidad: Rescata a 

n Otra normativa sobre el tema está en: el Real Decreto 114612006 de 6 de octubre, que regula la relación laboral 
especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud; en el Real Decreto 139312007 de 
29 de octubre, que regula los titulos universitarios, y, por último el Real De<:reto 18312008, de 8 de febrero, por el 
que se determinan yclasifican las especialidades en Ciencias de la Salud yse desarrollan determinados aspectos 
del sistema de formación sanitaria espedali7.ada. 
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la Medicina Legal y Forense y dice en el artículo 3: �~  .. En el plazo de tres meses 
desde la entrada en vigor de este real decreto se constituirán las nuevas Comisiones 
Nacionales de las especialidades de, Enfermedades Infecciosas, Genética Humana, 
Medicina de la Educación Física y del Deporte, Medicina Legal y Forense, �P�s�i�q�u�i�a�~  

tría Infanto·juvenil y Urgencias y Emergencias, con la composición yfunciones que 
se prevén en el artlculo 28 de la Ley 44/2003 de 21 de noviembre.... En el plazo de 
un año desde la creación de las Comisiones Nacionales de las especialidades que se 
citan... dichas comisiones elaborarán los nuevos programasformativos con sujeción 
a lo previsto en el articulo 21 de la Ley 4412003, de 21 de noviembre, y teniendo en 
cuenta las previsiones que existan sobre la legislación que desarrolle el artículo 19 
de dicha ley, respecto a la incorporación de criterios de troncalidad en laformación 
de especialistas en Ciencias de la Salud: 

Ahora comprenderán porqué considero que estamos en la antesala de la espe­
ranza o última oportunidad 

Los esfuerzos realizados. desde hace años. por la Comisión Nacional de la 
especialidad, por los profesores de Medicina Legal, y por la mayorfa de las aso­
ciaciones de Médicos Forenses han sido importantes. En la actualidad, estamos 
de acuerdo en que, aunque el título de especialista no es necesario para acceder 
por oposición al Cuerpo de Médicos Forenses. esa situación no se sostiene en la 
medicina moderna, en la que la especialización es imprescindible y necesaria. La 
desaparición de la especialidad de Medicina Legal y Forense. llevaría a seguir le· 
gitimando la situación escandalosa. de que la Administración de Justicia, tuviera 
en sus peritos oficiales. los Médicos Forenses, a los únicos profesionales médicos 
a los que se permite ejercer una medicina pública sin título de especialistas. Por 
la propia credibilidad de la Justicia es preciso que los peritos médicos tanto los 
oficiales (Médicos Forenses), como los privados acrediten su formación especia­
lizada. 

Para lograr esto exponemos lo que consideramos debe ser la Medicina Legal y 
Forense del futuro inmediato 

U.3. Futuro de la Medicina Legal y Forense 
Considerando la situación de la Medicina Legal en aquellos pa(ses de nuestro 

entorno, en los que está bien organizada y goza de prestigio cientlfico y social, 
hacemos la siguiente propuesta para España; de llevarse a la práctica, confiamos 
en que la Medicina Legal y Forense, como especialidad médica, verla resueltas sus 
precariedades pretéritas y actuales. 
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En este apartado resumimos nuestra propuesta. La solución debería venir a 
través de la consideración del Instituto de Medicina Legal como un instituto mix· 
to universitario/ministerio de justicia, en el que se integraran todos los recursos 
actuales y, desde el que se diera respuesta a la docencia, a la investigación, a la 
asistencia y a la pericia. Este modelo es el que hay, desde la mitad del siglo pasado 
en todos los países avanzados, basta con mirar a nuestro vecino Portugal. 

Aparte de lo dicho, el primer objetivo es la continuidad de la Medicina Legal 
yForense como especialidad. 

Para ello tiene que acomodarse a la 10rmación hospitalaria" propia del resto 
de especialidades médicas. Sabemos que la Medicina Legal y Forense tiene sus pe· 
culiaridades, por sus contenidos, por sus funciones, por su objeto, por sus fines y 
por sus recursoshumanosy técnicos, hastaahora dispersos y hastaenfrentados. 

Recordemos estos recursos: 

• Departamentos universitarios de Medicina Legal: los profesores adscritos a 
ellos, sus laboratorios (toxicología, genética, antropología y odontología fo­
renses, etc...), con la salvedad de que son variables de unas universidades a 
otras. 

• Los Institutos de Medicina Legal. Son provinciales, aunque algunas CCAA los 
han coordinado estableciendo como referente al mejor dotado (Instituto de 
Medicina Legal de Cataluña o de Valencia...); estos cuentan con los Médicos 
Forenses, los recursos de Patología (autopsias), Clínica forense (consulta de 
los lesionados) y Laboratorios (toxicología, genética, histología, etc. El Mi· 
nisterio de Justicia aportaría, también, el Instituto de Toxicología y Ciencias 
Forenses, con sus tres sedes de Madrid, Barcelona y Sevilla. 

Las rotaciones a través de estos dispositivos formativos se complementarían 
con una rotación de suficiente duración por los Servicios de Anatomía Patológi­
ca, especialidad con muchos objetivos y métodos comunes. El aprendizaje de la 
autopsia clínica sistematizada y las lesiones de origen natural, permitirá después 
reconocer mejor las lesiones violentas y todo lo que es propio a la autopsia forense 
que se aprendería en el Servicio de Patología del Instituto de Medicina Legal. 

Estos recursos son más que suficientes para que la especialidad de Medicina 
Legal y Forense tenga un programa formativo completo y adecuado a garantizar 
la cualidad profesional de los especialistas que después se ocupen de la docencia, 
de la investigación y de la pericia forense con todas sus exigencias. 
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Esto que puede parecer complejo, no lo es tanto, solo necesita voluntad �p�o�l�í�~  

tica, ya que un Convenio entre los Ministerios de Sanidad, de Justicia y de �E�d�u�c�a�~  

ción, permitiría aceptar que la especialidad de Medicina Legal quedara fuera de la 
Troncalidad, como se ha aceptado para otras como la Psiquiatría, la Pediatría, la 
Obstetricia y Ginecología. la Oftalmología o la Otorrinolaringología. 

Sería algo parecido a lo que conseguimos (yo formaba parte, como vocal de la 
Comisión Nacional de Medicina del Trabajo). con la Medicina del Trabajo (MT) 
que. estando en situación similar de Escuela Profesional, pasó a ser -de formación 
hospitalaria" a través del Real Decreto 139/2003 de 7 de febrero; para ello. se esta­
bleció un programa de rotaciones hospitalarias y un Convenio con las Mutuas de 
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales (MATEPs) y con los �S�e�r�v�i�~  

cios de Prevención de Riesgos Laborales (SPRL). que financiaron a los residentes 
durante los cuatro años de formación, siendo los dos primeros hospitalarios y los 
dos restantes de rotación en las MATEPs y SPRL. 

Ésta propuesta no debería encontrarse con el obstáculo económico. bajo el 
argumento de que los especialistas en Medicina Legal y forense no deben ser re­
munerados por el Sistema Público de Salud puesto que sus servicios profesionales 
los desarrollarán después para el Ministerio de Justicia. 

La primera respuesta es que la Medicina Legal y Forense tiene una dimensión 
asistencial, poco conocida en nuestro país, pero cuyo desarrollo aportaría cali* 
dad a la asistencia sanitaria y ahorraría problemas judiciales a los profesionales 
sanitarios. Esta asistencia puede prestarse a través de un Servicio de Medicina 
Legal hospitalario que sería sumamente útil en los grandes hospitales y referente 
para otros más pequeños; resolvería los temas relativos a los documentos clíni­
cos en relación con los derechos de los pacientes: información, consentimientos 
informados, partes de lesiones. informes (incapacidades, violencia familiar, etc.); 
asesoramiento en el Comité de Ética asistencial, ensayos clínicos, etc. 

En la línea de la utilidad social. hemos de reconocer que a la medicina forense 
llegan problemas diversos relacionados con la violencia (específica contra la mu­
jer. familiar. escolar. contra profesionales sanitarios. etc.), sobre la que se emite 
informe forense, pero estos temas pueden ser base de investigaciones multiprofe* 
sionales. más extensas que ahonden en el origen. las causas, los mecanismos, las 
soluciones y. desde luego, la prevención. 

Este Servicio de Medicina Legal Hospitalaria. sería parecido en sus objetivos a 
los Servicios de Salud Laboral hospitaJaria que luchan contra los riesgos laborales, 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. Del mismo modo se aborda-
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rían los riesgos de mal praxis o errores médicos. los protocolos de violencia (fami­
liar, a los profesionales...). En el Servicio que proponemos se podrían investigar 
los puntos negros o factores de riesgo y planificar su control y prevención. En el 
control y prevención de las negligencias médicas es preciso cambiar la estrategia 
y pasar de una medicina defensiva, siempre costosa y muy perjudicial para la re­
lación médico paciente, a otra de prevención y de asunción de responsabilidades 
como recoge el actual Código de Deontología Médica13. Consideramos que esta 
aportación pertenece al ámbito de la salud pública, por lo que no estamos aleja­
dos de otras ramas sociales de la Medicina como la Medicina Preventiva y Salud 
Pública. 

La segunda respuesta a la circunstancia de que se estableciera necesaria una 
financiación externa para la especialidad de Medicina Legal y Forense. ésta po· 
dría proceder de las Consejerías de Justicia, ya que los residentes en fase de espe­
cialización prestarían sus servicios en los Institutos de Medicina Legal, sacando 
adelante mucho trabajo, de forma similar a lo que sucede con los residemes de 
otras especialidades. De hecho. actualmente. en los Institutos de Medicina Legal 
están contratados numerosos médicos como Médicos Forenses interinos, estas 
tareas las realizarían los MIR de Medicina Legal y Forense. al tiempo que com· 
pletan su formación. 

Con el esquema organizativo que acabamos de proponer, la Medicina Legal y 
Forense quedaría equiparada al resto de las especialidades médicas en todos sus 
aspectos: 1) La formación de los profesionales que la ejercen, 2) La necesidad de 
que quienes la ejercen a nivel asistencial y docente sean especialistas, 3) Para el 
ejercicio público de la especialidad (médicos forenses), las Consejerías de Justi­
cia de las CCAA/Ministerio de Justicia seleccionarían a los médicos forenses de 
entre los especialistas. del mismo modo que se hace en el resto de especialidades 
por las Consejerías de Salud, 4) En el seno del Instituto de Medicina Legal, mixto 
justicia/sanidad /educación, podrían existir plazas vinculadas, que permitirían 
a un especialista compartir tarea docente con tarea pericial y de investigación, 
como sucede en los hospitales y centros de salud con otros especialistas. 

Para que esto suceda, se tiene que producir, lo más pronto posible. un acuer· 
do/convenio entre los ministerios de Justicia, Sanidad y Educación para que la 
especialidad de Medicina Legal y Forense permanezca como tal en el catálogo 

�~�r�i�a  parecido en sus objetivos a 
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de especialidades, y para que su formación se haga conforme a un modelo hos­
pitalario "no �t�r�o�n�c�a�l�~  con un programa formativo propio de cuatro años, que se 
desarrolle en los Institutos mixtos de Medicina LegaJ y en los Servicios hospitala­
rios de especialidades afines (Anatomía Patológica, Traumatología, Obstetricia y 
Ginecología, Psiquiatría, etc., etc. 

Cuando lo que se propone es lo que viene funcionando con éxito en todos los 
países de nuestro entorno, nos reafirma en que este es el camino y lo consideramos 
de claro deber para los actuales responsables de la formación especializada en el 
Ministerio de Sanidad. 

Por otra parte la pericia penal, que es la que se beneficia de los Médicos fo­
renses, no es la única que se realiza en España. Las otras jurisdicciones que se 
desarrollan en el ámbito del derecho privado -derecho �r�o�g�a�d�o�~  como la civil, con­
tencioso-administrativo o laboral, precisan de peritos privados, cuya tarea fun­
damental es la valoración del daño en accidentes de tráfico y en las causas por 
responsabilidad civil o patrimonial del médico establecer los nexos de causalidad 
entre un supuesto incumplimiento de la lex artis y los daños producidos al pacien­
te. Es una responsabilidad y un compromiso de justicia, que todos los ciudadanos 
puedan elegir peritos bien formados en los temas motivo del litigo; esto debería 
corresponder a Jos especialistas en Medicina Legal. 
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IlI. ORGANIZACIÓN ACTUAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

El Poder Ejecutivo, el Poder Legislativo y el Poder Judicial. juntos, pero 
independientes entre sí, son garantía del Estado de Derecho. 

Las leyes emanadas del pueblo a través de sus representantes en el Con­
greso y el Senado son el instrumento de trabajo del Poder Judicial que está 
formado por los jueces. 

Prácticamente todas las leyes procesales españolas se han estrenado en la 
última década. Así ocurrió con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa; igualmente la ley Orgánica 112000, 
de 7 de enero de Enjuiciamiento Civil, y la Ley 36/2011, de 10 de octubre de 
Procedimiento Laboral. 

Sin embargo, la Ley de Enjuiciamiento Criminal data del 14 de septiembre 
de 1882 y aunque se ha modificado en algunos puntos, su estructura básica si­
gue vigente y continúa pendiente de una reforma necesaria que la adapte a los 
cambios tecnológicos y estructurales sucedidos en el ámbito científico y pro­
cesal; confiamos que esta reforma se produzca en breve y que los legisladores 
acierten en su elaboración para que dure, al menos, otro siglo. 

111.1. El Consejo General del Poder Judicial 

La Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985 y las modificaciones posteriores 
son las normas que dirigen el funcionamiento de la administración de justicia, 
siendo el Consejo General del Poder Judicial el órgano de gobierno de los jue­
ces. 

El Consejo General del Poder Judicial no imparte justicia, tiene encomen­
dado velar por la independencia de los jueces, su selección y formación conti­
nuada, y la gestión de la Escuela Judicial. 
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Actualmente, la Ley 13/2009 reparte las competencias entre Jueces y Secre­ Finalmente el Tribunal Ca 
tarios Judiciales, asignando los aspectos procesales a los Secretarios Judjciales, cia sobre los recursos de com 
mientras que se depositan en los Jueces las tareas puramente jurisdiccionales y consideración para que deter 
exclusivas de estos: juzgar y ejecutar lo juzgado. mentales protegidos por la CI 

Diversos estudios de organismos económicos internacionales señalan la 
importante innuencia que tiene en la economía de un país el funcionamiento 
de la administración de justicia; las decisiones judiciales, en cualquier jurisdic­
ción, tienen entre sus consecuencias Las económicas y a menudo muy cuantio­
sas. Cuando los plazos se acortan, los procesos son ágiles, las sentencias no se 
demoran, y se aprovechan todas las garantías científicas, aparte de que el coste 
del proceso sea menor, en la práctica, la solución del conmcto de intereses 
tendrá unos efectos económicos inmediatos. De hecho uno de los indicadores 
que valoran las empresas con proyectos inversores en un país, es el funcio­
namiento de la administración de justicia, a cuya merced, sin duda, se verán, 
algún día por uno u otro motivo. 

I1I.2. Organización del Poder Judicial 
La ley Orgánica del Poder Judicial recoge que la justicia emana del pueblo 

y se administra en nombre del rey por los jueces y magistrados integrantes del 
Poder Judicial con sus características de independencia, inamovilidad y res­
ponsabilidad, sometidos únicamente, a la Constitución y al imperio de la Ley. 

El Estado español organiza su territorio en torno a los partidos judiciales, 
de donde resultan los municipios, los partidos judiciales, las provincias y las 
Comunidades Autónomas. 

Encontramos así los Juzgados (de Paz, de Primera Instancia, de Instruc­
ción, de lo Penal, de lo Social, de Familia, de Vigilancia Penitenciaria, y de Me­
nores). Las Audiencias son provinciales y tienen Salas de lo Penal. de lo Civil, 
de lo Contencioso-administrativo y de lo Social. En ellas radican los juicios 
con Tribunal de Jurado Popular. Los Tribunales Superiores de Justicia son los 
autonómicos, con Salas de lo Civil, de lo Penal, de lo Contencioso-adminis­
trativo y de lo Social. La Audiencia Nacional con sede en Madrid, extiende su 
jurisdicción a todo el territorio nacional, entiende de los delitos de terrorismo, 
narcotráfico, falsificación de moneda, y contra la Corona. El Tribunal Supre­
mo, con sede en Madrid es el órgano jurisdiccional superior y en sus Salas de lo 
Civil, Penal, Social. Contencioso-administrativo y Militar se conocen en última 
instancia los recursos, creando jurisprudencia y haciendo verdad la máxima de 
que "todos somos iguales ante la ley". 
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Finalmente el Tribunal Constitucional con sede en Madrid. solo se pronun· 
cia sobre los recursos de constitucionalidad y de amparo que se someten a su 
consideración para que determinen si se han vulnerado los derechos funda· 
mentales protegidos por la CE 
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IV. EL PROCESO JUDICIAL y SUS TIPOS (realizarlas ante el juez), la ce 
el artículo 120 de la CE16

• 

La publicidad se aplica 
artículo 313 se dice: -las di! 
negocios judiciales se praetic 

Pero la publicidad es aún 
regulación en la futura refor 

La publicidad del proce: 
significa que las actuacione: 
las partes y sus abogados, e 
los ciudadanos en la justici; 
del orden público, la seguri( 

Cu.ando las personas en su convivencia atropellan derechos de otros, que ne­
cesitan resarcimiento. se suele recurrir a los instrumentos que el Estado pone a 
nuestra disposición, en concreto a la Administración de Justicia que lo hace a 
través de los procesos judiciales. Sea cual sea el ámbito del proceso: civil, penal, 
social (laboral), o contencioso-administrativo, se atendrá a las exigencias consti­
tucionales. 

Todas las leyes deben interpretarse a la luz del artículo 24 de la Constitu­
ción14• 

Como dice Ricardo de Angel2S -El proceso. O en otras palabras el juicio, consis· 
te en una serie de actos, revestidos de mayor O menor solemnidad, en unas decla­
raciones,en unospersonajesOuez.abogados,acusados,demandados)yporfin, en 
un pronunciamiento o sentencia que remata estas �a�c�t�l�l�a�c�j�o�n�e�s�~  

Dentro de este ceremonial las pruebas, constituyen la más importante garantía 
del proceso; deben ser declaradas pertinentes por el juez, cuando las proponen las 
partes, y es necesario que estén ordenadas al fin previsto de demostrar la verdad. 

La expresión pública del proceso es el juicio oral que cumple con la publicidad 
una de sus características fundamentales, otras son la oralidad, la inmediación 

l' E$te articulo dice:·l. Todas hu peT$onas tienen derecho a �o�b�~�n�e�r  la tutelaefediva de losjuecesy tribunales en 
el ejercido de sus denchos e mlenses legítimos, sin que en ningún wso pueda protfudr imufemión. 2 Asimismo, 
todos titilen duedlo al Juez ordinario �p�r�e�d�e�~�r�m�i�n�a�d�o  por Ja ley, a la defensa 1 a la asistencia de ktmdo, a ser 
infonnados de la acusación formulada contra ellos, a un proceso públiaJ sin dilaciOlres imúhidaJ 1 con todas 
hu garantJa;, a uliJanr los 'lIedios de prueba pertinentes para su defellsa, a 110 tÚc/arar contra s{ mismos, a l/O 
confesarse culpables, a la presunción de inoceIlCi4._: 

J!t ·lntroduaión al Dtrecho; en Medicina Legal y Toxicología.. Gi$bert Calaooig. 6' ed.. Editor E. VUlanueva 
Úinadu. Masson SAo Barcelona 2004. 
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(realizarlas ante el juez), la concentración y la contradicción. Todo ello acorde con 
el artículo 120 de la CEu. 

La publicidad se aplica hoya todos [os procesos, así en el Código civil en su 
artículo 313 se dice: "las diligencias de prueba y las vistas de los pleitos y demás 
negocios judiciales se practicarán en audiencia �p�ú�b�!�i�c�a�~  

Pero la publicidad es aún más esencial en el ámbito penal y se deberá cuidar su 
regulación en la futura reforma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

La publicidad del proceso la recogía ya la Constitución de Cádiz de 1812 y 
significa que las actuaciones puedan ser presenciadas por terceros y no solo por 
las partes y sus abogados, es la "audiencia pública" que refuerza la confianza de 
los ciudadanos en la justicia. Las excepciones a la publicidad son la protección 
del orden público, la seguridad nacional, los intereses de los menores, el respeto 
debido a la persona ofendida por el delito o a su familia, y circunstancias concretas 
en las que la justicia pueda quedar perjudicada por esta publicidad, todas serán 
suficientemente razonadas. 

De la publicidad se sustrae el llamado secreto de sumario, decidido por el juez 
para beneficio de la instrucción judicial, éste garantiza la investigación, la búsque­
da de pruebas y la reconstrucción de los hechos. así dice la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal que el sumario debe ser secreto, :..en cuanto es necesario para impedir 
que desaparezcan/as huellas de/ delito..•. De todas formas, conviene recordar que 
todos los sumarios son secretos, y la confidencialidad por parte de todos los que 
intervienen y están afectados por la investigación tendría que ser la regla, sin em­
bargo, la indiscreción es lo habitual, como vemos a diario en todos los procesos 
que alcanzan notoriedad. Este secreto general tendría, también, la finalidad de 
proteger el derecho al honor de las personas investigadas, cuya presunción de 
inocencia merece el mayor respeto hasta que su culpabilidad quede probada y 
reconocida en la sentencia definitiva. En la actualidad, este es uno de los aspectos 
menos protegidos, ya que, constantemente, asistimos a juicios paralelos y a con­
denas sociales, previas a las judiciales, de las que los encausados no se reponen 
nunca, aunque después se reconozca su inocencia. 

La Ley de Enjuiciamiento Criminal recogió desde sus orígenes un sistema acu­
satorio mixto, con una primera parte inquisitorial (escrita y secreta) y una segunda 

�~  Este artÍCulo dice: "l. Las actuaciones judiciales seran públicas, con las excepciones que preyetm las leyes de 
pr<x:edimiel1tQ.2 El procedimientoserd predominantemente oral, sobre todo en materia criminal. 3. Las sentencias 
serdn siempre motivadas y se prommciardn en audiencia pública: 
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parte acusatoria coincidente con el juicio oral, que garantiza la publicidad. la ora· 
lidad. y la oportunidad de prueba, con igualdad de condiciones para el acusado y 
la acusación. El principio de contradicción permitirá una defensa de los intereses 
de las panes basada en pruebas objetivas. rigurosas y científicas que permitan 
a la razón y sana crítica del Juez inclinarse por aquello que está más cerca de la 
verdad. 

Las jurisdicciones penal. civil. laboral y contencioso-administrativas condu­
cen a procesos distintos en lo formal, aunque en todas ellas se tenga por finalidad 
resolver el conflicto planteado comorme a lo que sea más justo y lo más justo será 
lo que quede objetivamente probado. Ya lo decía Liebman ·si la justicia es la fina­
lidad última de la jurisdicci6n, la prueba es el elemento esencial de ella, porque no 
puede haber justicia más que fundada sobre la verdad de los hechos a los cuales 
se �r�e�f�i�e�r�e�~  Por ello el auxilio de la Medicina en los casos en que ésta sea necesaria 
se debe hacer conforme al estado actual de la ciencia. 

En cada jurisdicción, el juez dispone de un compendio de normas dispuestas 
para ser aplicadas. Así: 

A) El proceso penal 

Regulado por la Ley de Enjuiciamiento Criminal que, como hemos dicho es 
la única pendiente de reforma, está absolutamente desfasada con las exigencias 
que deben guiar una ley de enjuiciamiento criminal moderna. En ella una cues­
tión fundamental sería plantear la cualificación de los peritos; otros temas im­
portantes son los relativos a los agentes responsables de la investigación criminal, 
las exigencias de los centros en los que éstas pruebas se analizan, la cadena de 
custodia de las mismas; la obligación de custodia de las muestras y pruebas para 
garantizar el análisis contradictorio que permita a todas las partes aceptar la ver­
dad resultante de los estudios realizados, así como otros aspectos científicos y 
garantías procesales. 

El proceso penal se in.icia con la denuncia, la querella o la publicidad del hecho 
delictivo; el Juez de guardia se hace cargo de la instrucción y se auxilia de la Poli­
cía Judicial, cuerpo especialmente preparado para la investigación criminal; tanto 
la Guardia Civil como la Policía Nacional tienen su Policia Judicial, interviniendo 
una en el medio rural y la otra en el medio urbano. Ambas tienen sus propios 
laboratorios que se han dotado con extra.ordinarios medios instrumentales para 
investigaciones biológicas (ADN), de tejidos. de explosivos. de balística y hasta 
de toxicología. Esta organización necesita de una buena coordinación, tanto en 
el lugar de la investigación y recogida de muestras. donde a veces se producen 

LA COM! 
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conflictos de competencia, como, posteriormente respecto al lugar donde se �r�e�a�l�i�~  

za la investigación. En nuestra opinión, la nueva Ley de Enjuiciamiento criminal se 
debería replantear el hecho de que sea el mismo ente (Policía, Guardia Civil) el que 
recoge las muestras, guarda las pruebas, realiza los estudios y da los resultados al 
juez, quedando, habitualmente las pruebas bajo la custodia del Secretario Judicial. 
Esto a veces en la práctica ha sido muy criticado, basta recordar acontecimientos 
de especial relevancia como atentados terroristas, accidentes de avión, etc., en 
concreto, en el atentado del 11 de marzo de 2004, la forma en que los responsa· 
bIes de la investigación recogieron las pruebas, se custodiaron, se realizaron los 
estudios, y la posterior destrucción de los vagones atacados, condujo a impedir 
estudios posteriores de confirmación o rechazo de resultados, dejaron dudas por 
el deficiente cumplimiento del derecho al inmediato estudio contradictorio. 

Los tipos punibles que se sancionan están en el Código penal, aprobado en 
1995 con varias reformas desde entonces. En este se describen todas ycada una de 
las conduelas constitutivas de faltas o delitos (tipificación) yse les asigna una pena 
proporcional a la gravedad de los hechos. En general se incluyen y castigan los 
daños contra la vida, la integridad física o psíquica de las personas, su seguridad, 
su libertad o su integridad moral. Por elJo, en este ámbito es tan necesaria la Me· 
dicina Legal como auxiliar, ya que a través de la prueba pericial, dará las respuestas 
necesarias para que el juez conozca los hechos en todos sus extremos. 

La colaboración con la justicia es obligada, tanto a través de las denuncias de 
hechos delictivos como de las aportaciones testificales que se soliciten. 

Este principio fundamenta el deber de los médicos de comunicar al juez de 
instrucción, mediante el parte de lesiones, la asistencia a un lesionado, no solo 
cuando las lesiones se deben a agresión, accidente de tráfico o de trabajo, también 
se debe hacer con los accidentes fortuitos y otros mecanismos (lesiones �p�r�o�d�u�c�i�~  

das por las cosas o los animales)?'. 

En los procesos penales se persigue el delito y al autor del mismo para casti­
garle; el derecho a que se castigue al culpable es un derecho de la víctima, pero es 
también un derecho público, corresponde al Estado ostentarlo ya los ciudadanos, 
en general exigirlo. 

Cuando se denuncia un posible delito, se tiene el derecho a que se investigue a 
través de un proceso, en el que la víctima se persona como parte y con acusación 

J' Este deber se recoge en la Ley de Ú1julciamiento Criminal la en sus artfcu!os 262 y en el 355 que dice �~  .. Joj 

M&iü;os que a$i$l/eren al herido tsUmfn obJigadO$ a dar paru...: 
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particular. pero en este proceso, también la sociedad estará representada a través 
del Ministerio Fiscal que ejerce la acusación oficial, representando al Estado. 

En estos procesos. el juez está comprometido en encontrar la verdad objetiva. 
la realidad de Jos hechos, estableciendo como sucedieron. quién los ejecutó, que 
consecuencias tuvieron, en que tipo delictivo encajan y que penas le correspon­
den, haciendo. seguidamente que estas penan se cumplan. En el ámbito penal. el 
juez recibe las aportaciones de las partes (acusación y acusado) en forma de �p�r�u�e�~  

baso pero él mismo está obligado a investigar de oficio, a través de las actuaciones 
que considere convenientes. sin limitación de pruebas ni presunciones legales. La 
aportación de cuantas pruebas sean precisas permitirá después la discusión y el 
contraste de opiniones, como dice MurilIo2t ·entre el cruce del ataque y la defensa 
de hecho el procesopenalseconfiguracomo unproceso departes: ministeriofiscal, 
acusadorparticular, acusación pública, defensa....". 

La denuncia de un hecho. ante el juzgado de instrucción, pone en marcha 
las actuaciones propias de la investigación judicial, es el sumario. Hasta 1988, en 
España el juez que iniciaba la instrucción, cuando concluía que el hecho ocurrido 
en motivodedelito, imputaba al culpable,juzgaba ydictabasentencia. La Ley Or­
gánica 7/1988 de 28 de diciembre, sobre juzgados de lo penal. adoptó las garantías 
recomendadas por el Tribunal Constitucional, separando en juzgados distintos las 
funciones de instrucción. y la de juzgar y sentenciar. 

Un cambio que, probablemente se produzca en el futuro, es que la instrucción 
se encomiende al Ministerio Fiscal, lo que ya sucede, en la Ley Penal del Menor. 

Nuestro proceso penal es mixto porque tiene características inquisitoriales 
como sucede durante la instrucción, cuando solicita pruebas o acepta las pro­
puestas por las partes (investigación. no oralidad), junto a características acusato­
rias que son las que predominan en eJ juicio oral. 

Cuando, como resultado de la instrucción, el juez instructor imputa el delito 
y señala al acusado acaba su función, y aquí comienza la del juez penal encargado 
de juzgar. Se considera que la función de juzgar es más imparcial cuando no se ha 
intervenido en la instrucción y no se tiene conocimiento previo del caso. 

Al inicio del juicio oral y público, el punto de partida es la presunción de 
inocencia del acusado, con todas las posibilidades para su defensa. Su propia 

• M. Murillo y Garda-Atanct. La prueba pericial en el proceso penal En "la prueba ptriddJ mMíaJ en ti 
Dcr«ho', coordinadora: B. MartIna Jarreta. Universidad de Zar.l.goza., 1996. 
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declaración, las de los testigos propuestos por las partes, las pruebas recogidas en 
la fase de investigación se presentan y se practican ante el juzgador (principio de 
inmediatez), y alcanzan su máxima efectividad cuando se explican por parte de 
los peritos y se someten a contradicción entre ellos. Finalmente, la sentencia �e�m�a�~  

na de la convicción del juez de la culpabilidad o inocencia del imputado, pero su 
convicción, aunque es personal, no puede ser caprichosa, sino que debe motivarla 
atendiendo a los hechos probados y demás circunstancias del caso, es [o que [a 
propia ley llama �~  ... según las reglas del criterio �r�a�c�i�o�n�a�l�~�.  

Lo dicho hasta aquí, pone en evidencia Ja importancia de la prueba pericial 
médica en el derecho penal; son muchos los casos, en los que de ella dependerá la 
inocencia o culpabilidad de una persona, su libertad, su fama, su desprestigio, o 
su ruina; o circunstancias que eximan, atenúen O agraven la pena del autor de los 
hechos, amén de otros extremos, lo que nos lleva a recordar la responsabilidad del 
perito médico plasmada en la frase de Ambrosio Paré "los jueces deciden según 
se les �i�n�f�o�r�m�a�~  

B) El proceso civil 

Regulado por la Ley de Enjuiciamiento Civil de 20C10 y el Código civil, Es­
tas normas se aplican a los conflictos jurídicos en los que se enfrentan intereses 
privados. Por ello el juez solo interviene a solicitud del particular que se siente 
perjudicado y reclama la reparación. En estos procesos el demandante y el deman­
dado presentarán ante el juez sus razonamientos y propondrán las pruebas que los 
fundamenten, El juez en su sentencia solo responde a aquello que se pretendió y 
no se pronuncia sobre elementos que no hayan sido pedidos por las partes. Estas 
caracterlsticas son las que nos llevan a decir que la justicia en el proceso civil es 
una -justicia �r�o�g�a�d�a�~  ya que el juez se atiene a lo que las partes le piden a través 
de las pruebas que ambas aportan; es excepcional que por sí mismo proponga o 
solicite pruebas complementarias. En estos procesos se busca la verdad formal 
que es aquella a la que se llega a través de las pruebas aportadas. 

Los asuntos pueden ser variados, pero con frecuencia están presentes los con· 
tratos entre las personas; los compromjsos a través de los cuales las personas 
se intercambian bienes y servicios de todo tipo, La participación de la Medicina 
en estos procesos es frecuente29

, ya que la validez jurídica de cualquier contrato 

iento previo del caso. 

partida es la presunción de 
s para su defensa. Su propia 

lal En "la prueba pericial médica en el 
1996. 

1I Una enumeración de todos los procesos dviles de interés médico los hadamos en: Castellano Arroyo, M', 
"La prueba pericial en las tJfer(u civil, laborar En "La prueba �~�r�i�c�i�a�l  midica en el �D�e�r�t�C�h�o�~  Coordinadora: B. 
Martinez Jarreta. Servicio de Publicaciones de la Universidad de Zaragoza. 1996. 
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requiere la plena integridad de la capacidad de comprensión, juicio y �r�a�z�o�n�a�~  

miento de las personas que intervienen, así como la plena libertad en La toma de 
decisiones. El matrimonio como contrato y los deberes familiares son origen de 
numerosos conflictos, y como no, aspectos materiales como las transmisiones 
patrimoniales o los testamentos, etc. También se discute en el ámbito civil la va­
loración patrimonial de la persona, dato importante para establecer las indemni­
zaciones que merezca un daño que ya haya sido juzgado en el ámbito penaL o que 
directamente corresponda al derecho civil, cuando en su origen no ha existido ni 
dolo ni imprudencia grave. 

Al tener estos conflictos el carácter de privados permiten que el proceso pue­
da resolverse sin que llegue a haber juicio, ya que las partes pueden llegar a un 
acuerdo que sea satisfactorio para ambas, esta sería la llamada transacción y la 
vemos, a menudo en las demandas de indemnización por las lesiones derivadas 
de accidentes de tráfico. También es posible que la parte demandante pueda en 
cualquier momento renunciar a su pretensión y abandonar el proceso, 10 que da 
este por finalizado. 

C) El proceso laboral 

Se desarrolla en los juzgados de lo Social mediante la aplicación de la Ley 
3612011 de Procedimiento Laboral, más parecida a la legislación civil que la an­
terior. La nueva norma atribuye la competencia para conocer las reclamaciones 
de daños, derivados de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales a esta 
jurisdicción y no a la civil, con la que hasta ahora las compartía; también se le 
atribuye competencias en orden a la "valoración, reconocimiento y calificación 
del grado de discapacidad, así como sobre las prestaciones derivadas de la Ley 
39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal yAtención 
a las personas en situación de �d�e�p�e�n�d�e�n�c�i�a�~  DecJara al orden social el garante del 
cumplimiento de las normas de prevención de riesgos laborales, al considerarla 
de típico contenido �"�s�o�c�i�a�l�~  extendiéndose la competencia a las reclamaciones 
por daños derivados del incumplimiento de las obligaciones sobre esta materia. 

Respecto a la prueba pericial, se realiza en el juicio, presentando los peritos 
el informe y ratificándolo. También podrá ser requerido un médico forense, �~  .. en 
los casos en que sea necesario su informe en función de las circunstancias particu­
lares del caso, de la especialidad requerida y de la necesidad de su intervención, 
a la vista de los reconocimientos e informes que constaren previamente en las 
actuaciones: 

I.ACON"S 

D) El proceso contenci 
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O) El proceso contencioso·administrativo 

La Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso­
Administrativa, dispone los procesos en los que el pleito se dirige contra la admi­
nistración. Recientemente la Medicina se ha visto inmersa en estos procesos, al 
establecerse que las demandas de responsabilídad profesional deben dirigirse por 
esta vía, cuando la asistencia se produjo en los Hospitales públicosJO, ya que en 
estos casos se busca la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. 
En esta vía, más que buscar la mala práctica profesional médica, se va a �d�e�t�e�r�m�i�~  

nar el dalla sufrido como responsabilidad jurídica objetiva, más fácil de probar. 

Al señalarse esta vía procesal para las demandas por mal praxis, en centros 
públicos, la vía civil ha quedado para la asistencia en el ámbito privado, y la vía 
penal. casi en extinción y reservada a casos flagrantes. 

El procedimiento Contencioso-administrativo facilita enormemente la in­
vestigación, hay que demostrar en que estado entró el paciente al hospital, que 
asistencia se le prestó, que medios se pusieron a disposición de un diagnóstico 
acertado y diligente, si se erró en el diagnóstico, o si el desenlace no deseado 
estuvo relacionado con el tratamiento; pero, si en efecto, se prueba que la pato· 
logía del paciente, pudo diagnosticarse y tratarse adecuadamente y los resultados 
esperados eran favorables, en contra de los que se produjeron, la sentencia suele 
ser favorable a reconocer el daño e indicar la reparación por parte de la adminis­
tración. 

En estoscasos, es frecuente encontrar fallos organizativosyde medios que no 
dependen del médico, el cual, a menudo desempeña su trabajo en unas condicio­
nes de tiempo, lugar, sobrecarga o medios que no son los que él desearla; estas 
circunstancias, justifican los cauces actuales en que se desenvuelve el procedi­
miento administrativo. 

En todos los tipos de procedimientos, en todas estas formas de investigación 
y juicios participa la Medicina, muchas veces como protagonista, ya que el resul­
tado va a depender de lo que se diga a través de la prueba pericial médica y de la 
forma en que los peritos la expliquen y sostengan. 

:Jl Esto se produce acorde con b. Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administracionts Públicas y del 
Procedimiento Administl'1l.tivo Común que recogía en su título X la Responsabilidad de las Administraciones 
Públicas yde sus autoridades y demás perronal a su servicio. 
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IV. l. La prueba pericial médica: donde el médico se convierte 
en los ojos del juez 

La pericia médica es la manifestación más genuina de la Medicina Legal. La 
actuación puede tener mayor o menor complejidad en su realización y se plasma 
en un documento escrito, que se denominaba "dictamen-cuando se realizaba so­
bre el análisis de documentos. aportados a la causa, mientras que se denominaba 
"informe-cuando. además de la documentación eran necesarias otras actuaciones 
como la exploración de personas (fallecidas o vivas) o pruebas o experimentos de 
laboratorio. Actualmente encontramos el uso de Jos términos dictamen e informe 
como sinónimos. incluso en la propia Ley de EnjuicialT,iento Civil. 

La naturaleza de la prueba pericial médica es la misma. con independencia 
de que ésta se practique en el ámbito penal, civil. laboral o �c�o�n�t�e�n�c�i�o�s�o�~�a�d�m�i�n�i�s�~  

trativo. El perito se aproxima al proceso, conoce los hechos que se investigan y 
enjuician, hace suyas las cuestiones médicas planteadas, las estudia, y ofrece las 
respuestas necesarias y útiles para el Juez. 

Consideramos útiles y oportunas las respuestas que sirven al juez o tribunal 
para esclarecerle como ocurrieron los hechos y cuales fueron las consecuencias 
para los perjudicados. esto facilita su valoración y pronunciamiento sobre ellos. 

En todas las jurisdicciones, la prueba pericial médica es importante, sus �c�o�n�~  

secuencias para las personas afectadas pueden modificar su vida, su economía o 
su proyección social; por ello, cualquiera que sea la jurisdicción para la que se �a�c�~  

túe. el perito será un profesional especializado, experto, capacitado, bien forma­
do y que cuente con los medios de prueba necesarios para el objeto de la pericia. 

No obstante, en el proceso penal, por su objeto, la prueba pericial médica 
adquiere especial trascendencia, ya que de ella puede depender la culpabilidad o 
inocencia del imputado, su libertad, su propia dignidad o su imagen social. Por 
ello haremos especial énfasis en la necesidad, en este ámbito, de una pericia �m�é�d�i�~  

ca oficial y privada de calidad y con criterios acordes con las exigencias científicas 
actuales. 

La Ley de Enjuiciamiento Criminal dice en su artículo 456 "el juez acordará 
el informe pericial cuando, para conocer algún hecho o circunstancia importante 
en el sumario. fuesen necesarios o convenientes conocimientos cient!.ficos o artís­
ticos", a esto ai'iade la Ley de Enjuiciamiento Civil en su artículo 335 �~  ..técnicos o 
prácticos-o 

Mientras que la policía averigua, al perito se le llama al proceso para que �c�o�~  

nazca Jos hechos, los estudie y los valore teniendo como referencia los principios 

LA CON: 

de su ciencia, cuando está e 
debe exigir una pericia en la 
deenos. Esto no contradice 
de prueba no son i/imitado 
pertinentes por el juez "JI. 

En el proceso penal la al 
de negarse a colaborar con 
el punto de que esta actitul 
auxilio a la justicia cuando 
recibido el correspondiente 

La designación judicial 
comparecer ante el juez, ce 
fielmente; acorde con sus Cl 

sin proponerse otro fin que 

El objeto de la pericia E 

miento Criminal se refiere: 
cretario judicial en el acto p 
en numerosas ocasiones. El 
pericial que desde el punte 
persona o cosa que sea Objl 
2) Relación detallada de tO<! 
resultados. 3) Las conclusie 
conforme a los principios y 

El informe pericial será 
juez o de las partes. El juez �~  

cia entre los que hayan actu 

Los médicos están a mE 

de agresiones, autolesiones 
mayor o menor gravedad, 
obligados a emitir un Parte 

:ll Esto se dice en las Stntencias40119:: 

J2 Nadie puede negarse I IOJdu al IIJ 
legitímamente impedido (articulo 462 
Es obligado cumphr las sentenw.s y{ 
colaboración requtnda por �~  en el 

52 



CINA 

�~  el médico se convierte 

Jina de la Medicina Legal. La 
en su realización yse plasma 
.men" cuando se realizaba so­
mientras que se denominaba 

1 necesarias otras actuaciones
°pruebas o experimentos de 
términos dictamen e informe 
iamiento Civil. 

a misma, con independencia 
boral o �c�o�n�t�e�n�c�i�o�s�o�-�a�d�m�i�n�i�s�~  

IS hechos que se investigan y 
adas, las estudia, y ofrece las 

que sirven al juez o tribunal 
lles fueron las consecuencias 
ronunciamiento sobre ellos. 

édica es importante, sus coo­
jficar su vida, su economía o 
urisdicción para la que se ac­
erto, capacitado, bien forma­
s para el objeto de la pericia. 

o, la prueba pericial médica 
te depender la culpabilidad o 
lidad o su imagen sociaJ. Por 
ámbito, de una pericia médi­
:con las exigencias científicas 

.rtfculo 456 -el juez acordará 
oO circunstancia importante 
Jcimientos científicos o artís­
1 su artículo 335 �~  .. técnicos o 

lama al proceso para que �c�o�~  

)mo referencia los principios 

LA CONSTRUCCiÓN DE LA MEDICINA LEGAL YFORENSE EN ESPAÑA 
DESPUÉS DE CIENTO SETENTA "ANOS. UNA TAREA INACABADA 

de su ciencia, cuando está en juego la inocencia o culpabilidad de una persona se 
debe exigir una pericia en la que se apliquen los conocimientos y medios más mo­
dernos. Esto no contradice lo expresado por el Te, cuando dice que -los medios 
de prueba no son ilimitados y que las pruebas propuestas deben ser declaradas 
pertinentes por el juezt?Jl . 

En el proceso penal la actuación pericial se convierte en un deber. Nadie �p�u�e�~  

de negarse a colaborar con la justicia en el esclarecimiento de un delito32, hasta 
el punto de que esta actitud puede llegar a constituir el delito de denegación de 
auxilio a la justicia cuando se persiste en la negativa de forma injustificada y se ha 
recibido el correspondiente apercibimiento judicial. 

La designación judicial obliga, por tanto, al médico a aceptar el encargo. Debe 
comparecer ante el juez, conocer el asunto y jurar o prometer proceder bien y 
fielmente; acorde con sus conocimientos y habilidades, realizará sus operaciones 
sin proponerse otro fin que el de descubrir y declarar la verdad. 

El objeto de la pericia es muy diverso. El artículo 477 de la Ley de Enjuicia­
miento Criminal se refiere a la inmediación, respecto a la presencia de Juez y Se­
cretario judicial en el acto pericial, circunstancia que, en la práctica, no se cumple 
en numerosas ocasiones. E'-artículo 478 de la Ley recoge el contenido del informe 
pericial que desde el punto de vista formal comprenderá: 1) Descripción de la 
persona o cosa que sea objeto del mismo, en el estado o modo en que se hallen. 
2) Relación detallada de todas las operaciones practicadas por los peritos y de sus 
resultados. 3) Las conclusiones que, en vista de tales datos, formulen los peritos 
conforme a los principios y reglas de su ciencia o arte. 

El informe pericial será susceptible de ampliación a través de preguntas del 
juez o de las partes. El juez podrá nombrar un tercer perito cuando hay �d�i�s�c�o�r�d�a�n�~  

cia entre los que hayan actuado. 

Los médicos están a menudo en el origen del proceso penal, ya que en casos 
de agresiones, autolesiones o accidentes que tienen como resultado lesiones de 
mayor o menor gravedad, los médicos que prestan la asistencia sanitaria están 
obligados a emitir un Parte de Lesiones, documento médico-legal, dirigido al Juez 

JI Esto se dice en las Sentencias 40/1986 yen la 149/1987. 

1.1 Nadie puede negarse a acudir al llamamiento del juez para desempenar un servicio pericial si no estuviese� 
legítimamente impedido (articulo 462 ley de Enjuiciamiento Criminal).� 
Es obligado cumplir las sentencias y demás resoluciones firmes de los Jueces y Tribunales, así como prestar la� 
colaboración requerida por tstos en el curso del proceso y en la ejecución de lo resuelto (artículo 118 CE).� 
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de Instrucción; en éste se resumen la naturaleza de las lesiones atendidas, el tra· 
tamiento aplicado y el mecanismo de produCción (agresión, accidente de tráfico 
o trabajo, fortuito, autolesión, etc.), circunstancias que determinan los pasos a 
seguir en la investigación. 

Otras veces las actuaciones son propiamente forenses como el levantamiento 
del cadáver, la autopsia judicial, etc., etc. Son actos médicos que se acompañan de 
recogida de indicios, datos y pruebas, irrepetibles una vez practicados. e impres­
cindibles y fundamentales, después. para conocer qué sucedió y como sucedió. 
En palabras de E. ViIlanueva33 "u/la prueba pericial /lO hec.ha, o hecha mai o a 
destiempo supondrá la c.o/ldena o absolución, el error judicial, o en definitiva el 
fallo del sistema:' 

Este es uno de los puntos clave en la investigación criminal. Son innumerables 
los juicios orales en los que los Médicos Forenses describen lo que vieron en la 
autopsia y como lo interpretaron, encontrándose los peritos de parte (defensa y 
acusación) que su incorporación tardía al proceso sólo les permite analizar los in­
formes escritos o las fotos sobre los que es posible hacer análisis contradictorios. 
pero aunque fundamentados, rigurosos. serios y seguros, siempre tropiezan con 
la realidad de que parece más verosímil lo que dice la persona que lo vio, que lo 
que dice el que aplica un análisis científico y riguroso a lo que está descrito. 

Esto debería subsanarse en una futura Ley de Enjuiciamiento Criminal, desde 
una organización médico-forense como la que hemos propuesto en los Institutos 
de Medicina Legal mixtos, en los que no quede ninguna duda sobre la calidad 
científica de la autopsia judicial y sus exámenes complementarios, y en la que 
puedan estar peritos de parte, cuando ya se conoce la implicación de personas 
que se verán posteriormente afectadas por la instrucción judicial. De esta manera, 
pruebas preconstituidas que después no pueden reproducirse en el juicio oral se 
verían sometidas a la contradicción en el momento en que se practican, y todo 
ello con la presencia judicial (inmediación). 

Son numerosas las sentencias del Te en las que se requiere que las pruebas 
(y por tanto la pericia médica) se realicen en el juicio oral bajo los mismos prin· 
cipios que rigen este acto: la contradicción, concentración, pubUcidad, oralidad e 
inmediación. 

JS "ÚJprutba ptrkitU en e/ámbIto penal". En "LAprutbapn'idA.l mt4iaJendtkrtdro·. Coordinadora B. Martlne7. 
Jarma. Publicaciones de la Universi<bd de Zaragoza. 1996. 
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Aunque la Ley de Enjuiciamiento Criminal es extensa y prolija en todo lo re­
ferente a la prueba pericial y nombramiento de peritos, cuando esta regulación 
fuera insuficiente se aplicará, como subsidiaria, la ley de Enjuiciamiento Civil en 
los aspectos formales de la prueba. 

Referimos por tanto algunos aspectos de la Ley de Enjuiciamiento Civil res­
pecto a la prueba pericial, regulada por los artículos 335 al 348. 

Los dictámenes periciales se aportan con la demanda y con la contestación a 
ésta cuando se hace de forma escrita. El dictamen se entrega escrito y se puede 
acompañar de otra documentación que sea significativa. No obstante, las actua­
ciones se adaptarán a lo que las partes solicitenl-t.. 

El acto médico pericial requiere de la metodología propia con la que se alcan­
ce el fin propuesto. Entendemos que la protección jurídica de los ciudadanos y 
los derechos constitucionales referentes a la tutela efectiva de los jueces, que son 
derechos de primera generación, no se cumple por el solo hecho de tener buenos 
jueces, sino por el hecho de tener buena justicia y ésta hoy sólo existe allí donde 
haya buena organización judicial y por tanto buenos peritos. 

La investigación de la verdad pericial se inicia con la recogida de datos que 
proporciona la observación; estos pueden proceder de una historia clínica, de in­
formes de autopsia, o de la exploración de la persona objeto de la pericia, por 
parte del perito. Con ellos se construye la hipótesis de trabajo y posteriormente se 
confirma o rechaza a través de la experimentación, cuando es preciso y posible, o 
a través de la bibliografía de referencia que aporta datos objetivos y ciertos con los 
que comparar los propios. 

En la pericia médica la certeza vendrá de la mano de la precisión de las prue­
bas O instrumentos de medida empleados, del número de elementos de juicio re­
unidos y valorados y, por último, de la concordancia encontrada entre las pruebas 
y datos coleccionados. 

34 Así las partes. en el proceso Civil pueden pedir: 1) Exposición completa del dictamen, cwndo ésta requiera la 
realización de otras operaciones, complementarias al escrito aportado. 2) ExpliGldón del dictamen o de alguno 
de sus puntos, cuyo significado no se considere suficientemente expresivo a los efectos de 13 prueb.a. 3) Respuestas 
a preguntasyobjeciones,sobre método.premisas,conclusionesy otrosaspectos del dictamen.4) Respuestasa 
solicitudes de ampliación del dictamen a otros puntos conexos por si pudieran Uevarse a cabo en el mismo acto 
ya los efectos de conocer la opinión del perito sobre la posibilidad y utilidad de la ampliación, asl como el plazo 
para llevarla a cabo. 5) Crítica del dictamen de que se trate por el perito de la p:J.rte contraria. 
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El trabajo pericial conduce en ocasiones a la certeza científica que satisface a 
todos. Otras veces, no es así, y los hechos observados tienen que ser interpretados 
desde las opciones que ofrece hoy la Medicina. de la que decimos que no es una 
ciencia exacta; por ello. en estos casos las conclusiones tienen que dejar claro si 
un determinado hecho es ·posible· o �"�i�m�p�o�s�i�b�l�e�~  en su ocurrencia; y cuando es 
"posible" hay que establecer, la "probabilidad" de que haya podido suceder así. De 
esta manera el propio juez podrá decidir si lo acepta o lo rechaza. teniendo en 
cuenta cuantas circunstancias se hubieran aportado en la causa. Este resultado 
es el habitual en las cuestiones de biología forense (investigación de paternidad, 
identificación de indicios, y en todos los estudios mediante ADN), la exclusión 
de un individuo como padre o de que un indicio biológico no pertenece a un in­
dividuo determinado alcanza el cien por cien de certeza, pero cuando no se pro­
duce la exclusión, la probabilidad de que el individuo sea el padre o que el indicio 
pertenezca a esa persona se expresará en cifras que serán más convincentes en la 
medida en que sean más altas, hecho que depende de la frecuencia o rareza con la 
que se distribuyan en la población general las características genéticas encontra­
das en el individuo en cuestión. estudiado. 

El informe pericial tiene que convencer a través de la verdad demostrada, razo­
nada y sustentada científicamente. Las conclusiones a las que se lleguen se �e�x�p�o�n�~  

drán de forma clara y comprensible. Estas se corresponderán con las cuestiones 
que interesaban al juez, una vez conocidas las circunstancias del caso juzgado. 

[V.2. Los peritos médicos 
Una Administración de Justicia de calidad debe tener a su disposición los me­

jores medios de prueba y, por tanto a los mejores peritos onciales y, como no. 
buenos peritos a los que puedan acudir los particulares. 

Sin embargo, ninguna ley procesal exige la condición de especialista a los mé­
dicos que actúan como peritos, ni siquiera a los Médicos Forenses que actúan en 
el seno de los Institutos de Medicina Legal llevando el peso de la pericia oficial. 
Ya expusimos el procedimiento para su selección, sin olvidar el alto número �c�o�n�~  

tratados como interinos, sin ningún tipo de exigencia en su formación especifica. 
En nuestra opinión. este debe ser uno de los hechos que se deben corregir en una 
nueva Ley de Enjuiciamiento Criminal. Incluso, cabrá en un futuro próximo la 
necesidad de especialización dentro de la Medicina Legal y Forense. ya que no es 
10 mismo la patología forense (autopsia). que la clínica forense (lesiones. valora­
ción de secuelas). o la psiquiatría forense (exploraciones médico-psiquiátricas) o 
el laboratorio (toxicología, biología, histología...). La especialización acabaría con 
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el denominado por el profesor A. Fiorps �~�s�í�n�d�r�o�m�e  de Leonardo da �V�i�n�c�i�~  que en 
el Médico Forense significa una formación amplia pero superficial. 

La más moderna Ley de Enjuiciamiento Civil, dice en e[ articulo 340, respecto 
a las condiciones de [os peritos que "deberán poseer el titulo oficial que corres· 
ponda a la materia objeto del dictamen y a la naturaleza de éste. Si se tratare de 
materias que no estén comprendidas en títulos profesionales oficiales, habrán de 
ser nombrados entre personas entendidas en aquellas materias...". 

No obstante, los peritos médicos se corresponden con los denominados por la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal �~�p�e�r�i�t�o�s  titulares" al tener un título oficial en una 
ciencia o arte, cuyo título está reglamentado por la administración, el de licencia· 
dos en Medicina. 

En los sumarios son necesarios dos peritos, no es infrecuente en la pericia mé· 
dico·forense que la diligencia o el acto médico lo realice en la práctica un solo pe­
rito, aunque para cümplir la formalidad. el informe después, vaya con dos firmas. 
Entendemos que en aras del rigor y seriedad de la prueba, el proceso penal exige 
dos peritos porque "cuatro ojos ven más que dos" y "dos interpretaciones comple· 
mentarias aportan más datos y más veracidad que una �s�o�l�a�~  por ello, introducir 
la complementariedad/contradicción ya en la propia apreciación y realización del 
acto médico objeto de prueba pericial es darle mayor oportunidad a la verdad 
científica que es la que persiguen los peritos. 

[v'2.l. Desigllació" de los peritos 

La forma de designación de peritos la recoge el artículo 341 de la Ley de En· 
juiciamiento Civil; pueden ser designados a propuesta o instancia de las partes. o 
designados de oficio. nombrados por el tribunal en los procesos sobre filiación, 
capacidad. matrimonio y menores. 

Para la designación judicial de los peritos los Colegios de Médicos deben en· 
viar en el mes de enero de cada año. una relación de colegiados dispuestos a actuar 
como peritos; sobre esa lista, cada juzgado sortea la letra por la que se inician los 
llamamientos, siguiendo el orden correlativo a lo largo del año. Designado el perito, 

3S "El Slndrome de Ltonardo da Vinci: A. Fiorl En este artículo se critica que se espere del médíco legista unos 
conOCImientos universales yunas habilidades capaces de resolver cualquier problema médico. El autor propugna 
una tspeCialización, en el seno de los Institutos de Medicina Legal, de forma que lu pericias que estOS emitan 
estén acordes con los conocimientos cientiticos del momento. 
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se persona en el juzgado para conocer la naturaleza de la pericia (suele formularse 
de forma concreta). Si la considera conforme a su capacidad y acepta, puede, en 
ese mismo acto hacerse con la documentación aportada que pueda servirle en 
el cumplimiento de su cometido. No obstante, puede completar la información 
con la entrevista y exploración de personas (lesionados, salud mental, etc.) o la 
ampliación de la documentación clínica e incluso pruebas no realizadas hasta �e�n�~  

tonces. En ese momento de la aceptación solicita provisión de fondos, quedando 
eximido de hacer el informe cuando estos no se satisfacen. 

En los procesos civiles la recusación del perito solo cabe para el designado 
judicialmente; para los propuestos por las partes solo cabe la tacha cuando se 
alega parentesco. interés en la causa, dependencia, comunidad o contraposición 
de intereses con alguna de las partes. amistad íntima o enemistad manifiesta con 
las partes, abogados o procuradores. o cualquier circunstancia debidamente acre­
ditada que les haga desmerecer en el aspecto profesional. Debo reconocer que a 
10 largo de mi vida profesional de más de 35 años de experiencia pericial, en una 
ocasión se produjo propuesta de tacha; se trataba de la valoración, en una pareja, 
de la existencia de violencia hacia la mujer; la tacha procedente del abogado del 
denunciado, se fundaba en el hecho de que mis numerosas pericias en ese campo, 
así como mis publicaciones sobre el tema ponían de manifiesto que mi posición 
contra los agresores y la violencia era clara 'Y decidida; la tacha no fue admitida 
por el Juez que la declaró -sin �f�u�n�d�a�m�e�n�t�o�~  indicando en el escrito que cualquier 
persona, perito o no debe estar contra la violencia Ydel lado de las víctimas. 

El testigo· perito 

Es preciso dedicar unas líneas a esta figura, nueva en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil Yno exenta de polémica, y crítica por nuestra parte. Esta reúne en la misma 
persona dos condiciones que son diferentes y con distinta participación en el �p�r�o�~  

ceso: el testigo y el perito. De un lado el testigo, a este no se busca, simplemente 
estaba aHí y, después cuenta lo que vio; del otro lado el perito médico, a éste se le 
busca, se le trae al proceso y se le pide que aporte sus conocimientos para estudiar 
unos hechos, valorarlos a la luz de la ciencia y extraer las conclusiones que apor­
ten al juez la información que necesita para pronunciarse. 

En el juicio el testjgo relata y el perito interpreta; por eso no es aceptable que 
se proponga al médico como testigo· perito porque conoce unos hechos, a �m�e�~  

nudo relacionados con su relación asistencial hacia un paciente, con el propósito 
de que en el juicio confirme que conoce los hechos y, acto seguido, Jos interprete 
según la ciencia, a modo de pericia. 
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Esta figura está regulada en el artículo 37()36.... el apartado 4 dice: Cuando 
el testigo posea conocimientos científicos, técnicos, arllsticos o prácticos sobre la 
materia a que se refieran los hechos del interrogatorio, el tribunal admitirá las 
manifestaciones que en virtud de dichos conocimientos agregue el testigo a sus 
respuestas sobre los hechos...". 

Lo habitual es que la propuesta la haga el propio paciente y por sus propios 
intereses, lo que exime al médico de su deber de secreto, que afectaría a todos 
los datos de salud conocidos por éste en función de su relación médico· paciente. 
Esto significa que estaría acorde con lo legal y lo deontológico, acudir al proceso, 
declarar y seguidamente interpretar científicamente lo observado en su paciente, 
No obstante, el médico citado como testigo-perito será prudente acerca de lo que 
declare y explique, sin olvidar que está dando publicidad a información obtenida 
en una situación asistencial con finalidad terapéutica y protegida por la confiden­
cialidad. El Código de Deontología Médica a este respecto dice: �~  .. El médico que 
fuese citado como testigo, en virtud de nombramiento judicial, tiene la obligación 
de comparecer. En el actotlestifical se limitará a exponer [os hechos que, en virtud 
de su condición de médico, haya visto u oído y que sean relevantes para la causa, 
Preservará el secreto médico hasta donde sea posible y solo revelará aquello que 
sea estrictamente necesario para la resolución del asunto judicial. En [os pleitos 
civiles no podrá dar información privilegiada obtenida confidencialmente por su 
condición de médico... El médico no debería prestarse a actuar como testigo-pe­
rito]?-. 

El paciente suele recurrir a esta modalidad de pericia por motivos meramente 
económicos, ahorrarse el coste de la pericia, utilizando al médico como testigo y 
"de paso" como perito; con esta forma de actuación, se consigue una información 

10 Este articulo dice: •/ UIIl' va conlestmias fas pregunUU genuales. ti USlIgO smfaxaminado por lo. parte que 
le hublua propUnlo" si hubiera sido propuesto por ambas pt2rtes. se COIIlenuu4 por fas pregunuu queformule 
el demandan/¿ 2 El tesligo responderá por sí mismo, th palabra, Sin vakm tk nlJlgWI borrador de respuestas. 
Cuando lIJ prtgunUl se �"�~�'�"  a cuenlils, libros o documentos. se pumit¡r4 que los consulu 4tltt$ de mponder. 
3. En aula unll tk $U.! respuesUls, el testigo expresará la razón de tltntlll de lo que diga.. 4. Cuando el tullgD 
posea conotjlllibltM tienlífian, �t�k�n�~  artlslkos. o prtfclkos sobre la materia a que se refiuan los hechO$ del 
interrogtUorio. tllribwltl! admItirá las manifutacionu que en virlud de dídlos conotjmimlOs agregue ellesligo a 
sus respuestas.sobrt los hechos. En cuanU) a dIChas maniftstaciones, las pIIrteJ podrdll hacer notar al tribunal la 
concurrencia de cua/quura de las cjn;WdlanCl/U de tacha relacionadas en el artítulo 343 de esta Uy. 

:g Es\.() se dice en el Código de Deontología en el Capítulo XVII. MMicos Peritos. en el articulo 61 yen los 
a(Xlrtados 3 y 8 de este artlculo. Consejo Genernl de Colegios Médicos. Organización Médica Colegial, Julio 
2011. 
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científica y propia de conocimientos especializados y de un esfuerzo profesional, 
sin coste alguno. 

1V.2.2. Cualidades y cualificación de los peritos 

Un buenperitotendrá unabuenaformación médicateóricaypráctica,y unos 
conocimientos jurídicos suficientes que le permitan entender cuales son los as­
pectos médicos necesarios en cada caso, es decir qué información necesita el juez 
para considerar unos hechos de base médica como probados y poder así aplicar 
la ley que corresponda. Todos los médicos legistas clásicos escribieron sobre las 
cualidades del buen perito. Recogemos las siguientes: 

l. La posesión de unas cualidades naturales que para Pedro Mata eran: la diligen­
cia, la entereza, la moderación, la veracidad, la franqueza, la imparcialidad, la 
prudencia, la consideración, la inclinación al bien y la dignidad profesional. 

2.� Formación médica teórica y práctica adecuada, con la visión necesaria para 
saber como ydonde actualizar el estado de la medicina respecto a un aspecto 
concreto (técnica quirúrgica, últimos tratamientos, actuación protocolizada 
frente a una determinada situación de urgencia, etc). 

3. Conocimientos jurídicos que le permitan conocer las peculiaridades de cada 
jurisdicción ycaptar exactamente el sentido de la misión que se le confía yel 
alcance de las conclusiones que se deriven de La información que aporta en 
su informe, puesto que servirán al juez de base para sus decisiones jurídicas. 
Palmieri 10 expresaba diciendo que "el perito debe repensar jurídicamente los 
hechos médico-biológicos que estu.dia". 

Las cualidades esenciales, ante la complejidad actual de la pericia serían: Ob­
jetividad en la interpretación de las pruebas. Reflexión y sentido común, para 
reducir el problema a sus términos más simples. Juicio para jerarquizar y subor­
dinar los datos secundarios a los principales. Prudencia en la formulación de las 
conclusiones. Imparcialidad que debe fundarse s610 en lo que se pueda razonar 
desde la ciencia y el rigor. Veracidad, acorde con todo lo anterior. A esto añadla 
Nerio Rojas saber dudar y evitar el orgullo que ciega y que lleva a aferrarse a la 
interpretación propia, frente a la más evidente del perito contrario. 

En cuanto a la cualificación de los peritos, ya hemos hecho referencia antes 
a lo que pide la ley a nuestro criterio más exigente y preciso sobre el titulo de 
especialistas en Medicina Legal y Forense; otros especialistas como los Médicos 
del Trabajo tienen buena formación pericial en materia laboral (incapacidades 
o valoración del daño, o patología laboraL); cuando el tema sea propio de otra 
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especialídad quienes tengan título de especialista en ella. Para los casos de de­
nuncias por malpraxis, la colaboración médico legista-especialista específico sue­
le dar como resultado un buen informe pericial. Otras titulaciones adquiridas a 
través de Master capacitan para pericias concretas (valoración de daño corporal, 
incapacidades, etc.). 

Hemos reiterado a lo largo de este discurso la necesidad de que la especialidad 
de Medicina Legal y Forense se refuerce, con una propuesta formativa hospitalaria 
y en Institutos de Medicina Legal mixtos. Solo este sistema puede garantizar en 
España una Medicina Legal y Forense de calidad que de credibilidad a la adminis­
tración de justicia y garantice que la tutela efectiva de los jueces. a la que tenemos 
derecho los ciudadanos se atenga al estado actual de la ciencia médica, como se 
exige en las demás parcelas de la Medicina. 

IV.3. Ética de la pericia médica 
Hasta aquí, nuestro discurso se ha atenido solo a normas legales, por ser obli­

gación principal de los ,ciudadanos respetar el derecho y ajustar las conductas a 
sus exigencias. Pero aunque esto garantizaría una convivencia social pacífica, lo 
cierto es que el derecho no es exigente en su objetivo, no es exagerado decir que 
se conforma con -evitar el abuso y el perjuicio de unas personas sobre �o�t�r�a�s�~  de 
manera que si no se produce daño el asunto no tiene interés jurídico. 

Sin embargo, las personas, desde nuestra conciencia moral que nos hace fuen­
tes de moralidad, cumplida la exigencia legal, estamos llamadas a exigirnos frente 
a nosotros mismos, un nivel de calidad, o mejor de excelencia, de nuestra conduc­
ta en todo lo que hagamos, esta exigencia pertenece a la ética, es una exigencia de 
orden moral y es especialmente necesaria en la profesión médica, en el ejercicio 
de la Medicina en cualquiera de sus formas y. aún más, en la pericia médica. 

Según Adela Cortina38 la sociedad española ha ido incorporando desde la 
transición un gran número de leyes y normas que regulan todos los aspectos de 
la vida social, lo que nos ha llevado a creer que la moral (como exigencia personal 
de calidad de sentimientos y de comportamientos) queda relegada al ámbito de 
lo privado. Se piensa que las normas de la vida pública debe darlas el derecho y 
son patrimonio del derecho. Esta creencia colectiva se refuerza por el gran poder 
del Estado y su omnipresencia en todos los aspectos de nuestra vida, ya que todos 

)A Esta filósofa expresa estas ideas en diversos escritos suyos de finales de los a!los 80 y postenores, aquí 
mencionamos su """lea mlnlma: fntroduccMn a /afilasofla prtklica", Ed. Tt<:nos. Madrid, 1986. 
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los espacios de la vida pública tienen su regulación legal, a lo que no se escapa el 
ejercicio de la Medicina y. también de la pericia médica. 

Esta presencia del aparato legislativo ha hecho creer a gran parte de la so­
ciedad que todo lo que hay que cumplir está legislado, y por tanto la moral, que 
antes estaba impuesta en normas religiosas, ahora ha pasado a leyes civiles. La 
consecuencia es que lo que no está en esas leyes no es preciso cumplirlo; es como 
si las leyes, a fuerza de ocuparse de todos los aspectos de la vida de las personas, 
hubieran sustituido a la moral yya no fuera necesaria la reflexión ética, la exigen­
cia personal de ir más allá de lo que el derecho exige. Se ha perdido la perspectiva 
de que la exigencia legal es una exigencia de mínimos, mientras que las exigencias 
morales lo deben ser de máximos, consustanciales a la naturaleza humana y a un 
deseo de perfección y trascendencia. 

Como reacción a los desmanes producidos por esto, en el momento actual se 
ha despertado un gran interés por la ética, lo que lleva a E. ViUanueva a decir que 
"la sociedad mira con un ojo al Derecho y con el otro está mirando a la Etica, de 
allí el esplendor de esta nueva disciplina y su constante introducción en todos los 
campos de la ciencia y la educación-o 

La pericia es un acto médico, pero tiene diferencias importantes con la �r�e�~  

lación �m�é�d�i�c�o�~�p�a�c�i�e�n�t�e  terapéutica; en ésta, la relación es voluntaria, no viene 
impuesta y está guiada por la confianza, la información proporcionada suele ser 
veraz y el único interés del méclico es acertar en el cliagnóstico y decidir el mejor 
tratamiento. 

Las decisiones periciales pueden ser especialmente delicadas y afectan: 

l. La aceptación de la pericia 

El perito debe empezar por valorar su propia capacidad para responder con 
solvencia científica las cuestiones que se plantean. El asunto puede llevar a otras 
dudas, así, explorar a un homicida o a un violador, por encargo de su abogado 
defensor, para buscar si en su conducta influyeron algunas causas patológicas 
que le puedan beneficiar en una atenuación o exención de la pena, puede ser 
repulsivo para el perito. Sin embargo, es legítimo, colaborar en el derecho de �d�e�~  

fensa que toda persona tiene cuando es acusado ante los tribunales; como perito 
esta misión se puede cumplir con honestidad, siempre que en la exploración se 
utilicen las pruebas adecuadas y se haga correctamente; hacer una interpretación 
rigurosa de los resultados, permitirá que si alguno o algunos de ellos son favo· 
rabies al explorado se exprese así y así se defienda en el proceso oral. El aceptar 
una pericia contra un colega, sobre todo en el ámbito penal, debe ir precedida de 
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un conocimiento exhaustivo de las circunstancias implicadas en los hechos y la 
correspondiente reflexión, al igual que en otros asuntos espinosos. 

2. La realización de la pericia 

Esta se debe iniciar con la identificación del médico y la explicación a la �p�e�r�s�o�~  

na explorada del objeto de la pericia; también se le informará sobre la elaboración 
del informe, en el que figurarán los datos que obtenga, la interpretación de los 
mismos y las conclusiones a las que llegue. Con esta información se cumple un 
derecho de la persona objeto de la pericia, pero el deber deontológico se cumple 
cuando el perito adapta la información a la persona que tiene delante y a las �c�i�r�~  

cunstancias del caso y lo hace con lealtad; no es lo mismo una exploración para 
determinar la peligrosidad de un individuo. que hacerlo para establecer las lesio­
nes que padece tras sufrir una agresión. o para verificar si tiene lesiones �p�r�o�d�u�c�i�~  

das por su víctima para defenderse. o para conocer su estado de salud/enfermedad 
en orden a una incapacidad. Probablemente su grado de sinceridad no sea el mis­
mo en todos los casos. pero ese dato también puede ser constatado por el perito y 
podrá utilizarlo en orden a la credibilidad de sus informaciones; esto forma parte 
de la calidad de la pericia y. desde luego es conforme a la ética. 

3. Veracidad del Informe 

Todo lo que el perito diga en el informe se atendrá a la verdad y estará en con­
sonancia con los datos de los que ha dispuesto. La contradicción de los puntos de 
vista de las partes. suele trasladarse a la pericia, como garantía judicial de Uegar 
a la verdad favorece la aportación al proceso de dictámenes o informes periciales 
que no coinciden en sus apreciaciones o que son claramente contradictorios; eso 
no significa que en ellos se mientan; en medicina la verdad no es absoluta, o dicho 
de otra forma, la verdad puede tener diferentes aspectos según el ángulo desde el 
que se la analice; por ello, informes que dicen cosas diferentes pueden ser �c�o�m�p�l�e�~  

mentarios entre sí. o simplemente. hay circunstancias que permiten valoraciones 
distintas teniendo cada una de ellas parte de razón (por ejemplo las valoraciones 
de secuelas según baremos). El perito siempre evitará que sus manifestaciones 
puedan inducir a error al juez (este supuesto puede ser, induso, delito). 

La veracidad del perito la recaba el juez mediante el juramento O promesa de 
decir verdad. Es correcto que bien en el preámbulo o en la fórmula final del �i�n�f�o�r�~  

me se reproduzca literal el punto 2 del artículo 335 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil en el que el perito jura o promete �~  ..decir verdad. que ha actuado y, en su 
caso, actuará con la mayor objetividad posible, tomando en consideración tanto /0 
que pueda favorecer como lo que sea susceptible de causar perjuicio a cualquiera 
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de las partes, y que COnOce las sallciones penales en las que podrla incurrir si in­
cumpliere su deber como perito: 

4. El secreto profesional 

El perito es llamado para que revele datos de la persona a la que explora y esta 
persona debe ser informada de esta circunstancia. Su acceso a todos los datos 
aportados a la causa le permite conocer abundante información personal, fami­
liar, laboral, etc., etc.; la propia entrevista y exploración que realice personalmen­
te será una nueva fuente de información. Sin embargo, sigue estando obligado 
al deber de sigilo y a la protección de la intimidad de la persona explorada, por 
tanto, en el dictamen o informe solo se verterán los datos que sean significativos 
en relación con la causa. 

El artículo 371 de la Ley de Enjuiciamiento Civil se refiere a los testigos con 
deber de guardar secreto, este artículo está en clara asociación con el ya comen­
tado sobre el testigo-perito, por ello dice que : ..cuando por su profesión el testigo 
lenga el deber de guardar secreto (circunstancia médica por excelencia) respecto 
de los hechos por los que se le interrogue, lo manifestará razonadamente y el tr;" 
bunal, considerando elfundamento de la negativa a declarar, resolverá, mediante 
providencia, lo que proceda en Derecho...: 

5. El perito médico debe acercarse a la pericia -en �b�l�a�n�c�o�~  sin prejuicios que le 
originen actitudes a favor o en contra de la persona objeto de la pericia. de forma 
similar a lo que sucede con el Juez penal cuando inicia el juicio oral; es decir, será 
la documentación que se le aporte y/o la entrevista y exploración de las personas 
que convenga. Por ello, no es acorde con la ética médica que el médico que ha 
tratado a un paciente (consultas, fisioterapia, etc.), a instancia de éste acepte y 
asuma la función de perito. Varios son los intereses que aquí pueden verse �c�o�m�~  

prometidos, valgan como ejemplos los médicos que ya conocen a la persona ob· 
jeto de la pericia por mantener o haber mantertido una relación �m�é�d�i�c�o�~�p�a�c�i�e�n�t�e  

con ésta, como el médico fisioterapeuta que tras proporcionar el tratamiento en 
su consulta, con la correspondiente minuta, emite un informe pericial por el que 
también percibe honorarios; sin duda, esto representa un interés para el �m�é�d�i�~  

co, al tiempo que si se alarga más la fisioterapia, también resulte beneficiado el 
lesionado al alargarse el tiempo de estabilización de las secuelas. Los médicos 
terapeutas que conocen al paciente por su relación asistenciaJ, pueden hacer, a 
instancia del paciente, un informe médico en el que hagan costar aquellos datos 
de salud/enfermedad que al paciente interesen. Este documento podrá, poste­
riormente aportarse a la causa, de forma que el perito médico que actúe, ya sea 
a propuesta de las partes o del propio, pueda utilizar este documento médico y 
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valorarlo junto al resto de los datos que él mismo pueda obtener a través de su ac­
tuación pericial. Estas circunstancias están recogidas en el artículo 62 del Código 
de Deontología Médica39, 

5. Los honorarios 

Es difkil tasar la actuación pericial; en primer lugar el perito médico debe 
tener acreditada su preparación, su formación debe ser continuada, cada pericia 
será diferente y le obligará a emplear un tiempo en el estudio de la documenta­
ción que se le aporta y en recopilar sus propios datos, que suele ser largo, tendrá 
después que estudiar, documentarse y elaborar un documento largo, de denso 
contenido, con una discusión razonada y sólida que le permita, seguidamente, 
enunciar sus conclusiones. Si es cierto que hacer el informe es difícil, lo es más 
aún, defenderlo en el juicio; allí el perito se juega su credibilidad y su prestigio 
profesional, tiene que estar preparado para improvisar nuevas aportaciones como 
repuestas a lo dicho por otros peritos dentro del proceso, Este acto suele ser duro, 
desde la perspectiva científica, pero se debe desarrollar dentro del mayor respeto 
entre todos los peritos. 

JO EsttCódigoaprobado en julio de20ll h;,¡ incluido un capltulo,t1 XVII MtOICOS PERITOS por b import-;,¡ncia 
que estiI activKbd mMica llene actu.alJnl.'nte por b. judíCiaJizaclÓfl de b vida socgL Dice u1: "El mMICO tltnl tl 
debtr de tlCudir a Ul/úuMda de los;uea:s ylnbu/llllo; auxúiará a las Admmi$lTaCiDllts ti! tuludJos 'lSunl4S 
que, sitndo de $U compctencJ4. múuukn en elbibI COIIIun. 2 La cooperación con fa �l�u�s�¡�j�~�/�(�J  y Ul A4mmislnU:UJff 
no debe signifiCilr mellQSCQbo de los duWsos dd padn/k. El mMiro perito resptuutJ en S«I'tto profesiorJJJl con 
/a.s UlIlC4! ucepciones dnall4das en t:SU mumo C6digo. 3. El midJaJ quejueM citado como tnligo, DI vlftud de 

nombramlnlto ¡udkia/. l/tllt Ul obliga<.ión de compartar. ÜI tl fUU} tesJifiCilI u limitará a exponer los Ittchos 
que ti! virtud de su �c�o�n�d�~�i�ó�n  de médiaJ, haya visto u oido, que sean ftkvallttJ para la ((lusa. PnJtrwmi ti 
SW'ttO mMico h/U1a donde sea posible) s6lo rtVe1ará aquaJo que $tQ dtnctamtllte lItaSarlo para la rr:soluciótt 
del rlUlnto ¡udlliaL En los plellO$ CJvilel 110 podrá dar mfOmuuión privilegiada obttnida confidenCJalmente por 
JU condición de mit:iia 4. El mldko no debe arrpUu una ptrido mMi€a para IR que no tIene capacitaciÓn 
profesJonal Osi no dtd �d�i�s�p�~�t�o  a deftnderla en el JUicio oral Si fuese obI¡gado a ello dlaráltgitlmado para 
ac.ogtlY a la ob¡«ión de CQ1l(U'ncia. S. El Ci1.rgo de pento es incompallbfe COI! haber intervenido como mldko 
amlencUú de la petWntl pmlada.. 6. Si la peneia mMiu. pmisara de un rteDnot:lmttJllo médICO del ptrItiUJo 
expresamente hecho a tAl fin, d perito comulIlcará su identificaCIÓn �~�a�l  J profrJIona/, quiht le nombra, 
la misión que le ha sido tIlUrgada, por quiin, para qué 1 que sus mani.!estaGiQnes puethn sn plasmadas en tl 
informeJ hactrU pUblicas. 51 el¡xuientesenegara aserexaminado, elperito se limlttlrá ti ponerW en wnOOmU'nto 
del mandante. 7. Lal normt1S dtontol6gkas que regUUln la exploración de cua/qllltr JNUiente para p1'tJtI'Var su 
inllmidad1 pudor serán del máximo rigor, ya que el pu¡tado. por su situación �p�r�o�U�S�t�l�~  se enCutnrra en SttUtlcl6n 
de inferioridadfmJ/e al perilo. 8. El midio) no deberla prestarte a actuar como lestigo-perJto, 9. 51 en tl curso de 
su actuación el médico perito deuubriera algún hedio o cirrunsttlncia que conlleve un riesgo imporfilnte para la 
vida o la salud del paciente o de tercerO$ �d�e�~�r�á  comunicarlo en pflmer lugar al interesado y evelllllalmente a la 
au/ondad que wrrespollda: 
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Las dificultades de cada caso justifican que los honorarios los establezca el 
perito con los criterios que considere adecuados, aunque dentro de la prudencia. 
Otra recomendación ética sería que el perito pueda tener en cuenta, incluso fac­
tores personales de la víctima, al objeto de que no se vea privada de un informe 
de calidad solo por razones económicas (derivar a justicia gratuita desde la que 
se pueden también proponer a los peritos). A estos aspectos se refiere el artículo 
66 del Código de Deontologla Médica �~  .. 2. El ejercido de la medicina es el medio 
de vida del médico y éste tiene derecho a ser remunerado de acuerdo con la im· 
portancia y las circunstancias del servicio que presta y la propia competencia y 
cualificación profesional". 

LA CON: 
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V. ORGANISMOS MÉDICO-CONSULTIVOS 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA: LA 
DESAFORTUNADA REFORMA DE LA LEY DE 
ENJUICIAMIENTO CIVIL QUE ELIMINÓ LA PERICIA 
COLEGIADA 

La Administración de Justicia ha tenido siempre. a través de las leyes pro­
cesales la oportunidad de recurrir para su asesoramiento a los llamados Orga­
nismos médico-consultivos. a veces organismos colegiados integrados por un 
número más o menos amplio de profesionales. especialistas y con experiencia 
y reconocimiento científico. Esta colaboración, aunque no habitual, era fre­
cuente, pero en la medida en que la Medicina ha aumentado en sus contenidos 
y se ha hecho más y más compleja, estas colaboraciones fueron en aumento. 
Entre estos organismos estaban los Departamentos universitarios de Medicina 
Legal, los Colegios de Médicos y las Reales Academias. La pericia se hacía de 
forma colegiada y la firmaba el presidente o director, no era preciso defenderla 
en juicio oral. 

Es de señalar que estos organismos están también disponibles para ser re· 
queridos por los particulares, lo que pone al alcance de todos el acceso a prue­
bas periciales de alta calidad. 

De especial forma destacan las Reales Academias de Medicina. Dependen 
del Ministerio de Educación y distinguimos la Real Academia Nacional de Me­
dicina, con sede en Madrid, y las Reales Academias de Medicina de Distrito 
con sede en Barcelona, Bilbao, Cádiz, Galicia, Granada, Murcia, Oviedo, Pal­
ma de Mallorca, Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla, Valencia, Vallado­
lid y Zaragoza. Todas las Reales Academias del país constituyen el Instituto de 
España. En sus respectivos estatutos contienen entre sus funciones principales 
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la tarea pericial, indicando algunas de ellas su función de -emitir informes de 
medicina forense y de medicina del trabajo que por las autoridades competen­
tes les fueren �i�n�t�e�r�e�s�a�d�o�s�~  La Real Academia Nacional de Medicina en el apar­
tado c) del artículo 6 de sus Estatutos.o, refiere entre sus funciones: -Emitir 
informes periciales de carácter médico-científico de referencia al servicio de 
las distintas instituciones del Poder �J�u�d�j�c�i�a�l�~  

El artículo 340 de la Ley de Enjuiciamiento Civil sobre las condiciones de 
los peritos dice: •... 2. Podrá asimismo solicitarse dictamen de Academias e ins­
tituciones culturales y cientificas que se ocupen del estudio de las materias co­
rrespondientes al objeto de la pericia. También podrán emitir dictamen sobre 
cuestiones especificas las personas jurídicas legalmente habilitadas para ello. 
3. En los casos del apartado anterior, la institución a la que se encargue el dic­
tamen expresará a la mayor brevedad posible qué persona o personas se encar­
garán directamente de prepararlo, a las que se exigirá el juramento o promesa 
previsto en el apartado segundo del artículo 335: 

Las Reales Academias de Medicina están integradas por especialistas que 
ocupan el sillón correspondiente a su especialidad, al que han accedido por 
concurso de méritos. Esto garantiza que en ella se reúnen conocimientos cien­
tíficos sobre todas las áreas de la Medicina; los méritos exigidos acreditan la 
experiencia asistencial e investigadora de sus miembros, así como la capacidad 
para la discusión científica y el contraste de pareceres, tan presente en las pro­
pias sesiones científicas de la Academia, del más alto nivel. Se da además la cir­
cunstancia de que algunos de sus miembros pueden encontrarse ya jubilados lo 
que les deja más tiempo para actividades de este tipo. Por todo ello, las Reales 
Academias constituyen un recurso pericial de inapreciable valor. El profesor 
Gisbert Calabuig, citando al profesor Rodríguez Famas decía: ·Podemos afir­
mar sin sombra de duda que entre las tareas de la Corporación son las cues­
tiones médico-Legales las que ocupan un lugar preferente por sufrecuencia, por 
sus dificuLtades y por su trascendencia; porque la Labor del juzgador quedaría 
tan manca sin la ayuda que la peritación médica le brinda, que las sentencias 
carecerían de la base cientlfica que sólo ésta puede prestar". 

El título de este apartado, deja claro que nos parece un notable error que la 
actual Ley de Enjuiciamiento Civil haya fulminado la pericia colegiada, �r�e�a�l�i�~  

zada por el conjunto de los miembros de la Academia y emanada de un trabajo 

'" Los Estatutos de la Real Academia nacional de Medicina han sido publicados en el BOE nO 147 de 21 de junio 
de 2011. 
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conjunto y único. Esto se expresa así en la redacción literal del reproducido 
articulo 340, en el que queda claro que cuando se solicita dictamen a la Acarle· 
mía, la instituci6n designa al académico o académicos que se van a encargar de 
su elaboración, éstos juran o prometen sujetarse a la verdad, realizan el infor­
me que se entrega y defienden, posteriormente en juicio oral. 

Es evidente que si la Academia actúa así se pierde radicalmente la esencia 
de la pericia colegiada académica, en todo 10 que significaba. 

Por ello, las Reales Academias pueden optar por un método pericial que, 
sin dejar de cumplir el artículo 340 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, no 
abandona la forma de trabajo clásica en las Academias, respecto a su tradicio­
nal e histórica función pericial. Este método sería el siguiente: 

Recibida la solicitud la junta directiva designa a los académicos que se en­
cargarán de realizarlo; es muy recomendable que uno sea especialista en Medi· 
cina Legal y Forense y el otro lo sea en la materia sobre la que trate el asunto, 
los cuales tienen aceptar el cargo en el juzgado correspondiente. Realizado 
este trámite, ya a nivel interno puede procederse siguiendo el esquema clásico. 
Realizado el informe se somete a un plenario en forma de sesión científica, lo 
que permite las críticas de todos los académicos que pueden demandar acla­
raciones, ofrecer opiniones contrarias o complementarias a lo que ya deda 
el informe. Como resultado de esta sesión científica, se obtiene un dictamen 
o informe riguroso, sólido, meditado y con un respaldo suficiente como para 
que si los ponentes tienen que defenderlo en juicio oral lo hagan con absoluta 
solvencia. 

Nuestra experiencia en la Real Academia de Granada en la que se suele 
celebrar casi una sesión mensual de dictámenes con la valoración, por parte de 
los académicos asistentes de entre 4 y 7 dictámenes, es muy satisfactoria por 
su riqueza científica y el reconocimiento alcanzado, en todas las instancias por 
esta actividad de la Academia en estrecha relación con la sociedad en la que 
está inmersa. 

No obstante, conocemos como otras Reales Academias cumplen literalmente 
el articulo 340, de forma que cuando se designa al académico/s encargado/s de 
hacer el dictamen, la Academia no vuelve a conocer como se desarrolla éste ni 
a que conclusiones llegan sus autores, siendo también responsabilidad personal 
de éstos su defensa en juicio oral. Consideramos que este modelo de actuación 
conduce a la pérdida total de la esencia de la pericia académica colegiada, ya que 
el informe o dictamen resultante no es un dictamen de la Academia, sino del 
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académico o académicos que lo hayan realizado. No estamos de acuerdo con 
esta forma de proceder que empobrece, sin duda la calidad del dictamen y la 
actividad peridal de la Real Academia. 

La actividad pericial es remunerada lo que puede significar para las Reales 
Academias unos ingresos lícitos que permitirán después organizar actividades 
científicas y proyectos de diversa índole de los comprendidos entre sus fines. 

Al mismo tiempo, consideramos que esta actividad académica contiene un 
interés público indudable, ya que pone al servicio de la sociedad unos valores 
intelectuales que contribuyen a una mejor Administración de Justicia y al bien 
común al estar también a disponibilidad de los particulares. De hecho, el pro­
pio Tribunal Supremo en sentencia de la Sala Civil de 11 de diciembre de 1962 
dijo: �~�E�I  dictamen emitido por la Real Academia de Medicina, pese a ser apor­
tación a los autos, por medio del documento en que consta la intervención de 
la institución, no constituye propiamente una prueba documental, sino un ver­
dadero informe pericial que la ley autoriza como tal medio de prueba en la Ley 
de Procedimiento �L�a�b�o�r�a�l�~  reconociendo su valor, también en estos procesos. 

Con el permiso del señor presidente y de los miembros de esta Real Aca­
demia, desde el sillón de Medicina Legal que por su generosidad han querido 
que ocupe desde hoy me gustaría impulsar este proyecto en la medida que se 
considere conveniente. Creo que las sesiones de dictámenes o informes peri­
ciales nada tienen que envidiar a las sesiones científicas en las que se desarrolla 
y actualiza un tema médico. Consideremos que los dictámenes solicitados a 
las Reales Academias versan sobre malpraxis, lo que permite abordar cuadros 
clínicos complejos, desde toda la perspectiva asistencial, lo que incluye �p�r�u�e�~  

bas diagnósticas, tratamientos, respuestas individualizadas de los pacientes, 
complicaciones infecciosas de orígen hospitalario, etc., etc., Estas circunstan­
cias hacen que ningún académico se sienta ajeno a un informe �m�é�d�i�c�o�~�l�e�g�a�l�.  

La pericia médica engancha y acaba convirtiéndose en un desafío respecto a 
conseguir la más alta calidad del dictamen. 

Como resumen de todo Jo que acabo de decir, respecto a la Especialidad 
de Medicina Legal y Forense y a Jos desafíos que en este momento tiene por 
delante hago mías las palabras de Eleanor Rooselvet "El futuro pertenece a 
aquellos que creel1 en la belleza de sus sueños". Yo considero que los sueños hay 
que hacerlos vida y convertirlo en realidad. Es cierto que si el sueño era bello la 
vida será bella y la realidad, también. Creo que después de casi cuarenta años, 
podemos decir como Goethe ·Cuando he estado trabajando durante todo el 
día, un precioso atardecer me sale al encuentro.... 
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Hoy, al verme aquí acogida gracias a la confianza depositada en mí, pienso 
que ya es hora de que mi bello sueño sobre lo que ha sido mi vida profesional, 
la Medicina Legal y Forense, se cumpla, y en este templo de las Ciencias Médi­
cas, en el que se han expuesto a lo largo de casi tres siglos sueños y realidades 
yo estoy dispuesta a cambiar exp.eriencia por esperanza y sueño por realidad. 

He dicho. 
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DISCURSO DE CONTESTACIÓN DEL 
EXMO. SR. D. VICENTE CALATAYUD MALDONADO 

Excmo. Sr. Presidente de la Real Academia Nacional de Medicina. 
Autoridades. 

Muchas gracias Excmo. Sr. Presidente de la Real Academia Nacional de Me· 
dicina, por permitirme ocupar en nombre de esta docta institución, la tribuna, 
para comentar, analizar y diseccionar ante los Excmos. e limos. Sres. y Sras. 
Académicos, Profesores, Compañeros, Alumnos, Sres. y Sras., que han querido 
acompañarnos en este emotivo acto, de recepción de una nueva académica, la 
trayectoria vital, científica, cultural y humana de la Profesora María Castellano 
Arroyo. entrañable compañera, no solo por la amistad que siempre me brindó y 
mantuvo sin fisuras, sino por la admiración de las cualidades intelectuales de que 
la naturaleza la ha dotado. 

Ve la luz por primera vez María Castellano Arroyo en Jaén, si bien sus prime­
ras letras las aprende, cerca de allí, en El Castillo pedanía de Las Infantas, donde 
sus padres y un incansable maestro-educador dan más importancia a la disci­
plina que a la permisividad, para el desarrollo de aquello que se conoCÍa como 
"Primera enseñanza': Formato que articulaba un conjunto de formas, modelos 
o patrones, explícitos o implícitos, a través de los cuales cimentó María, desde 
niña, una personalidad, que le permitiera entender una sociedad en continuo 
cambio, que pretendía regular el comportamiento de las personas que la forman. 
Tal sistema incluía costumbres, prácticas, códigos, normas y reglas de comporta­
miento, vestimenta, religión, y sistemas de creencias, todas recibidas de su maes­
tro y que ella grabó en su bien estructurado cerebro, apoyada en aquellos pupi­
tres escolares, biplazas, que se adornaban de tintero cónico de porcelana blanca; 
enciclopedia ilustrada de las cuatro reglas, con la que se conseguía aprender más 
historia y geografía de la que muchos licenciados de hoy día saben, y el Ripalda, 
catecismo que promocionaba prudencia, justicia, fortaleza y templanza. 
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Poco a poco se sumergía en el aprendizaje básico con el máximo detalle, con 
una meticulosidad que solo tienen los virtuosos. Fantástica alumna e imaginativa 
joven, que disfrutó enormemente de aquella etapa de su vida, adquiriendo la �f�o�r�~  

mación cultural, que le permitió saber escribir, hablar y razonar adecuadamente, 
atraída por los valores de respeto, y trabajo, mejorados en el seno de una familia 
estructurada bajo el estrellado palio celestial de Castillo, adornado con la platea­
da ropa del olivo; señal del amor a la naturaleza que la vio nacer. Básicos �c�i�m�i�e�n�~  

tos unidos a aquellos que no ingresan por los sentidos; íntimos, como la ética y 
la moral que apadrinan la obediencia y la fidelidad. Esta estructura de valores ha 
permanecido inmutable, en la toma de decisiones a lo largo de su vida �p�r�o�f�e�s�i�o�~  

naI. científica y humana, teñida de generosidad y ajena a las mezquindades que 
oscurecen el planeta cultural científico y social que nos domina. 

Alumna, Interna pensionada de Medicina Legal, obtuvo en 1972 el grado 
de Licenciada en Medkina y Cirugía. Consciente, ya entonces, de la meta que 
quería alcanzar, se gradúa como Doctora en 1976 con la máxima calificación, y 
obtiene el premio de la Real Academia de Medicina de Granada a la mejor Tesis 
Doctoral del curso 76-77. 

Intuyó perfectamente el contexto �s�o�c�i�o�-�e�c�o�n�ó�m�i�c�o�~�d�o�c�e�n�t�e  y científico de 
nuestro país en aquella época, aparentemente triunfal pero científicamente �d�e�~  

cadente de nuestras universidades y decidió asomarse no solo a la ventana de la 
ciencia sino también a la universalidad de la cultura; hoy receta asequible, es­
casamente utilizada, y en aquella época muy difícil de obtener. Becaria del Plan 
de formación de personal lnvestigador y Docente, inicia su carrera curricular y 
asume con decidida responsabilidad los diferentes nombramientos de Profesora 
Ayudante de clases practicas, Profesora Adjunta Interina y en 1978 Profesora 
Adjunta, con el número uno, oposición celebrada en Madrid y en competencia 
con profesores procedentes de varias universidades españolas. Labores docentes 
que hace extensivas a las Escuelas de Enfermería y Medicina del Trabajo. 

Su formación clínica la completa en el Hospital Clínico San Cecilia de Gra­
nada y consigue los títulos de especialista en Medicina Legal, en Medicina del 
Trabajo y en Análisis Clínicos y Bacteriológicos, por el sistema de Escuelas �P�r�o�~  

fesionales, vigente entonces. 

Pero sus ideas, perfeccionadas junto a sus maestros los Profesores Gisbert y 
ViUanueva, que revoloteaban en su bien amueblado cerebro como inquietantes 
aves, exigían su liberación; así la doctora Castellano, abre nuevamente las �v�e�n�t�a�~  

nas de sus sentidos a su percepción de universalidad y universidad. Da un paso 
más en su camino hacia la meta final: participar en el desarrollo yenseñanza de 
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la parcela de la ciencia por ella elegida: la Medicina Legal y Forense. para lo que 
realiza una larga estancia en el Institut de Médecine Légale de la Universidad 
de Liege (Belgica) donde trabaja. bajo la dirección del Profesor Armand Andre, 
sobre �~�M�a�r�c�a�d�o�r�e�s  genético-moleculares y su aplicación en la investigación de la 
�p�a�t�e�r�n�i�d�a�d�~  cuya aplicación iba a permitir la Constitución española a partir de 
su aprobación. 

Aquella campechana jiennense. romántica. noble. más próxima a la utopía, 
amante de la familia, de la naturaleza y de los amigos, entre los que siempre 
consideró a sus maestros los profesores Gisbert y Villa nueva. Especialista, ya, 
en Medicina Legal y Medicina del Trabajo. yMédico Forense, no hay que decirle 
que haga las cosas, sabe lo que hay que hacer lo hace, así consigue, en aquella 
fase Terminal de las oposiciones de los siete ejercicios como único camino a la 
máxima categoría docente, la Cátedra de Medicina Legal de la Universidad de 
Zaragoza en enero del año 1980. Recordando a Mario Benedetti "Maria cultivó 
sus sueños hasta que esos sueños se apoderan de su propia realidad. La sensibili­
dad, el tesón, la solidaridad, la bondad, el respeto, la confianza, la esperanza, el 
agradecimiento, y la humildad, son realidades fundame"tales que siempre puso 
en práctica y que compartió si" temores. Pero sobretodo entendió que es Imposible 
ganar sin saber perder, Imposible andar sin saber caer, Imposible acertar sin saber 
errar e Imposible vivir sin saber revivir: 

Es aquí donde comenzó nuestra relación universitaria, docente. científica y 
humana llena de afecto muy difícil de superar, y caracterizada por la sinceridad 
y el respeto a las ideas yal progreso. 

Coincidimos en el Reino de Aragón, donde recordamos. aunque en etapas di­
ferentes, nuestra época en esa impar y única Granada. Encuentro intenso en ideas 
yopiniones, descubriendo una profesora Castellano, como científica, con dominio 
de sus técnica de trabajo. fundamentando las relaciones de causalidad. modifican­
do y reinventando el entorno intentando adaptarlo a las supuestas necesidades del 
ser humano. En su trabajo creaba una imagen de un mundo en el que el hombre y 
la naturaleza, el espíritu y la materia estaban intimamente relacionados. Inaccesi­
ble al cansancio crea y dirige la Escuela Profesional de Medicina del Trabajo de la 
Universidad de Zaragoza. dirige e imparte los primeros Cursos de Policía Judicial 
que se dieron en España, 10 que mereció la Cruz del Mérito Policial, organiza y 
preside el XIX Congreso de [a Academia Internacional de Medicina Legal que trajo 
a Zaragoza a médicos legistas de todo el mundo, etc., etc.. Se integra con unánime 
aceptación en todas las tareas asistenciales como Jefe de Servicio de Medicina �L�e�~  

gal y Toxicología del Hospital Clínico Universitario Lozano Blesa, en el que pone 
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en marcha el Comité de ttica AsistenciaL Destaca, también en las labores de 
gestión Universitaria, formando parte, a lo largo de diecisiete años de la Junta de 
Facultad, de la Junta de Gobierno y del Claustro universitario. en época de difíci· 
les elecciones. En todos los cargos de responsabilidad personal o compartida su 
desempeño satisfacen sin resquicio alguno a toda la comunidad Universitaria. 

Ejemplarizante trayectoria recorriendo todos los niveles Asistenciales y Do· 
centes de nuestro anómalo sistema de vinculación docente ·asistencial. 

Intensa labor. difícil de resumir en sus más de 300 trabajos publicados en re· 
vistas científicas nacionales e internacionales. conferencias. simposia, congresos 
como participante y como organizadora, pero sobre todo me gustaría destacar 
la dirección de 28 tesis doctorales calificadas -Cum �L�a�u�d�e�~  seis de ellas con 
premio extraordinario. 14 Proyectos de investigación complementan esta trayec­
toria académica y profesional, que vigoriza y reaviva de nuevo en Granada, desde 
el Curso 1997-98; allí vuelve a sus raíces estudiantiles y científicas junto a uno 
de sus maestros, el profesor Villanueva. junto al que comparte responsabilidad y 
tareas hasta el día de hoy. 

Deda Sancho Panza, que -Dios sabe lo mejor y lo que está bien a cada �u�n�o�~  

La doctora Castellano dio este nuevo paso con firmeza y seguridad en su 
decisión, opositando de nuevo, sin reticencias hacia determinados métodos y 
situaciones de incertidumbre. Así afronta con ilusión temas nuevos, globaliza· 
ción de la ciencia. el humanismo tecnológico, la nueva sensibilidad social. la 
nueva cultura y concepción de los valores, los diferentes aspectos de la ética, la 
violencia de género, la legalidad de los procesos genéticos, etc. En esta nueva 
estructura sodo-universjtaria, se readaptó perfectamente en Granada, aunque 
me atrevería a agregar. que igualmente innuyó en esta decisión su sentimental 
nobleza, y su amor a la Granada y a la familia, entre la que como ya he indicado 
siempre incluyo a sus maestros. 

Pertenece a múltiples, Reales Academias, Sociedades científicas nacionales 
e internacionales y posee diferentes distinciones y condecoraciones de institu­
ciones públicas y privadas. Pero me gustaría destacar La Cruz Distinguida de 
1" Clase de San Raimundo de Peñafort y la Cruz al Merito Policial con Distin· 
tivo Blanco. Circunstancias que adornan la trayectoria de una mujer que como 
a muchos personajes de la historia les sucede: tienen vidas tan fascinantes que 
parecen más ficticias que reales, más literarias e inventadas que normales. Todos 
nacemos, vivimos. sufrimos desgracias, disfrutamos de parabienes, nos enamo­
ramos, trabajamos, algunos incluso crean cosas bellas, se enriquecen o devienen 
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en malvados dictadores o se hacen políticos, pero todos sufrimos las terribles 
veleidades del azar, la incoherencia de la realidad. Sin embargo, también hay 
personas. como la Nueva Académica, que parecen seguir un guión pensado de 
difícil superación. Precisamente ese ejercicio de distanciamiento sirve, para �o�b�~  

servar los defectos y virtudes de nuestra propia sociedad. 

Ha mencionado en su magnífico discurso que en su recorrido vital ha tenido 
como ejemplo tres personajes, a los que, el que en estos momentos ocupa esta 
tribuna tuvo oportunidad de conocer muy de cerca. Los lres mostraron especial 
sentimiento de bondad, y un estilo de vivir la vida, expresando las virtudes que 
da la amistad, y que Shakespeare precisara de inequívoca forma: .....el amigo te 
socorrerá en la necesidad, l/orara si te entristeces, no podrá dormir si tu velas y 
compartirá contigo las penas del corazón: 

Un gran hombre, Francisco un buen padre, la mejor relación entre el padre y 
los hijos tiene su base en el amor, el respeto, la responsabilidad y la autoridad del 
padre. en el sublime proceso de educación de los hijos, inculcando valores como 
amor, dignidad, gratitud, esperanza, compromiso y honestidad. 

Después Amadeo, Amadeo y María. En mi opinión, fue decisivo, que desde el 
principio, afortunadamente se percataran de que eran diferentes y complemen­
tarios, con necesidad de tomarse en cuenta mutuamente. Esto los convirtió en 
un equipo de dos con mucho éxito en su matrimonio, que disfrutaron con sus 
sucesores: María, Carmen y Amadeo el tiempo que el destino lo permitió. 

Todo temperamento tiene defectos y debilidades y la (mica forma de contro­
lar esas debilidades es con crecimiento espiritual. Una vida más espiritual, nos 
da la capacidad de ser más tolerantes, más suaves en las relaciones, y por supues­
to la capacidad de soportar las debilidades para cultivar la paz, la paciencia, la 
bondad, la aceptación y la adaptación amasadas en la fe que hace de hormigón 
indestructible. 

Un hijo trae consigo sabiduría y dones, en la filosofía oriental, es el que abre 
las puertas a nuevos mundos y recibe la suprema sabiduría, como mejor forma 
de autoconocimiento para saber a que hemos venido a la vida. 

Se trata de un don que podemos tener, aunque hoy se apunta que hasta �p�u�e�~  

de ser peligroso si no se sabe educar, pues el poder y la responsabilidad de un don 
filial, debe tratarse adecuadamente. 

Francisco y los Amadeos dieron realismo a aquella frase de Don QUijote: «El 
amor junta los cetros con los cayados; la grandeza con la humildad; hace posible 
lo imposible; iguala diferentes estados y viene a ser poderoso como la muerte: 
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rama de la medicina que utiliDERECHO MEDICINA YCIENCIA. LAS RELACIONES resolución de los problemas 
sustrato medico.ENTRE EL MEDICO YLA MEDICINA LEGAL 

La Medicina Legal, segúr 
toria y siempre muy relacion 
constituye en una ciencia mi 
progreso los cambios de la e' 
con personalidad propia; too: 
en la resolución de problem. 
del momento. Podemos enco 
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como consecuencia de tratar 
pagar en la edad antigua con 

INTRODUCCIÓN 

Muchas definiciones se han hecho de la Medicina Legal y en todas descu­
brimos la importancia que tiene la colaboración del médico en la resolución de 
problemas judiciales. 

1. Es la rama de la medicina que asesora sobre asuntos biológicos, físicos, quí­
micos o patológicos al Poder Judicial, entidades administrativas del Estado y 
personas jurídicas que lo requieran. 

2.La Medicina Legal es la disciplina que efectúa el estudio, teórico y práctico de 
los conocimientos médicos y biológicos necesarios para la resolución de pro­
blemas jurídicos, administrativos, canónicos, militares o provisionales, con 
utilitaria aplicación propedéutica a estas cuestiones. También: La aplicación 
de las ciencias médicas a la ilustración de los hechos investigados por la 
justicia. 

3.Rinaldo Pellegrini la define como: La disciplina médica que se propone el es· 
tudio de la personalidad fisiológica y patológica del hombre en lo que respec· 
ta al derecho. 

4.En definitiva como: El conjunto de conocimientos en medicina y ciencias ac­
cesorias indispensables para ilustrar a los jueces en la aplicación o en la for­
mulación de algunas de las leyes. 

S.Por último, uno de los autores franceses más seguidos, el profesor Simonin, la 
define como: Una disciplina particular que utiliza los conocimientos médicos 
o biológicos con miras a su aplicación a resolver los problemas que plantean 
las autoridades penales, civiles o sociales. 

Preferimos patrocinar, la del Diccionario de Términos Médicos, recién edita­
do por esta Real Academia Nacional de Medicina. Dice así: Disciplina científica 
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La excelente exposición 
venturas y desventuras de la 
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rama de la medicina que utiliza tos conocimientos médicos y biológicos para la 
resolución de los problemas que plantea el derecho, cuando aquellos tienen un 
sustrato medico. 

La Medicina Legal, según las necesidades juddicas de cada época de la �h�i�s�~  

tafia y siempre muy relacionada con la evolución socio sanitaria del hombre, se 
constituye en una ciencia médica que progresivamente incorpora y adapta a su 
progreso los cambios de la evolución tecnológica dando lugar a diferentes áreas 
con personalidad propia; todas ellas con la constante de auxiliar lo mejor posible 
en la resolución de problemas penales o civiles que plantea la estructura social 
del momento. Podemos encontrar desde las primeras técnicas de conservación 
de cadáveres de los antiguos egipcios, hasta las modernas técnicas actuales de 
biología molecular. Sin embargo, la gran responsabilidad médico-legal, no ha �v�a�~  

riada, ya que desde la antigüedad, el médico ha estado expuesto a grandes penas, 
como consecuencia de tratamientos fallidos o mala práctica, llegando incluso a 
pagar en la edad antigua con la vida, con la libertad en la edad contemporánea, 
a lo que se añade, en el momento actual, el encarnizamiento informativo de los 
medios de comunicación. 

La excelente exposición de la doctora Castellano nos ha ilustrado sobre las 
venturas y desventuras de la Medicina Legal tanto desde el prisma de la �A�d�m�i�~  

nistraci6n de Justicia, del Derecho, de la Universidad, de la docencia de la misma 
y de la organización interinstitucionaJ. 

RECUERDO HISTÓRICO 

En cada periodo de la historia de la humanidad se pusieron en práctica �d�i�~  

ferentes formas de identificación de sujetos que atentaron contra la sociedad. 
Por ejemplo. la marca con hierro candente de los esclavos que se fugaban, el 
fuego en forma de flor de lis en la frente de los delincuentes comunes, la letra 
V a los ladrones, la W a los reincidentes, GAL a los condenados a galeras, 
marcas en el rostro de brea fundida a los reos y otras más, todas de la máxima 
crueldad. Eran formas de señalar a los que se habían manifestado en contra de 
la ley. 

SEMBLANTE HUMANO DE LA MEDICINA LEGAL 

La Medicina Legal como toda ciencia relacionada con circunstancias socia­
les tiene un sentido humano, es decir no es una ciencia fría y distante, sino una 
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ciencia que estudia la manera de actuar en el escenario del crimen, allí donde los 
hombres se hacen daño entre sí; se beneficia de métodos naturales y científicos 
que se utilizan en otras ciencias como la química, la biología, la medicina, etc., 
con el objetivo principal de auxiliar y ser el perito de la razón, ayudar a la justicia 
a tomar decisiones apoyadas en bases técnicas científicas, aportadas en la prueba 
pericial. Podemos descubrir en esta rama de la Medicina diferentes principios y 
fines. Entre los fines, se diferencian el mediato y eJ inmediato. El fin mediato, es 
el más importante socialmente, consiste en darle a la autoridad competente Jos 
datos técnicos, jurídicos y científicos para el ejercicio de la acción. El fin inme­
diato es la determinación de la existencia de un hecho delictivo, su reconstruc· 
ción y la investigación de quiénes en un momento dado participaron. 

La corrección y el valor de las operaciones médico-legales no dependen sola­
mente de los métodos y técnicas puestos en práctica, sino también de las cuali­
dades intelectuales y morales del perito, quien se sugiere, proceda de la siguien­
te manera: sin expresar impresiones personales que el perito confunde con los 
hechos reales. La inexperiencia y los prejuicios le pueden apartar de la realidad. 
Sinceridad consigo mismo y con la verdad de los hechos. No confundir Jos iodi· 
dos con la evidencia. Expresar su opinión con tacto, evitar los epítetos y los ad­
verbios que refuerzan a veces su pensamiento más de lo conveniente, o aportan 
una nota pasional que no es admitida. • 

La Medicina Legal moderna ya no solo depende del perito o el especialista 
que vaya a la escena de los hechos o hallazgo, sino que ya depende de muchas 
ciencias auxiliares de las que antes no se disponía, entre las cuales está la huella 
genética o los marcadores genéticos aplicados a la patología forense (vitalidad de 
heridas, muerte súbita, etc.), o el análisis toxicológico de precisión a través de las 
técnicas mas modernas. 

Es importante hacer notar que el perito es, en la mayoría de las veces de vital 
importancia para el esclarecimiento de la verdad legal, de hecho una de las más 
grandes diferencias de términos las establecen como hace años las palabras IN­
DICIO YEVIDENCIA. 

El médico es hoy víctima frecuente de demandas de responsabilidad. Es res­
ponsable penalmente si su actuación se plantea como un delito. Hay responsa­
bilidad civil si ha causado daños físicos o perjuicios morales o económicos, pero 
sin intención o imprudencia. En el primer caso, tendrá que sufrir la pena que la 
autoridad determine, y además, como en el segundo satisfacer la indemnización 
reparadora del daño causado. 
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Las principales situaciones de responsabilidad penal por parte del médico 
son: cuando actúa como hombre, fuera de su profesión; si comete actos �d�e�l�i�c�~  

tivos llevando al ejercicio profesional sus pasiones humanas; y cuando comete 
delitos tales que por su naturaleza únicamente como médico puede cometer. 
Aparte de esta categoría de actos delictuosos que tiene de común la intención, el 
dolo, existe otra categoría de hechos punibles, en los que con ausencia de inten­
ción, se presenta en cambio la imprudencia: la falta profesional. 

En el proceso. independientemente de las intervenciones que se requieren del 
médico. podríamos mencionar, la delicada misión que le corresponde a la pericia 
psiquiátrico-forense al determinar el estado de imputabilidad de un individuo en 
sus diversas hipótesis: de falta de desarrollo mental, de retraso mental, de falta 
de salud mental o de trastorno mental transitorio. En esta situación el dictamen 
que el psiquiatra forense emita sirve para que el juzgador pueda determinar si el 
sujeto es imputable o no lo es. Es decir, si hayo no existencia de un delito desde 
el punto de vista moraL 

Pero la admipistración de justicia necesita más de él. puesto que su papel es 
decisivo en la ejecución de las medidas de seguridad y su contribución resulta 
obligada en el tratamiento de in imputables e internamiento en libertad. 

Permítanme algunas consideraciones sobre alguno de los puntos en que se 
apuntaló la justicia, y su interpretación legal por los ciudadanos a través de algu­
nas de las obras más populares de nuestra rica e incomparable literatura, para al 
final hacer algunas consideraciones sobre la situación actual. 

DERECHO Y JUSTICIA EN DON QUIJOTE. INDICIO y EVIDENCIA 

En el Quijote, encontramos sobradas referencias a la administración de jus­
ticia. que me permiten hacer algunas consideraciones medico legales que bien 
se pudieran considerar pericias, ya que la mayoría de las veces ayudan a la reso­
lución del caso. 

En el capítulo XI de la primera parte de la obra, cuando cuenta "De lo que 
sucedió a Don Quijote con unos �c�a�b�r�e�r�o�s�~  el caballero manchego afirma, al �r�e�f�e�~  

rirse a la Edad de Oro: "Dichosa edad y siglos dichosos aquellos que los antiguos 
pusieron el nombre de dorados..." y más adelante expresa: "No había la fraude, el 
engaíio ni la malicia mezclándose con la verdad y llaneza. La justicia se estaba 
en sus propios términos, sin que la osasen turbar ni ofender los del favor y los del 
intereses que tanto ahora La menoscaban, turban y persiguen. La Ley del encaje ­
sentencia que eL Juez dicta, por Lo que éL ha pensado, sin tener en cuenta lo que las 
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leyes establecen, aun no se habían asentado en el entendimiento del Juez, porque 
entonces no había efftrado en la senda de la �p�e�r�v�e�r�s�i�ó�n�~  

�~ .. ¡oh fWr de la caballería que con solo un garrotazo acabaste la carrera 
de tus buen ganados añosr. Indicaba Sancho después de la aventura que dejase 
malparado a Don Quijote, regresando a la aldea de donde partieron; venia el 
caballero flaco y amarillo, tendido sobre un montón de heno y encima de un 
carro de bueyes, porque él no estaba para oprimir la silla de Rocinante. Llegados 
a la casa Sancho acusa. "el me sacó de mi casa con engaijifas prometiéndome una 
{nsula que hasta agora espero". Tras una conversación temerosa por el posible 
enfado de Sancho, Don Quijote le espeta en peritaje: �~  ..juntos fuimos y juntos 
peregrinamos, una misma fortuna y una misma suerte Ira corrido por los dos; si 
a ti le mantearon una vez a mi me han molido ciento y esto es lo que te llevo de 
ventaja". Encontramos una magnifica lección sobre las relaciones entre aqueJlos 
dos prototipos humanos. A Don Quijote no le duelen los palos, si no el desamor 
de Sancho. Y este le recuerda con malicia "mas anchas son las desgracias a los 
cabal/eros andantes que a sus escuderos·. 

"De los consejos que dio Don Quijote a Sancho Panza antes que fuese a go­
bernar a la ínsula.. .': Cabe destacar la importancia que nuestro personaje da a 
la administración de la justicia, pues muchos de ellos advierten al futuro go· 
bernante acerca de las dificultades que tendrá para resolver los casos que se le 
presenten. 

Después de los primeros consejos que se inician con la invocación a Dios, 
invocación, hoy cada vez más lejana de nuestra justicia y fuente de toda sabidu· 
ría ante todo, tener en cuenta la máxima: "Conócete a ti mismo" y no olvidarse 
ni avergonzarse de sus orígenes humildes, menciona otra vez la Ley de encaje 
"que suele tener mucha cabida en los ignorantes que presumen de �a�g�u�d�o�s�~  Es una 
exhortación a ceñirse a las leyes, respetarlas y no ceder a los propios impulsos, 
pero esto no exime de tener compasión, "pero no más justicia: por las lágrimas 
del acusado para que éstas no sean velo que oculte las razones de la denuncia. 

Don Quijote vuelve a indicarle a Sancho cual debe ser la postura del juez ante 
los litigantes y sus exigencias: 

Interesante peritaje en el que se mezcla lo triste con lo cómico y fluye la vida 
como es, Tesis de Sancho y la vida como debía ser tesis de Don Quijote, pero con 
el tiempo, ambas tesis se dulcifican y ambos sujetos aprenden a conllevarse �a�u�n�~  

que sea con sobresaltos cotidianos. Como Don Quijote y Sancho, el derecho y la 
ciencia medica no son contrarios entre si, sino complementarios. El contrario, 

LA CONS'. 
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críticos o interesados merca 
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Quien dicta sentencia no 
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82 



�~

l

:lNA 

rlendimiento del Juez, porque 
�:�i�ó�n�~  

motazo acabaste la carrera 
tés de la aventura que dejase 
�~�e  donde partieron; venia el 
.ón de heno y encima de un 
ti. silla de Rocinante. Llegados 
ngañifas prometiéndome una 
dón temerosa por el posible 
aje: �~  ..juntos fuimos y juntos 
erie ha corrido por los dos; si 
!to y esto es lo que te llevo de 
las relaciones entre aquellos 

en los palos. si no el desamor 
Ichas son las desgracias a los 

) Panza antes que fuese a go­
que nuestro personaje da a 

ellos advierten al futuro �g�o�~  

a resolver los casos que se le 

an con la invocación a Dios, 
ticia y fuente de toda �s�a�b�i�d�u�~  

te a ti mismo· y no olvidarse 
.na otra vez la Ley de encaje 
.presumen de agudos". Es una 
:eder a los propios impulsos, 
l'Iás Justicia: por las lágrimas 
las razones de la denuncia. 

be ser la postura del juez ante 

con lo cómico y fluye la vida 
�~�s�i�s  de Don Quijote, pero con 
;aprenden a conllevarse aun­
jote y Sancho, el derecho y la 
mplementarios. El contrario, 

LA CONSTRUCCiÓN DE LA MEDICINA LEGAl. \' FORENSE EN ESPAÑA 
DESPUÉS DE CIENTO SETENTA AÑOS. UNATAREA INACA8ADA 

los contrarios son los que entran sin ver, duermen sin soñar y vegetan sin vivir. 
Malo el día en que la Justicia y la Medicina empiecen a ser un menú cotidiano de 
críticos o interesados mercaderes, de tejedores de bobas maldades e incapaces 
de andar camino alguno. Don Quijote y Sancho ensayaron una formula de par· 
ticipación altruista y ciudadana solidaria con los afligidos que equivalía a lo que 
debe importarnos más a todos para que nuestra participación no sea �~  pro pane 
lucrando'; sino a fin de ejercer un espíritu de ciudadanía que no empiece ni acabe 
en el provecho propio. 

La verdad. para impartir con rectitud la justicia. debe ser buscada sin pausa 
y desentrañada de Jas razones que ante el árbitro expongan las partes, sin que 
nada. ni dádivas. promesas o lamentos influyan en la decisión que se tome para 
cerrar la causa. 

Al impartir justicia con la debida equidad, el Juez debe ser algo más com­
prensivo que riguroso. lo llevará, al aplicar la Ley a no cargar todo su rigor en el 
inculpado. Buscar siempre. el camino legal que permita al juzgador ver mas allá 
del hecho en sí, el momento, las motivaciones, el medio social, y todo aquello que 
permita atenuar. si cabe. la gravedad del delito. [uo permitirá "doblar la vara de la 
justicia" no con presentes o donaciones sino con el peso de la indulgencia, sujeta 
a los preceptos generales de las normas legales. 

También al enemigo debe administrársele justicia en el término correcto de 
las leyes. En tal situación no debe influir la enemistad; apartar el pensamiento 
de los agravios, si los hubiera. y buscar solo la verdad para dirimir el pleito. -No 
te ciegue la pasión propia de la causa ajena-dice Don Quijote a Sancho, porque 
un juez cabal no puede perder el equilibrio que la rectitud de su juicio exige y 
que es lo que de él esperan quienes están en el estrado. Nada debe turbar la con­
ciencia del magistrado que tendrá siempre presente el interés de la justicia, y no 
el propio. 

La Medicina Legal debe cuidarse y no favorecer a la belleza que a veces se 
presenta con gemidos y con lágrimas para conmover el espíritu del juzgador, �c�e�~  

gar su sensatez y no dejar que valore con ecuanimidad lo que pide. 

Quien dicta sentencia no debe maltratar de hecho ni de palabra al �c�o�n�d�e�n�a�~  

do pues, usin malas �r�a�z�o�n�e�s�~  le basta pensar en el destino Que le espera. con la 
cárcel o con trabajos... No olvidar Que el inculpado es ser humano y. por lo tanto, 
sujeto a las falencias de su condición humana y esto basta para mostrarse con él 
"piadoso y clemente": Como todos somos iguales ante Dios es más respetable la 
justicia con misericordia. De seguir estos consejos. según Don Quijote, Sancho 
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tendrá vida feliz, colmada de bienaventuranza que durará hasta el fin de sus días 
para trascender a su descendencia. 

Estos son algunos de los consejos que Don Quijote da a su escudero a punto 
de asumir el gobierno, y que se refieren a la administración de la justicia. impor­
tante tarea del mandatario de la ínsula. De seguirlos, indudablemente, su gobier­
no será recordado con adnúración y respeto por sus súbditos. Será la época de 
Sancho Panza. La justicia a la que se refiere Don Quijote es fa justicia práctica, 
la que resuelve los casos usuales de la vida diaria, la del "Juez de Paz". Así se ex­
ponen en los pleitos que Sancho resuelve: deudas impagas, disputas entre fami­
liares desavenidos o vecinos y que se resuelven recordando casos similares por la 
perspicacia que el hombre común ha observado y apela a ese conocimiento de las 
peleas del ingenio popular, para resolver lo que se le plantea. Los consejos y pe­
ritajes están dictados no para definir sino para valorar la justicia, especialmente 
la práctica, e indicar la mejor forma de aplicarla sin menoscabo ni sombras que 
hagan dudar de la integridad o de la sapiencia de quien debe administrarla. 

Cuando se siguen las palabras y las aventuras de Don Quijote y Sancho �p�r�o�~  

nunciándose uno sobre lo que la justicia representa y el otro aplicándolo en sus 
celebres juicios como gobernador de la ínsula, lo mismo que en el quehacer coti­
diano en torno a lo justo o injusto y en torno del derecho de cada cual, es inevi­
table preguntarse si es posible la justicia. Claro que es posible, aunque nadie sabe 
bien de que manera podría ser eso. La justicia ysu obra el Derecho (no el derecho 
y su obra la Justicia) nos deja una impresión como de tarea siempre imperfecta y 
nunca acabada. ¿Es la justicia una frustración constante? Es desde luego una obra 
humana y como tal susceptible de perfección y por ello siempre insatisfactoria. 
Aspiramos a la justicia, pero la que encontramos no es la que buscamos. Es di­
fícil ejercer cotidianamente la constante y perpetúa voluntad de dar a cada uno 
lo suyo, incluidos los que apenas disfrutaron de algo y a los que además hemos 
arrinconado a la justicia suponiendo que es oficio de pocos. 

Hacer justicia y hacerla bien nos concierne a todos no soJo a los jueces ydemás 
poderes públicos; creemos que el gobierno, cualquier gobierno no deposita exce­
sivo interés por la justicia y se deja llevar más fácilmente por la ansiedad de hacer 
otras cosas útiles justas o no justas. A los gobiernos lo que mas le preocupa es "la 
justicia de masas" cuando amenazan en constituirse en multitudes protestantes; 
los simples individuos üenen menos audiencia. A la Justicia, en nuestro caso a la 
Medicina Legal la predisponen para que no tenga prisa dotándola de medios de 
subsistencia y no de desarrolle y a los agraviados les dicen como diría Sancho "pue­
den recurrir" y posiblemente añadiría Don QlÚjote "bastante penitencia tendrán': 

LA CON 

Don Quijote es una especie 
camino a desfacer entuerto: 
de descanso yespera que le 
La edad dorada, en la que 
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Don Quijote es una especie de juez ambulante, en absoluto sedente y que salta al 
camino a desfacer entuertos a diferencia del juez sedente, que no sale de su lugar 
de descanso y espera que le traigan los malandrines de turno bien encadenados. 
La edad dorada, en la que todo estuviera regido por la Paz y la Concordia que 
Don Quijote supuso que habría existido. 

La idea de justicia esta presente en todo El Quijote y el intento de hacerla en 
la de los juicios de Sancho en su ínsula. Don Quijote, ser utópico y casi �q�u�i�m�é�r�i�~  

ca, también en eso de la justicia, busca hacerla según camina, solo y sin permiso 
ni auxilio de la Santa Hermandad. A la hora de desfacer entuertos, solo confía en 
la fuerza de su brazo y no en la legalidad de las instituciones "'ferido no, pero mo­
lido y quebrantado" no hay duda. Nunca duda Don Quijote ni de la suficiencia de 
su brazo ni de los justo de su causa "'enderezando entuertos y desfaciendo agra­
�v�i�o�s�~  aunque solo lo podía hacer por azar. Recordemos "Llamar ahora, señor al 
desfacedor de agravios, ... veréis como no desface aqueste, mientras el amo daba 
razones vegetales a palo limpio al criado, con ganas de desollarlo vivo...". 

El pensamiento juridico de Don Quijote, entiendo que estaria hecho a retazos 
de sentido común los unos yde disparates los otros. Es interesante la distribución 
que hacia Cervantes de las dos justicias: la distributiva y la conmutativa. Son mu­
chas las citas en las que podemos apoyarnos para analizar la idea de justicia en 
el Quijote: la profesión de caballero, que no se inventó para los cortesanos, sino 
para los caballeros recurso último de los que padecian entuertos, habla también 
del salario, de la permuta, de los linajes, de la pena de galeras, de la promoción 
social, del otorgamiento de libertad a cambio de la promesa incumplida, de que 
los galeotes tomaran el camino del Toboso para rendir homenaje a Dulcinea. 
Merece mención especial la alusión a la propiedad intelectual en que se anticipa 
a su reconocimiento y regulación, que entiendo fue la causa de la villanía que 
Cervantes imputo a Ginés de Pasamonte. 

Estas son algunas de las cuestiones jurídicas que hay en El Quijote. Alcanzar 
la justicia, seria algo así como tocar el horizonte, como si el médico aspirase a 
la inmortalidad corpórea de sus pacientes. El poder político, siempre encuentra 
un resorte, como decía Fernández Flores para que la justicia se convierta en un 
guardia más a sus órdenes. 

En las últimas décadas hemos asistido al desarrollo de diferentes técnicas de 
ingeniería genética. directamente aplicables a la Medicina Legal, lo que requerirá 
peritos especializados que realicen las pruebas y, sobre todo, sepan interpretarlas 
conforme a sus fines. Entiendo que por primera vez el hombre va �c�u�m�p�l�i�e�n�~  

do un sueño que ha cristalizado en mitos como Frankenstein o Andrómeda, ha 
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construido seres vivos utilizando material genético de distinto origen. Hoy po­
demos estar en el preámbulo de aquella vieja historia de crear seres humanos de 
laboratorio. Estamos ante un horizonte nuevo, capaz de marcar el inicio de una 
nueva era. Nos enfrentamos a problemas éticos y médicolegales de mayor calado 
como la clonación de embriones con fines terapéuticos, en algunos paises de 
nuestro entorno, ya autorizada. Pero quisiera finalmente dejar en este académico 
y científico foro preguntas que me hago y que hoy tienen difícil respuesta. Es· 
pero que no sea una aventura-desventura de futuras normas médicoJegales. Así 
por ejemplo: ¿Que tratamiento se debe dar a la información genética?, ¿Pueden 
establecerse como obligatorias determinadas pruebas tendentes a conocer la he­
rencia genética de quien se pone a disposición de un centro medico? ¿Cual es el 
régimen jurídico de la información genética acumulada de todos los pacientes? 

Es aceptado generalmente el principio de que no todo lo factible o posible 
desde el punto de vista científico es aceptable éticamente. La traducción de ese 
criterio general al ámbito concreto a partir de los principios éticos socialmente 
imperantes es precisamente una de las misiones del legislador en íntima relación 
con la Medicina Legal. 

Tampoco debemos olvidar que la historia muestra aquello que resulta in· 
aceptable o escandaloso en una época, capaz de provocar la reprobación de un 
científico, es posteriormente admitido como una idea, instrumento o técnica 
perteneciente al acerbo culturaJ de la humanidad y quien fue inicialmente villano 
accede al Olimpo de los que permitieron grandes avances para humanidad. 

Lo que sea socialmente aceptable, es difícil de definir en sociedades pluri­
culturales abiertas fundadas en el principio supremo de libertad y el respeto a la 
minoría disidente. 

El acelerado ritmo en la evolución de los avances científicos hace difícil la 
necesaria y lenta reflexión que precede a la creación de normas. A veces la llar· 
ma nace ya desfasada. En otro sentido, la necesidad de conocimientos científicos 
altamente especializados para acceder a la comprensión de estas realidades im­
pide aJ jurista comprender aquello que quiere regular. Es por eso cada vez más 
necesaria la colaboración pericial entre juristas y científicos como condición ne­
cesaria para la formulación de preceptos útiles y no meramente simbólicos. 

¿Qué cualidades podríamos decir caracterizan a la Profesora Castellano? 

1°._ Su sana ambición de ser siempre algo más de lo que ya es, convencida de 
que aquello a lo que aspiraba era mejorable y con su ilusión, experiencia y 
conocimiento, dará nuevos aires, nuevo tono a lo que pretendía. Tiene claro 
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He dicho. 
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que el existir es un proceso dinámico que día a día va conformando el perfil 
del ser humano que busca sin desmayo su sentido de la trascendencia cince­
lando en el continuo laborar. 

2°._ Su impresionante capacidad de trabajo, no solo en su profesión sino en 
otras facetas de la vida como la divulgación científica, la gestión, la política, 
la cultura, entendiendo la cultura como una dimensión constructiva de la 
naturaleza humana. 

En su trayectoria profesional y humana a instando a los que le rodeaban a 
protegerse, rebelarse o simplemente mejorar pequeños aspectos de la vida coti­
diana. Intolerante con la ignorancia o la falta de conciencia, e intransigente ante 
las actitudes pasivas. Sin embargo, también ha demostrado una paciencia infinita 
cuando contemplaba un progreso gradual. No he podido encontrar aJ autor pero 
alguien dijo -El triunfo no está en vencer siempre, sino en nunca desanimarse". 
Hoy precisamente se hace más actual la frase de Don José Ortega y Gasset ·Sólo 
se aguanta una civilización si muchos aportan su colaboración al esfuerzo. Si 
todos prefieren gozar el fruw, la civilización se hunde". 

Sr. Presidente, Sres. Académicos, Sras. y Sres., querida Maria, permitanme 
que acabe aludiendo una vez mas a mi paisano el Caballero Andante, cuando le 
entregaba la ínsula a Sancho después de tantos esfuerzos que has vivido sola 
o en compañía para salvar vida y honor y en este caso con certeras palabras, �v�é�o�~  

me, como diría Alonso Quijano que es el caso que he cumplido la promesa 
que os hice a vos presidente ya esta Real Academia Nacional... y hete aquí que te 
dejo en este estrado para tu gobierno, para tu protección y nunca para tu agonfa 
sin que puedas negarte abandonarla ni dar jamás las espaldas a SlIS lides, en la 
certeza de que sabrás guardarla e ilustrarnos con sencillez sobre los aparejos de 
tu Ciencia, la Medicina Legal. Haz gala de tu linaje y préciate de ser humilde 
virtllosa antes que pecadora soberbia... 

He dicho. 
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